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San id si, ha de asumir, con carác
ter d;urina, la Jefatura del Nego
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Instituía Nacional do Segunda en.se- 

Jíanza de El FevroH—Página 928. 
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Cátedra, de Matemáticas, vacante en 
el Instituto Nacional de Segunda en
señanza de El Ferrol.— Página 928. 

0tra ídem id. id. la provisión de la 
Gáte-Xiu de a..temáticas, vacante en 
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de Trabajo j  Precisión»
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de pe: .',uFtal de los Comités parita
rios que se mencionan, — Página 
928.

*tva d\ U ¡ dy w  P Mi-
chelea i g 7 ofo< i > > en a  cargo
de IFxe < do n . j o  } n ilM Trabajo
en V(n~U'\u.--j. u ,1 *a le  ,

£$tra i f un Jo P> vgc io i"> i. nial ;
del Ti'ojf'áj tu  VtHucm a b . An
tonio de Gracia Pons.—Pági m 928, 
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tada por la Sala de lo Contencioso- 
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D. Julián Frcixenct Cortes, I). Ri
cardo Ríos Balaguer y D. Gregorio 
Uñarte Martínez, contra las Reales 
órdenes de este Ministerio de 4 de 
Junio y 1 de Agosto de 1929.-—Pági
na 929.

Ministerio de Comunicaciones
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tos de Presidente y Y acules del Tri
bunal de oposiciones a plazas de 
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Página 929.
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mos a ¡os funcionarios del Cuerpo 
de Correos que se mencionan.— Pá
gina 929.
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da por el T"ibrih:i de oposiciones 
a plazas de i \ :r * >^s del Cuerpo de 
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Otra denegando lo so- ■ J> ¿o por don 
Jorge Lo ring, en h < de (JZ aei
mes próxim o pasaao, y eíejíumi.do 
no procede * acceder a la p: ó¡ . oga 
solicitado por dicho señor de la 
concesión de ¡a línea de dirigibles 
Sevilla - Buenos Aires.-^Página 930,.

Admima t r a d C e n t r a ! .
G u e r r a . •—  Subsecretaría. —  Negocia

do Centra].— Relaciones de las car
teras militares de identidad entre
gadas y anuladas, y de ¡as tur jetas 
miniares, de identidad entregadas 
durante el mes de Abril del año ac
tual.—-Página 951.

Sección ■ -de Intendencia. —* Negociado' 
de Ajustes. —  Relación de créditos 
de Ultramar declarados prescritos, 
Página 935.

Hacienda. — Dirección general >die la 
Deuda y Ciases pasivas.1—Anuncio 
t dcPFtu) a. las Deudas húngaras,— 
Pupea  936.

Rea c u i de las facturas de t o } jt 's 
ae la Bernia del Estado a t \ h s 
amortizados aae se han / '  < * * do 
desde el 27 de Julio a! L° ^ l,o « -  
lo actual, al Hunco de Espaji j, ; vi a 
que proceda a su pago. —  P yin a
9 5-¡> ví ,

Dirección gmiem] del Tesoro público. 
Lotería Nació o al.— Nota de los nú
meros y poblaciones a que han co
rrespondido los 19 premios mayo
res de cada ana de ¡as seis series 
del sorteo celebrado en el día de 
ayer.—•Página 93ü.

Adjudicando cinco premios de 125 pe
setas cada uno a cinco doncellas 
acogidas en los Establecimientos de

Beneficencia provincial de Madrid* 
Página 936.

Prospecto de premios para el sorteú  
que se ha de celebrar en esta capí- 
tal el día 11 de Agosto de 1931.—* 
Página 938.

Caja general de Depósitos.— Ordena** 
ción de Pagos.— Anulando el res- 
guardo de depósito números 489.728 
de entrada y 69.239 de registro.—** 
Página 937,

G o b e r n a c i ó n .  — Dirección general déi 
Sanidad.— Convocando concurso de 
méritos entre Inspectores nnuücU 
pales de Sanidad para designar el 
que Im de asumir, con carácter in
terino, la. Jefatura del Negociado de, 
referidos Iaspee. mvr.— Página 937*

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a .  —  Subsecretaría* 
Ampliando en el sentido que se in
dica la disposición de este Ministe
rio por la 'que se concede derecho, 
a matricular y a examinarse com o  
libres a los alumnos que hubieren  
aprobado curso completo en los exá
menes de Junio.— Página 937.

Anunciando al turno de oposición en
tre Auxiliares la provisión, de la Cá
tedra de Lógica Fundamental, va
cante en la Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad de Santia
go.— Página 937.

Idem id. id. la provisión de la Cáte
dra de Paleografía, vacante en ¡a 
Facultad de Filosofía y Letras de 

■la Universidad, de Santiago.--Pági
na 937,

Idem a concurso general, de traslado, 
la provisión de la plaza, de Catedrá
tico de Física y Química, vacante 
en el Insliiuiú Nacional de Segunda 
enseñanza de El Ferrol.-—liég&ui 
938,

Idem id. id. la provisión de la plaza 
de Catedrático de Matemáticas, va
cante en el insf.iltrio Nacional de; 
Segunda enseñanza de Osuna, Pá
gina 938,

Idem id. id. la provisión de ¡a plaza 
de Catedrático de Matemáticas, va
cante en el Instituto Nació m i dé 
Segunda enseñanza de El F e r r o l > 
Página 938.

Idem. id. id. la provisión de la ' plaza 
de Catedrático de Matemáticas, va
cante en el instituto Nocional de  
Segunda enseñanza de Osuna.— Pá
gina 938.

Dirección general de Primera eiise*» 
x 3 h—rro  puestas provisionales de 
Aíuc.v-rüiS ¡jüvü las ¿oscueifis que se  
i xa < tn, y, d es estimaciones que se  
mencionan.— l agina 988,

Circular a los Jefes de las Secciones, 
adn•?inistrativas de Primera ense
ñanza,— Página 843.

Academia de la Historia .-—Convocato
ria de premios.— Página. 942,

E c o n o m í a  N a c i o n a l .  —  Subsecretaría* 
Relación de los expedientes sobre  
devolución de parle de ios derechos 
arancelarios por importación

, trigos..— Página 943.
A n e x o  ú n i c o . —  S u b a s t a s , —  á d m i MIS- 

TRACION  PROVINCIAL. —  ANUNCIOS DE
p r e v io  p a Go . —  E d ic t o s . — -  C u a d r o s  
ESTADISTICOS»
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MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
En día 5 ele D iciem bre de 1 930 se 

firm ó entre España y los Estados Uni
dos M ejicanos -un Convenio, cuyo tex 
to , siguiendo eí uso .establecido, se 
•'publica. a con tino  a clon

C onvenio prorrogando los plazos fija - 
d os por el Convenio de Reclam aciones  
celebrado en  1925 entre España y los 

Estados U n idos M ejicanos.

Su M ajestad el Bey de España y 
el 'Presidente de los Estados U ni
dos M ejicanos, considerando , por una 
p arte , que la  Com isión creada por 
■la -Convención de 25 de. Noviem 
b re  de 192.5 no  pudo te rm in ar sus 
trabajos en e l plazo lijado po r la 
m encionada C onvención y que, ade
m ás, el funcionam iento  de esta Co
m isión' m ostró  la conveniencia de 
ex p resar con m ayor c la ridad  algu
nas de. las d isposiciones de la Con
vención m encionada p ara  p rec isa r 
los térm inos según los cuales ha 
¿debido y '.debe fijarse la responsab ili
d ad  que el -Gobierno de Méjico ha asu
m ido ex grafía p ara  indem nizar a ios 
«úh.ditos españoles por pérd idas a 
causa, de actos revolucionarios ejecu
tados duran te el período com prendi
do en tre el 20 de N oviem bre de 1910 
y el 31 de Mayo de 1920, inclusive, 
han  .convenido en celeb rar la presen
te Convención, y - al -efecto h an  nom 
b rado  como P len ip o ten c ia rio s :

Su M a je s t a d  e l  B e y  b e  E s p a ñ a , 
al S il D. F rancisco  'M artínez de Ga- 
-11 nsoga y de i-a "Serna, V izconde de 
G racia -Re-ai, Gran Cruz de Isabel la 
Católica, etc., etc., Su Enviado E x tra
o rd in ario  y M inistro P len ipo tenciario  
••en Méjico.;

E l  . P r e s i d e n t e  d e  l o s  E s t a d o s  U n i 
dos  M e j ic a n o s ,  al $ r. IX Genaro Es
trad a , S ecretario  de Estado y del Des
ca ch o  de Relaciones E xterio res,

Quienes, después de com unicarse, 
sus respectivos plenos poderes y de 
hallarlos en buena y debida form a, 
convin ieron  en los a rtíce lo s siguien
tes :

Artículo 1.°

Las Altas P artes con tra tan tes con
vienen en que el plazo fijado por el 
artícu lo  7.° de la Convención de, 25 de 
N oviem bre de 1925 p ara  la audiencia, 
exam en y decisión de las reclam acio
nes ya presen tadas, de acuerdo con 
los térm inos del m ism o artículo  7.°, 
p o r  la p resen te se p ro rroga duran te 
un plazo de dieciocho meses, contados 
desde el 6 de Ju lio  de 1930. Si dentro  
de este plazo la  Com isión no pud ie re

te rm in ar sus trabajos, aquél será  p ro 
rrogado po r un  lapso que no exceda 
de un año, m ediante un  sim ple cam 
bio  de Notas en tre  las P artes con tra
tantes.

Artículo 2.°

Se m odifica el artículo  2.° de la 
Convención de 25 de N oviem bre de 
1925, en la  siguiente form a:

Los com isionados así designados se 
reu n irán  en la ciudad  de Méjico den
tro  de los seis meses, contados a p a r
tir  de la  fecha del canje de ratifica
ciones de esta Convención. Cada uno 
de los m iem bros de la  Com isión, an 
tes de dar p rin c ip io  a sus trabajas, 
hará  y firm ará una declaración solem
ne en que se com prom eta a exam inar 
con cuidado y a fallar con im parcia
lidad , conform e a los p rincip io s de 
la equidad, todas las reclam aciones 
presen tadas, supuesto que la  voluntad  
de Méjico es la de rep a ra r  p lenam en
te, ex gralia} a los dam nificados, y no 
que su responsabilidad  se establezca 
de conform idad con los p rin c ip io s  
generales del D erecho in te rn ac io n a l; 
siendo bastante, po r tanto , que se 
pruebe que el daño alegado haya exis
tido  y -se deba a  alguna de las causas 
enum eradas en el artícu lo  3.® de esta 
Convención; de que no  sea la conse
cuencia de un  acto legítim o y  sea 
com probado su m onto  para  que Mé
jico se sienta, ex  gratia , decid ido a 
hacer ta l indem nización.

La citada declaración se reg is tra rá  
en las actas de la Comisión.

La Com isión fijará la fecha y  el 
li i0 F  de sus sesiones  en Méjico.

A rtículo 3.°

Se m odifica el artícu lo  3.° -de la  
Convención de 25 de N oviem bre de 
1925, en la siguiente fo rm a:

La Com isión conocerá de todas las 
reclam aciones con tra  Méjico por las 
pérd idas o daños resentidos po r súb
ditos españoles, po r Sociedades, Com
pañías, A sociaciones o personas mo
rales española o p o r las pérd idas o 
daños causados a los in tereses de ciu
dadanos españoles en Sociedades, 
Com pañías, Asociaciones u otros gru
pos de intereses, siem pre que en este 
caso el in te rés_de l dam nificado sea 
de más de un 50 po r 100 del capital 
total de la Sociedad o Asociación de 
que form a parte , an terio r a la época 
en que se resin tió  el daño o pérd ida , 
y que, adem ás, se presente a la Co
m isión una cesión hecha al reclam an
te de la parte  p roporc ional de la p é r
dida o daño que le toque en tal Com
pañ ía  o Asociación. Las pérd idas o 
daños de que se habla en este a rtícu 
lo deberán haber sido causados en el 
período  com prendido  del 20 de No

viembre de 1910 al 31 de Mayo dé? 
1$20 po r las fuerzas siguientes:

1. P or fuerzas de un Gobierno d é  
jure o de fació. !

2. P or fuerzas revolucionarias qiief 
hayan establecido al triunfo  de sü¡ 
causa un  Gobierno de jure o de facto j

3. P o r fuerzas procedentes de lá 
disolución del E jército  federal.

4. P o r m otines y levantam ientos C( 
po r fuerzas insurrectas d istintas dd 
las ind icadas en los párrafos 2 y 3 dd 
este artículo  y por bandoleros, con tal 
d e  que en cada caso se pruebe que? 
las A utoridades com petentes om itieron  
d ic ta r  m edidas razonables para repri* 
m ir las insurrecciones, levantamien-í 
tos, m otines o actos de bandolerismo^ 
de que se trata , o p ara  castigar a  susí 

Rotores, o bien que quede establecido? 
que las A utoridades m encionadas soní 
responsables de cualqu ier o tra  m a i 
ñera . (■

La Comisión conocerá tam bién ctó 
las reclam aciones po r pérd idas o da-j 
ños caucados p o r actos de autorida-j 
des civiles, siem pre que dichos actos' 
se o rig inen  en sucesos y trastorno^  
revolucionarios, den tro  de la época ^ 
que alude este artículo  y que hayafl? 
sido ejecutados p o r alguna de laf 
fuerzas descritas en los párrafos 1 y í  
del presente artículo.

E n tre  las reclam aciones de la  com
petencia de la Comisión no estáfil 
com prendidas las orig inadas porfuesvi 
zas de V ictoriano H uerta o p o r actíg l 
de su régim en. 1

La Com isión no será coTup'eteiCf^ 
p a ra  conocer de reclam aciones relaE>( 
vas a la circu lac ión  o aceptación vo-j 
lu n ta ria  o forzosa de papel •monedad

Artículo 4.º
Los plazos de procedim iento  fijados! 

po r la misma Convención y su Regla-! 
m entó que quedaron suspendidos el¿ 
6 áe  Julio  de 1930, se reanudan a par-í 
t i r  de la fecha del canje de ratifica-»' 
clones de la presente Convención.

Todas las disposiciones de la CoiH 
vención de 25 de Noviem bre de 1925v 
y de su Reglamento, que no sean mo
dificadas p o r las disposiciones de la 
presente Convención, quedan en  vigor.

Artículo 5.°
Las Altas P artes contra tan tes ra ti

ficarán la presente Convención, de 
conform idad con lo que establecen 
sus respectivas Constituciones.

El canje de las ratificaciones s$ 
efectuará en la c iudad  de Méjico tai| 
pron to  como fuere posible y la Coni 
vención en tra rá  en vigor desde el mo
m ento en  que dicho canje de ratifi
caciones se haya efectuado.

En fe de lo cual los P len ipo tencia
rios respectivos firm an la p resen te.
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Hecha por duplicado en la ciudad 
de Méjico el día cinco de Diciembre 
de irfíl novecientos treinta.

V iz c o n d e  d e  G r a c ia  R e a l .
G e n a r o  E s t r a d a .

Este Convenio ha sido debidamente 
aratifleado y las ratificaciones canjea
das en Méjico el seis de .Abril último-

GOBIERNO DE LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

DECRETOS 
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Jefe superior 
de las fuerzas militares de Marruecos 
y el Juez de Paz de Tetuán, resulta: 

Que por D. Federico Dueñas, encar
gado del bazar denominado “Calata
yud”, de Tetuán, se formuló denun
cia contra D. Enrique Suárez, Capi
tán, con destino en las Intervenciones 
de Xauen, motivada por el hecho de 
haber penetrado el referido Oficial en 
aquel establecimiento, y habiendo pre
guntado el precio de un cochecito y 
serle contestado que 200 pesetas, dijo 
«el denunciante que no tenía vergüen
za, amenazándole con que le iba a par
tir  la cara a guantazos y a tirarle por 
encima del mostrador.

Que habiéndose interesado la com
parecencia del referido Oficial para la 
celebración de un juicio de faltas, el 
Jefe de las Fuerzas militares de Ma
rruecos, de acuerdo con el Fiscal ju- 
■rídicomilitar y el Auditor, requirió 
de inhibición al Juzgado, por enten
der que los hechos referidos pudieran 
ser constitutivos de una falta netamen
te militar, definida en la última par
te del artículo 335 del Código de Jus
ticia militar.

Que el Juzgado, de acuerdo con el 
dictamen del Ministerio fiscal, mantu
vo su jurisdicción, alegando que se 
trataba de hechos determinados y san
cionados en los números primero y 
cuarto del artículo 500 del Código pe
nal vigente en la Zona, y que no son 
de los exceptuados en el artículo 8.° 
ni en el número 13 del artículo 12 del 
Código de Justicia militar.

Que la Autoridad militar insistió 
asimismo en su requerimiento.

Que la Junta de Asuntos judiciales 
de Marruecos y Colonias informa que 
no concurren circunstancias cualifica
das de publicidad ni escándalo en re
lación con el servicio que aconsejen 
atribuir al fuero do Guerra, conside
rando ti hachó de naturaleza militar.

el conocimiento de la falta en cues
tión; que el fuero personal de Guerra 
se extiende sólo a los delitos, mas no 
a las faltas (artículo 5.° del Código 
de Justicia militar), entendiendo só
lo de éstas la jurisdicción de Guerra 
cuando afecten directamente al des
empeño de funciones militares, y que 
el número 12 del artículo 13 corro
bora que es preferente la competen
cia de la Jurisdicción ordinaria ei
rá castigar las faltas “no penadas en 
las leyes militares”, por lo qufc 
resolverse el presente conflicto i. A- 
vor de la jurisdicción del Juzgado de 
Paz de Tetuán:

Visto el artículo 3 5 0 'de la ley or
gánica del Poder judicial, que deter
mina la competencia de la Jurisdic
ción de Guerra o de Marina para co
nocer: 13. De las faltas especiales que 
se cometan por los militares o por in
dividuos de la Armada en el ejerci
cio de sus funciones o que afecten in
mediatamente al desempeño de las 
mismas.

Visto el articulo 8.° del Código de 
Justicia militar, que dice: “La Juris
dicción de Guerra conoce también de. 
las faltas cometidas por los militares 
¡en el ejercido de sos funciones que 
afecten inmediatamente al desempeño 
de las mismas, así como las compren
didas en los bandos de los Generales 
en Jefe de Ejército y demás autorida
des militares y de aquellas en que in
curran los Abogados en el desempeño 
de sus cargos, como defensores ante 
los Tribunales de Guerra.”

Visto el artículo 12 del misaio cuer
po legal, que establece: “Los milita
res y demás personas enumeradas en 
los artículos 5.°, 6.° y 10 serán juzga
dos por los Tribunales ordinarios en 
causas por: 12. Por las contravencio
nes a los Reglamentos de Policía y 
buen gobierno y por las faltas no pe
nadas en las Leyes y Reglamentos mi
litares o en Jos bandos de las Auto
ridades del Ejército.”

Visto el. artículo 335 del repetido 
cuerpo IVgal, conforme al que : “Las 
faltas leves, las de aseo personal, des
cuido en la conservación del vestua
rio, equipo, ganado, armas, municio
nes, cuarteles, alojamientos,. utensi
lios o efectos análogos, inexactitud en 
el cumplimiento de obligaciones re
glamentarias o impuestas para el ré
gimen interior de los Cuerpos, canto
nes -o campamentos; manifestaciones 
de disgusto o tibieza en el servicio; 
omisión de saludo a los superiores o 
el no devolverlo a iguales o inferio
res; las razones descompuestas o ré
plicas desatentas al superior; la con
currencia a tabernas, casas de juego 
o sitios de mala nota o fama; actos

contrarios a la dignidad militar; to
mar parte en reyertas con compañe
ros o paisanos; escándalo público 3 
juego en los cuarteles; enajenar pren
das o efectos de munición cuyo valor 
no exceda de cinco pesetas; embria
guez; ausentarse por tiempo que n& 
llegue a constituir otra falta o delito; 
promover desórdenes o ejecutar exce
sos en marchas y alojamientos; con
travenir los bandos 'de Policía y buen 
gobierno; observar vida desarreglada 
o licenciosa; contraer deudas y todas 
las demás que no estando castigadas 
en otro concepto consistan en el ol
vido o infracción de un deber mili
tar, infieran perjuicio al buen régi
men del-Ejército o afecten al decoro 
con que las clases militares deben dar 
público ejemplo de moralidad, decen
cia y compostura, aunque las mismas 
faltas tengan pena señalada en el Có
digo ordinario.”

Considerando: Primero. Que el pre
sente conflicto jurisdiccional se ha 
suscitado con motivo de maltrato do 
palabra de que el Ofimal dé] Ejérci
to D. Enrique Suárez hizo objeto al 
paisano D. Federico Dueñas, encar
gado del bazar denominado “Calata
yud”, de Tetuán, por discrepancias 
surgidas respecto al precio de los ob
jetos expendidos en este estableci
miento y que el referido Oficial pre
tendía adquirir para su uso particu
lar; y

Segundo. Que los hechos anterior
mente expuestos pudieran revestir los 
caracteres de la falta leve definida en 
el artículo 335 del Código de Justicia 
militar y, por tanto, caer dentro de la 
facultad de jurisdicción disciplinaria 
que ha quedado subsistente aun des
pués de las fundamentales reformas 
llevadas a cabo en la Justicia militar*

Oída la. Comisión permanente del 
Consejo de Estado y de acuerdo con 
el de Ministros,

Vengo en decidir la presente con
tienda jurisdiccional en favor del Je
fe de las Fuerzas militares de Ma
rruecos.

Dado en Madrid a uno de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

N i c u t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Marruecos 
y el Juez de Paz de Tetuán, de los 
cuales resulta:

Que trasladada al Juzgado de Paz de 
Tetuán denuncia de Antonia Ruiz 
Aranda contra el Capitán de Cernióla 
D. Luis Rarceló Jover por mal trato, 
de palabra, y convocado el juicio de 
fjaltas, el Jefe de las Fuerzas Milita-
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res requirió de inhibición en forma al 
Juez, porque los hechos imputados al 
Capitán pudieran ser constitutivos de 
una falta m ilitar definida en el artícu
lo 335 del Código de Justicia Militar.

Que el Juez de Paz de Tetuán, en 
contra del dictamen del Ministerio fis
cal, se negó a ¡acceder al requerim ien
to, entendiendo que los hechos de re
ferencia caen de lleno en el artículo 
500 del Código de la Zona.

Que el Jefe m ilitar, a su vez, insis
tió en su invitación inhibitoria, de
clarando que lo que caracteriza a es
tos hechos es la Salta de respeto al uni
forme y a la disciplina.

Que la Junta de Asuntos judiciales 
de Marruecos y Colonias se pronuncia 
en pro de la competencia de la juris
dicción ordinaria por estimar que ni 
la clase de hechos, ni el sexo del ofen
dido, ni 3# condición m ilitar del ofen
sor son motivos bastantes para invo
car el fuero castrense.

Visto el artículo 500 del Código pe
nal de la Zona, que dice: "Serán- cas
tigados con las penas de uno á cinco 
días de arresto o multa de cinco ¡a cin
cuenta pesetas: Primero. Los que gol
peasen o maltratasen a otro de obra 
O de palabra sin causarle lesión...”

Visto el artículo 13 del Código de 
Justicia Militar, que dispone: “Los mi
litares y demás personas enumeradas 
ien los artículos 5.°, 8.° y 10, serán juz
gados por los Tribunales ordinarios en 
causas... 12. Por las contravenciones a 
los Reglamentos de policía y buen go
bierno y por las fallas no penadas en 
las leyes y Reglamentos militares o en 
los bandos de las Autoridaes del 
Ejército.”

Visto el artículo 335 del repetido 
Cuerpo legal, conforme al que: “Las 
faltas leves, las de aseo personal, des
cuido en la conservación del vestua
rio, equipo, ganado, armas, m unb/o- 
nes, cuarteles, alojamientos, utensilios 
o efectos análogos, inexactitud en el 
cumplimiento de obligaciones regla
mentarias o impuestas para el régimen 
in terio r de los Cuerpos, cantones o 
campamentos; manifestaciones de dis
gusto o tibieza en el servicio; omisión 
de saludo a los superiores o el 110 de
volverlo a iguales o inferiores; las ra
zones descompuestas o réplicas des
atentas al superior; la concurrencia 
a tabernas, qasas de juego o sitios de 
mala nota o fama; actos contrarios a 
la dignidad m ilitar; tomar parte en re
yertas con compañeros o paisanos; 
escándalo público; juego en los cuar
teles; enajenar prendas o efectos de 
munición cuyo valor no exceda de 
cinco pesetas; embriaguez; ausentar

l e  por tiempo que no llegue a consti

tu ir otra falta o delito; promover des
órdenes o ejecutar excesos en marchas 
y alojamientos; contravenir los ban
dos de Policía y buen gobierno; obser
var vida desarreglada o licenciosa; 
contraer deudas, y todas las demás que 
no estando castigadas en otro concep
to consistan en el olvido o infracción 
de un deber militar, infieran perjui
cio al buen régimen del Ejército o 
afecten al decoro con que las clases 
militares deben dar público ejemplo 
de moralidad, decencia y compostura, 
¡aunque las mismas faltas tengan se
ñalada pena en el Código ordinario.”

Considerando:
Primero. Que la presente cuestión 

de competencia se ha suscitado por 
motivo de la denuncia por maltrato 
de palabra de la mujer Antonia Ruiz 
Aran da contra el Capitán D. Luis B ár
celo Jover.

Segundo. Que los hechos anterior
mente expuestos pudieran revestir los 
caracteres de la falta leve definida en 
el artículo 335 del Código dé Justicia 
Militar y, por tanto, caer dentro de la 
facultad de jurisdicción disciplinaria 
que ha quedado subsistente aun des
pués de las fundamentales reformas 
llevabas a cabo en la Justicia militar.

Oída la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con 
el de Ministros,

Vengo en decidir la presente con
tienda jurisdiccional en favor del Je
fe de las Fuerzas Militares de Marrue
cos»

Dado en Madrid a uno de Agosto de 
mil novecientos treinta y uno.

N tcetq  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Jefe de las 
Fuerzas militares de Marruecos y el 
Juez de Paz «de Tetuán, de los cuales 
resu lta :

Que incoado juicio de faltas por de
nuncia-'de la Policía de Tetuán contra 
el paisano José Sabor!do Martínez y 
el soldado de Ceriñola Fernando Gi- 
rol de Castro, que riñeron a causa de 
haber penetrado éste en la casa en que 

.aquél yacía con la mujer que con él 
vive, a la que el soldado dió una bo
fetada, e interesada la comparecencia 
del soldado, el General segundo Jefe 
de las Fuerzas militares, de acuerdo 
con sil Fiscal y Auditor, requirió de 
inhibición al Juzgado de Paz, tenien
do en cuenta que los hechos persegui
dos, por lo que al aforado de Guerrra 
se refiere, pueden ser constitutivos de 
faltas leves de carácter m ilitar com
prendidas en el artículo 355 del Có- 

| digo de Justicia militar.
.? Que el Juzgado, de conformidad con

el Ministerio público, mantuvo su ju
risdicción, alegando que los hechos de 
autos pueden hallarse comprendido?» 
en el artículo 498 del Código penal de 
la Zona, correspondiendo conocer de 
ellos a la Autoridad judicial ordinaria, 
según las reglas del artículo 13 del 
Código de Justicia militar.

Que el Jefe superior, con nuevos 
asesoramientos, insistió en su inhibi
toria en cuanto al denunciado m ilitar 
se refiere, por entender que los he
chos ejecutados por el m ilitar afeo- 
tan al decoro con que las clases mi
litares deben dar público ejemplo de 
moralidad, citando en su abono el 
Real decreto de 27 de Marzo de 1924 
y una sentencia del Tribunal Supre
mo de 30 de Noviembre de 1895.

Que la Junta de Asuntos judiciales 
de Marruecos y Colonias, estimando* 
que queda el hecho de autos reducido 
a una recíproca falta de lesiones le
ves imputables al paisano y al m ilitar, 
por motivos que 110 dicen relación al
guna con el servicio militar, opina 

: que al ser juzgadas no deben ser sus
traídas ni en todo ni en parte a Is 
jurisdicción ordinaria de la Zona, pos 
razón de la persona responsable, su
puesto que por sí mismas son de ca< 
rácter común.

Todo ello según lo que se dispone» 
en los artículos 5.°, 8.° y 13 del Códigfi 
de Justicia m ilitar y a lo prescrito en 
los artículos 6.° y 23 del Dahir sobre 
organización judicial de la Zona.

Visto el articulo 498 del Código 
de la Zona, que dice: “Serán castiga
dos con la pena de arresto los que 
causaren lesiones que i m p i d a n  al 
ofendido trabajar de uno a quince 

! días o hagan necesaria por igual tiem
po asistencia facultativa.”

Visto el artículo 493 del p r o p i a  
cuerpo legal, en el que se dispone: 
“Serán castigados con la pena de cin
co a quince días de arresto: 1.° Los 
que causaren lesiones que no impidan 
al ofendido dedicarse a los trabajos 
habituales ni exijan asistencia faculta
tiva..., etc.”

Visto el artículo 13 del Código de 
¡ Justicia militar, que dispone: “Los 
j militares y demás personas enumera- 
¡ das en los artículos 5.°, 0.® y 10 serán 
| juzgados por los Tribunales ordina*.
| ríos en causas... doce, por... las fal- 
\ tas no penadas en las leyes y Regla- 
j méritos militares o en los bandos de 

las Autoridades del Ejército.” 
j Visto el artículo 335 del repetido 
1 cuerpo legal, conforme al que: “Las 

faltas leves, las de aseo personal, des
cuido en la conservación del vestua
rio, equipo, ganado, armas, municio
nes, cuarteles, alojamientos, utensilios 

' p efectos análogos, inexactitud en ej
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cum plimiento de obligaciones regla
mentarias o impuestas para el régimen 
in ter ior  de los Cuerpos, cantones o 
campamentos; manifestaciones de dis
gusto o tibieza en el servicio; omisión 
de saludo a los superiores o el no de
volverlo a iguales o inferiores; las ra
zones descompuestas o réplicas des
atentas al superior;  la concurrencia 
a tabernas, casas de juego o sitios de 
¡mala nota o fama; actos contrarios a 
la dignidad militar; tornar parte en 
■reyertas con compañeros o paisanos; 
escándalo público; juego en. los cuar
teles; enajenar prendas o efectos de 
munición cuyo valor no exceda de 
cinco pesetas; embriaguez; ausentar
se por tiempo que no llegue a cons
t ituir  otra falta o delito; p rom o
ver desórdenes o ejecutar excesos 
en m archas y alojamientos; contra
venir  los bandos de Policía y buen 
gobierno; observar vida desarregla
da o licenciosa; contraer  deudas 
y todas las demás que, no estando 
castigadas en otro concepto, consistan 
en el olvido o infracción de un d e b e r■ 
militar, infieran perjuicio al buen ré
gimen del Ejército o afecten al decoro 
con que las clases militares deben dam 
público ejemplo /•/ moralidad, decen • 
cía y compostura, aunque las mismas 
fallas tengan pena señalada en el Có
digo o rd inar io /5

C onsiderando : 1.® Que la presente 
cuestión de competencia se ha susci
tado con motivo de la denuncia pre
sentada contra eí soldado Fernando  
Giro! de Castro y el paisano José Sa- 
borido Martínez, que recíprocam ente 
se acometieron, causando éste a aquél 
lesiones leves; y

2.® Que los hechos anteriormente 
expuestos pudieran revestir los carac
teres de la falta leve definida en el 
artículo 335 del Código ‘de Justicia mi
litar  y, por tanto, caer dentro de la 
facultad de jurisdicción disciplinaria 
que ha quedado subsistente aun des
pués de las fundamentales reformas 
llevadas a cabo eo Ja Justicia m il i ta r /  

Oída la Gomiann permanente del 
Consejo de Es im/o y de acuerdo con 
el de Ministros,

Vengo en deel i r la presente con
tienda juriso?cea ¡ ü en favor del Jefe* 
de las Fuerzas m I,tares de Marruecos.
. Dado en. Madrid a uno de Agosto de 

mil novecientos trein ta  y uno,

N i c e t o  A l c a  / .¿ - Z a m o r a  y  T o r r e s .

E n  el expedí e r /e  y autos de com
petencia suscitada entre el General 
segundo Jefe de Ms Fuerzas militares 
de Marruecos y el Juez de Paz de Te- 
luán,. de los cuales resulta; ,
^ P u e  habiendo trasladado la Policía

gubernativa de Tetuán ai Juzgado de 
Paz de la ciudad denuncia contra el 
soldado Celestino López Rocha, del 
Batallón de Ceriñola, número 42, por 
riña en la vía pública con el paisano 
Julio Vaca Mata, se convocó el corres
pondiente juicio de faltas.

Que interesada la comparecencia 
del soldado Celestino López, el Gene
ral segundo Jefe de las Fuerzas mili
tares de Marruecos, de acuerdo con el 
Fiscal juríd ieom iii iar  y con su Audi
tor, requirió de inhibición al Juez de 
Paz por entender que los hechos que 
se imputaban al soldado p u d ie ran  ser 
constitutivos de falta de carácter m i
litar definida en el artículo 335 del 
Código de Justicia militar, cuyo co
nocimiento y corrección en su caso a 
la jurisdicción, de Guerra corres
ponden.

Que el Juzgado, de conform idad 
con el dictamen del Ministerio públi
co, mantuvo su jurisdicción alegando 
crae las lesiones leves de que se trata  
no se hallan com prendidas en el Có
digo de Justicia militar y sí en el Có
digo penal de la Zona (m/mr-os 499 
y 500) y, por lo tanto, con ai  ̂ / o  al 
número 12 de su artículo 13, toca co- . 
n o ce r de ellas a la jurisdicción o rd i
naria ,

Que el Jefe superior, de conformi
dad con los nuevos informes de su 
Fiscal y Auditor, insistió en su reque
r imiento aduciendo que, según el De
creto de 27 de Marzo de 1924 el p re
cepto del artículo 335, que se alega al. 
reservar a la jurisdicción de Guerra 
estos delitos pretende velar por los 
prestigios de los Institutos armados, 

Que la Jun ta  de Asuntos civiles de 
Marruecos y Colonias informa en el 
sentido de estimar competente a la ju
risdicción o rd inaria  de la Zona por 
no tratarse de reyerta, la cuál supo
ne escándalo y ' contienda, y sólo si 
de una falta leve, que, como tal y no 
estavído com prendida entre las del 
artículo 8.° del Código de Justicia mi
litar, es preferente para  castigarla la 
jurisdicción ord inar ia  (artículo 13, 
numero 12 ):

•Visto el articulo 500 de] Código pe
nal de Ja Zona, que dice; “Serán cas
tigados con la pena de uno a cinco 
días de arresto o ¿muta de 5 a 50 pe
setas: 1 /  Los que golpearen o mal
trataren a otro de obra o de palabra 
sin causarle les ión . . .”

Visto el artículo 13 del Código de 
Justicia militar, que d ice: *’Los mili
tares y demás personas enumeradas 
en los artículos 5.°, 6.° y 10 serán juz
gados por ios Tribunales ordinarios- 
en causas.. . 12. Por las contravencio
nes a los Reglamentos de Policía y 
buen gobierno v ©or las faltas no pe

nadas en. las Leyes y RcgLuneatos mi* 
litares o en los bandos de las Autori
dades del Ejército/5 

. Visto el artículo 335 del repetido  
cuerpo legal, conforme al que: “Las 
faltas leyes, los de aseo personal, des
cuido en la conservación del vestí i ¡a» 
rio, equipo, ganado, armas, mun icio- 
mes, cuarteles, alojamientos, utensilios; 
o efectos análogas, inexactitud en el 
cumplimiento, de obligaciones regla*» 
m entarlas o impuestas para  el régi- 
meo in te r io r  de los Cuerpos, canto-» 
nes' o campamentos; manifestaciones 
de disgusto o tibieza e n ‘el servicio 3 
omisión de saludo a ios superiores o  
el no devolverlo a iguales o inferió-» 
res; las razones descompuestas o ré
plicas desatentas a! superior;  la con
currencia  a tabernas, casas de juega 
o sitios de mala nota o fama; ¿udos» 
contrarios a la dignidad militar;  to- 
m ar  parte en reyertas con com pañe
ros o púlsanos; escándalo pú.blJcoí 
juego en los cuarteles; enajenar p re n 
das o efectos de munición cuyo valoi* 
no exceda de cinco pesetas; em bria
gue?.'; ausentarse p o r  tiempo que no* 
llegue, a constituir otra falla o deli
to; promover desórdenes o ejecutar; 
excesos en m archas y alojamientos j 
contravenir  los bandos de Policía/ y, 
buen, gob ie rno ; observar vida, des
arreglada o licenciosa; contraer  deu
das y todas las demás que no estando! 
castigadas en .otro concepto consista® 
en el olvido o infracción. ríe un deben 
militar, infieran perjuicio ai buen ré
gimen del Ejército, afecten al decoro: 
con que las ciases militares debe# 
dar  público ejemplo de moralidad, de
cencia y compostura, aunque las mis
mas faltas tengan pena señalada en 
el Código o rd inar io .”

C ons iderando : i.° Que la presente! 
cuestión de competencia se ha susci
tado con motivo de denuncia formula
da por la Policía m bm n con tra  
el. soldado Celestino López Rocha y  
el paisano Jubo Vaca Mata, por r i
ña en la vía pública; y 

2.° Que los hechos an ter io rm en te  
expuestos pudieran revestir los c a r a o  • 
teres de la falta leve definido, en ¡e] ar
tículo 335 del Código de Justicia  m i
litar  y, por tanto,,  caer dentro de -lti- 
facultad ^de corrección disciplinan® 
que ha quedado subsistente, aun des
pués de las fundamentóles reformad 
llevadas a cabo en la Justicia militar* 

Oída la Comisión perm anente  LT 
Consejo de. Estado y de acuerde, - a a  
el de Ministros,

Vengo en decidir  la presente con- . 
tienda jurisdiccional en favor del Je 
fe de las Fuerzas militares de Ma
r r u e c a
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Dado' en Madrid a uno de Agosto 
• de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O
Com o Presidente del Gobierno de la 

República, de acuerdo con el mismo 
y  de conformidad cor?, lo dispuesto en 
los artículos 678 de i a Ley . provisio
nal-* sobre organización del Poder ju
dicial, 49 de la adicional a la misma 
y  1.0 del Estatuto del Ministerio fiscal,

Vengo en. nombrar para la plaza de 
Fiscal general de la República, vacan
te por dimisión de D. Francisco Javier 
Elola, a D. José Franchi Roca.

Dado en Madrid a uno de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno..

NlCETC) A LCALA”Z AMORA Y TORRES.
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o - d e  l o s . .Río s  U r r u t i .

 MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gue

rra, el Gobierno de la República de
creta :

Artículo único. El Interventor de 
Ejercito D. Alfredo Serna Mira cesa, 
por reorganización, en el c,argo de 
Jefe de Sección del .Ministerio- de la 
Guerra y se le. nombra Jefe de la In
tervención general del mismo Depar
tamento.

Dado en Madrid a treinta de Julio 
de mil novecientos treinta y uno.'

E l Presidente del G obierno 
de la República,,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r e e s .
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, -el Gobierno de. la República de
creta :

Artículo único. El Intendente de 
Ejército D. Enrique Labrador de la 
Fuente cesa, por reorganización, en el 
cargo de Intendente general Militar, y 
se le nombra Jefe de la Ordenación 
de Pagos y Contabilidad, del Ministe
rio de la Guerra.

Dado en Madrid a treinta de Julio 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N i c e t o  A lc a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s . .
W  Ministro de la Guerra,

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno de la República de
crete :

Artículo únVo. El Inspector Médico 
tle primera clase, en situación de pri
mera reserva, D. Francisco Triviño Val
divia, pasa a la de segunda reserva, 
por haber cumplido el día 30 del co
rriente raes la edad que determina la 
Ley de 29 de. Junio fie 1918.

Dado en Madrid & treinta y mío de 
Julio de mil novecientos treinta y uno.

E l Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra, 

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno de la República de
creta:

Articulo único. Se nombra Vocal 
Secretario del Consejo Director -de las 
Asambleas de las Ordenes Militares de 
San Fernando y San Hermenegildo, al 
General de brigada, en situación de 
primera reserva, D. Germán Sanz Pe
layo.

Dado en .Madrid a treinta y uno de 
Julio de mil novecientos treinta y uno.

BI Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El1 Ministro de Sa Guerra. 

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, y  de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el Gobierno ¡de la República 
decreta: ■

Artículo único. Los artículos 1.º y 
2.° del Reglamento del Cuerpo y Cuar
tel de Inválidos, aprobado por Decreto 
de 6 de Febrero de 1996, actualmente 
en vigor, por haber quedado anulado 
por el de 21 del corriente mes el Re
glamento del referido Cuerpo aprobado 
por otro Decreto de 13 de Abril de 
1927, quedarán redactados en la forma 
siguiente:

“ Artículo 1.® La Nación acoge bajo 
su: protección y amparo a los indivi
duos del Ejército y de la Armada, desde 
soldado a Coronel inclusive, a los alum
nos de las Academias Militares y a los 
asimilados de los Cuerpos auxiliares, 
que se inutilicen en su defensa; a los 
procedentes de voluntarios y otras 
fuerzas irregulares que se hayan crea
do o se creen por orden emanada <fel 
Ministerio de la Guerra, y a cualquiera 
otro, español o extranjero, que, por 
circunstancias especiales, se encuentren 
en igual caso, con arreglo’a lo que dis
pone el Decreto de 20 de Octubre de 
1835, y las leyes de 6 de Noviembre 
de 1837 y 29 de Octubre de 1856.

Artículo 2.® Tendrán, derecho a in

gresar en el Cuerpo de Inválidos, prekf 
vio el oportuno expediente, los inutilfc* 
zados en acción de guerra por el hie^ 
rro o fuego del enemigo, los que lo(
hayan sido por resultas de actos de| 
servicio de armas equivalente y lo^ 
alumnos de las Academias Militares inJ 
utilizados en actos del servicio, sienW 
pre que se justifiquen plenamente lof  
accidentes que aleguen como causa 
su inutilidad y que ésta sea eonseciieni 
cía forzosa de aquéllos, y cu¿ as iesioj 
nes en ambos casos se hallen compren! 
didas en el cuadro de inutilidades 
gente. 5

Los alumnos de las Academias miftl 
tares que no sean Alféreces, ingresa^ 
rán con el empleo de Suboficial.” j 

Dado en Madrid a treinta de Julb* 
de mil novecientos tremía y uno.

B1 Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic e t o  A lc a l á -Z a m o r a  y  Tomu£flj[
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l - A z a ñ a

MINISTERIO D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

DECRETO
El Decreto de 21 de Abril de 1931;

establece que las Diputaciones provin
ciales sean regidas por Comisiones 
gestoras, cuyas facultades quedan li
mitadas al artículo 98 en sus relacio
nes con el 64 de la Ley provincial des 
1882. j

Al quedar reducidas las ¡atribuciones! 
de las Diputaciones provinciales, que-? 
dan sin norma los Institutos provin
ciales de Higiene, cuyo sostenimiento! 
les estaba encomendado por el artícu
lo 128 del Estatuto provincial. )

Dada la importancia médicosociaf^ 
de los Institutos provinciales de 
ne, y habida cuenta de que ,su consti<; 
tución con el nombre de Brigadas SaJ 
Hilarias se debe $ la Real orden de 28 \ 
de Julio de 1921, en la cual, recogien-j 
do iniciativas de los Inspectores pro
vinciales de Sanidad, se establecía dej 
una manera clara y definida la consti-j 
tución administrativa de estos imporK 
tan tes Centras sanitarios, parece razíW 
nable devolverles aquella democrátiqaí 
organización, tan sólo modificada poií 
las aportaciones de la experiencia ad-; 
quirida en diez años de funcionamienJ* 
to. Por las razones expuestas y mien^ 
tras por las Cortes se dicte una nue^ 
va ley de Sanidad, que sustituya a 1$ 
anticuada e inadecuada legislación ac< 
lUjal, el Gobierno de la República, al 
propuesta del Ministro de la Goberna-^
ción, decreta: j

Artículo 1.® Los actuales Instituto?!
; « v
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provinciales de Higiene pasarán a de
pender administrativamente de la m an
com unidad municipal formada por 
lodos los Ayuntamientos de la p ro 
vincia.

Artículo 2u Al objeto de evitar una 
duplicidad de servicios, con induda
ble perjuicio para los Ayuntamientos 
que- constituyan mancomunidad, 
sólo serán dispensados de contribuir  
al sostenimiento de los Institutos pro 
vinciales de Higiene los Municipios 
que cíeumesíren ante la Dirección ge
neral de Sanidad poseer organizacio
nes sanitarias, similares en un todo a 
ios Iasí Lutos provinciales de Higiene.

da correspondiente autorización 
será concedida por el Ministro de la 
Gobernación, a propuesta de la Direc
ción general de Sanidad.

Artículo 3.° Para la .buena adm inis
tración de los Institutos provinciales 
de Higiene, se constituirá por los Go
bernadores civiles un¡a Jun ta  adm inis
trativa- compuesta de representantes 
lécnicos y de los Municipios, en la for
ma siguiente:

Presidente, el Gobernador civil.
Vicepresidente, el Inspector p rovin

cial de Sanidad,
Tesorero, el Delegado de Hacienda. 

i> funcionario a sus órdenes en quien 
delegue.

Interventor, el Alcalde de la capi
tal u otro elegido por la Junta, si la 
capital no contribuyese al sosteni
miento del Instituto.

V o c al es : cuatro Al c al d es elegí dos 
por sorteo entre los de las cabezas de 
■partido judicial y tres Jefes de Sección 
del Instiíuio, propuestos por  el Gober
nador  civil.

SecrefArio-Administrador, el Jefe de 
la Sección de Presupuestos o un Jefe 
de Negociado del Gobierno civil.

Del seno de la Jun ta  se constituirá 
lina Comisión permanente formada 
por el Presidente, Vicepresidente, Te
sorero, In terventor y Secretario-Admi
nistrador.

Artículo 4.° Esta Junta se reunirá  
siempre que lo acuerde el Gobernador 
civil o lo pidan tres Vocales, siendo 
inexcusable la reunión del Pleno para 
rend ir  cuentas y aprobar lo-s presu
puestos.

Articulo 5.° Para el sostenimiento 
'de los Institutos provinciales de Hi
giene, los Ayuntamientos contribuírán  
con las cuotas que señalen las jun tas  
administrativas, no debiendo exceder 
del 1 por  100 de los respectivos pre
supuestos municipales. Sin embargo, 
el Ministro de la Gobernación, de con
form idad  con la Dirección general de 
Sanidad, podrá acordar  Ja elevación 
Je las cuotas mediante petición razo

nada de las Juntas administrativas, 
fundada en motivos excepcionales y 
debidamente acreditados.

Artículo 6.° Las Juntas adm in is tra 
tivas tendrán personalidad jurídica, 
con plena capacidad legal para  adqui
rir, por  título oneroso y lucrativo, 
reiv indicar,  poseer y enajenar bienes 
de todas clases, ce lebrar contratos y 
contraer  obligaciones de cualesquiera 
naturaleza, ejercitar acciones civiles, 
criminales, administrativas o conten
cioso a dm i n i s trativas y transigir  libre
mente toda clase de cuestiones, con 
la sola limitación establecida por  las 
leyes, para las de orden penal,  que
dando asimismo facultadas para  per
c ib ir  directamente de las Delegacio
nes de Hacienda el 25 por 100 del 
papel de pagos al Estado que se liqui
da por los inspectores provinciales 
de Sanidad, con sujeción a las nor
mas de la Real orden de 11 de Marzo 
del corriente año.

Artículo 7.° Igualmente quedan fa
cultadas las Juntas administrativas de 
los Institutos provinciales de Higiene 
para  establecer conciertos por  la pres
tación de servicios sanitarios y de 
transporte  con las organizaciones de 
Beneficencia o asistencia pública que 
tengan carácter oficial.

Artículo 8.° Todos los fondos de la 
m ancom unidad m unicipal serán de
positados en el Banco de España, a 
nombre de la misma, no podiendo re
tirarse sin la firma de los señores Pre
sidente, Tesorero y Secretario-Admi
nistrador.
Artículo 9.° A los Gobernadores ci

viles, como Presidentes de las Juntas, 
corresponde la ordenación de los-pa
gos acordados por el Pleno de la Co
misión permanente, quedando facul
tados para  ordenar, sin previo acuer
do, aquellos de carácter urgente que 
les fueren propuestos por los Inspec
tores provinciales ' de Sanidad, dando 
cuenta de ello en la p r im era  Junta  
que celebren.

A rt ícu lo -10. Antes de finalizar el 
mes de Septiembre, los Inspectores 
provinciales de Sanidad presentarán  
al Pleno de la Junta  adm inistrativa 
un proyecto de ■presupuesto, que des
pués de discutido y con las modifi
caciones acordadas por la Junta, será 
remitido por duplicado a la Dirección 
general de Sanidad para, su aproba
ción.

Artículo 11. Antes de finalizar ■ el 
mes de Febrero, -el'■Secretario-Admi
nis trador presentará - al Pleno de la 
Junta  una liquidación detallada del 
presupuesto correspondiente al año 
anterior, la cual, una ves aprobada, 
se remitirá por  duplicado a la Direc

ción general de Sanidad p ara  su apro
bación definitiva.

Artículo 12. Los Inspectores p ro 
vinciales de Sanidad, como Directores 
de los Institutos provinciales de Hi
giene, rem itirán  dentro del p r im er  t r i 
mestre de cada año una Memoria dé 
todos los trabajos realizados en dicho 
Centro durante el año anterior.

Artículo 13. Los proyectos de edi
ficación, la organización de 'cua lqu ie r  
nuevo servicio o la modificación des 
los existentes, habrán  de ser necesa
riam ente aprobados por  la D irección 
general de Sanidad. •

Artículo 14. El Inspector p rovin
cial de Sanidad, como representante de 
la Dirección general de Sanidad en ca
da provincia, es el Jefe de todos los 
servicios sanitarios provinciales, y, 
por tanto, de los Institutos provincia
les de Higiene, de los cuales serán 
Directores natos, a cuyo objeto se ha
bili tarán en ellos, cuando existan en 
la capital,  los locales necesarios para  
que las Inspecciones provinciales de 
Sanidad queden instaladas en los Ins
titutos provinciales de Higiene, con
tinuando provisionalmente en los Go
biernos civiles las de aquellas provin
cias en las que los Instituios no es tu
tu vieran en definitivas condiciones de 
funcionamiento.

Artículo 15. El personal facultati
vo, íécnicoaiixiliar y  subalterno de 
los Institutos provinciales de Higiene, 
dependerá de la Dirección general de 
Sanidad por intermedio de .sus Jefes 
los Inspectores provinciales "de Sani
dad, y al objeto de que este personal 
constituya un Cuerpo homogéneo al 
servicio de la Sanidad Nacional, se 
estudiará por la Dirección general del 
Ramo la constitución de los Escala
fones correspondientes y la reglamen
tación de los ascensos, excedencias, 
permutas y jubilaciones.

Artículo 16. La organización téc
nica de los Institutos provinciales de 
Higiene corresponde a la Dirección 
general de Sanidad, la cual dic tará  
las disposiciones oportunas' al efecto*

Artículo 17. Los Centros Sanita
rios dependientes de los Ayuntamien
tos que por sus especialísimas condi
ciones fueran dispensados de contri
bu ir  al sostenimiento de los Institu
tos provinciales de Higiene, vendrán 
obligados a prestar su personal y ma
terial,  cuando sean requeridos por ios 
Inspectores provinciales de Sanidad, 
a c u y a  inspección técnico sanitaria 
estarán sub o r din a d o s.

Artículo 13. Dentro de sus posibi
lidades económicas, las Juntas admi
nistrativas, asesoradas por los Inspec
tores provinciales de Sanidad, pon
d rán  especial interés en extender la
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gtcción beneficiosa de los Institutos 
provinciales de Higiene, creando el 
mayor número posible de Subbrigadas 
Sanitarias en las provincias a fin de 
dedicar la máxima atención a los pro
blemas de Sanidad en el medio rural.

Artículo 19. Una vez constituidas 
las Juntas administrativas de los Ins
titutos provinciales de Higiene, las 
Comisiones gestoras de las Diputacio
nes provinciales les liarán entrega, 
con  las formalidades reglamentarias, 
de todos los inmuebles, material de 
todas clases y cuantos bienes sean de 
la pertenencia de los referidos Insti
tutos.

Artículo 20. Por el Ministro de la 
Gobernación se dictarán las disposi
ciones complementarias y  aclarato
rias que se precisen para la ejecución 
de este Decreto, quedando derogadas 
todas aquellas que se opongan a su 
cumplimiento.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Julio de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N iceto  A lcalá -Z am ora  y  T o r r e s ,
El Ministro de la Gobernación,

M ig uel  Ma u r a .

MINISTERIO DE FOMENTO 

DECRETOS
El Gobierno de la República, cense- 

«cuente con su propósito de amparar 
«en sus justas reivindicaciones a las 
clases humildes que abnegadamente 
yienen sirviendo al Estado, tiene es
pecial interés en normalizar la situa
ción  por que atraviesa el Cuerpo de 
Guardería Forestal con sus similares 
los Vigilantes de Repoblación y de 
Pesca fluvial.

La Real orden de 27 de Jimio de 
1930, al negar a tan sufrida clase los 
derechos de funcionarios públicos, 
produjo entre sus individuos el natu
ral descontento al denegarles nobles 
y modestas aspiraciones de mejora 
profesional que es de equidad atender, 
máxime cuando el hacerlo ha de re
dundar en último término en benefi
cio de los propios intereses del Es
tado,

Al conceder tales beneficios es lógi
co atender también a la buena mar
cha de los servicios que les están con
fiados y para ello recompensar a los 
mejores, acuciando el celo de todos 
cu comisiones de Capataces y Celado
res que mejoren su situación con res
pecto a la categoría y a la retribu
ción.

No por ello han de sufrir los res
tantes perjuicio alguno, por cuanto al

reconocimiento de funcionarios pü- 
blics han de añadir un sueldo inicial 
similar a la actual retribución y quin
quenios que compensen y aun supe
ren los problemáticos ascensos de que 
ahora disfruta.

Se les reconocen además derechos 
pasivos mediante un pequeño des
cuento en sus haberes. Para consti
tuir un fondo a tales efectos se des
tinará la totalidad del importe de las 
multas que se impongan con motivo 
de denuncias formuladas por dicho 
personal.

Se atiende también a los Guardas y 
Vigilantes que por haber llegado a los 
sesenta y siete años no puedan ingre
sar en el nuevo Cuerpo, concediéndo
les la excedencia con los cuatro quin
tos de sus actuales emolumentos al 
propio tiempo que un bien ganado 
descanso.

En su virtud, el Gobierno de la Re
pública, a propuesta del Ministro de 
Fomento, ha acordado que se organi
ce el Cuerpo de Guardería Forestal 
Republicana con sujeción a las si
guientes bases:

BASE PRIMERA 
Organización y servicios.

El referido Cuerpo que se organiza 
por este Decreto dependerá del Mi
nisterio de Fomento y estará com
puesto de Guardas, Capataces y Cela
dores. Tendrán como misión princi
pal: los Guardas, la policía y custo
dia de la riqueza forestal pública y 
de la piscícola de las aguas fluviales; 
los Capataces, la dirección y  fiscali
zación del personal obrero en los tra
bajos y servicios de aprovechamien
tos, conservación y mejora de los 
montes y en los de repoblación de 
éstos y de las aguas, y los Celadores, 
la inspección directa del personal de 
Guardas y Capataces.

Se conservará en su organización el 
actual sistema regional o provincial, 
tomándose como unidades de servi
cios para los Guardas el cuartel de 
monte de cabida inferior a 750 hectá
reas en su parle poblada o acotada y 
a demarcación de río no superior a 
ocho "kilómetros de recorrido, agru
pándolas para el servicio de Inspec

c ió n  en comarcas a cargo de los Ce
ladores, y para la fiscalización obre
ra en la organización de trabajo en 
zonas a cargo de los Capataces.

Dentro de cada Distrito o División 
Hidrológica, su Jefatura asumirá la de 
toda la guardería afecta a los servicios 
dependientes de la misma, ejerciéndola 
por conducto de los Ingenieros de las 
Secciones, de los que en cada una de
penderá directamente dicho personal.

En el servicio de custodia de- moa-

tes y aguas, el personal de guardería 
tendrá el carácter de Agente de autori
dad para todos los efectos legales, do- 
tándoseles.por el Estado del armamen
to adecuado y exigiéndoles el uso for« 
zoso de uniformes en actos de ser 
vicio.

BASE SEGUNDA 
Ingreso y nombramientos.

Dependerá exclusivamente el Cuer
po de Guardería Forestal del Ministe
rio de Fomento con sujeción a un Re
glamento que habrá de dictar, n o m 
brándose por el mismo su personal 
mediante propuestas que formulen las 
Jefaturas forestales corno resultado de 
exámenes, para los que serán requi
sitos previos necesarios los de tener 
menos de treinta años de edad y más 
de veinte los aspirantes; acreditar és
tos, mediante certificaciones, no tener 
antecedentes penales, observar buena 
conducta, haber trabajado como obre
ro en faenas o servicios forestales du
rante tres años y de no tener defecto 
físico que le invalide para el servicio 
de guardería.

Se considerará desde luego in
gresado en el Cuerpo de Guardería 
que se crea, todo el personal que 
habiendo alcanzado la edad de ju b i lé  
ción forme parte actualmente del 
Cuerpo de Guardería forestal o del 
de Vigilantes del Servicio Piscícola o 
del de Vigilancia de las Divisiones Hi- 
drológicoforestales, y asimismo in
gresará también en él el personal de 
Guardas que prestaba servicio en los 
montes del Estado que usufructuaba 
el Patrimonio de la Corona, cuando, 
como consecuencia de lo dispuesto en, 
la vigente ley de Montes, se encar
gue de la administración de éstos el 
Ministerio de Fomento.

Los cargos de Capataces y Celado
res serán considerados como recom
pensa a las buenas aptitudes y méri
tos contraídos en el servicio por el 
personal de guardería, designándose 
tpara ocuparlos por el Ministerio de 
Fomento los más acreedores entre los 
propuestos como resultado de los con
cursos que al efecto se celebren, sien
do preferidos en los primeros que se 
anuncien los actuales Sobreguardas y 
Guardas mayores. Estos nombramien
tos sólo tendrán un carácter tempo
ral, debiendo ser revisados periódica
mente para confirmar a los nombra* 
dos en el caso en que por su conducr 
ta sigan siendo acreedores a dio.

BASE TERCERA 
Haberes,

Los Guardas tendrán : .1-
cial de entrada de 1.8^0 pesetas, el 
cual será aumentado progresivamente
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ten 250 pesetas por cada quinquenio 
fie servicios activos prestados al Es- 
jado en su. Cuerpo.

Los designados para desempeñar 
los cargos de Capataces y Celadores 
percibirán sobre el sueldo que con 
¡arreglo a lo anterior les corresponda, 
uin ¡plus de 750 pesetas anuales los 
[primeros y de 1,500 pesetas los *>- 
fundos.
t A los actuales Guardas,, Sobreguar
das y Guardas mayores que pasen a 
.•formar parte del Cuerpo que so crea 
¿Be les reconocerán los años de serví- 
ido que lleven prestados como tales, 

jpara lijarles el sueldo de entraña, aña- 
j'diendo al inicial el aumento por el 
vmimero de quinquenios completos que 
I correspondan,
í El cobro mensual de los haberes 
;que establece este Decreto no altera
rá el régimen de descuentos que ve- 
¡«ía siendo aplicado a este personal, 
jy, en su consecuencia, sólo les será 
‘exigido el que se establezca para eons- 
‘lituir ¡el fondo de haberes pasivos.

BASE CUARTA

Derechos pasivos,

^fel Gobierno concertará con el Ins
tituto Nacional de Previsión la cons
titución de pensiones de jubilación, 
¿retiro, viudedad y orfandad de los 
¡funcionarios de este Cuerpo, con in- 
| dependencia de las demás Muiualida- 
¡des organizadas en aquél, poniendo a 
*su disposición como recursos para 
tal efecto: la subvención que viene 
.figurando en el Ministerio de Fomen
to para la Asociación benéfica de 
¡Guardería forestal, el importe total de 
las multas que se hagan efectivas a, 
consecuencia de las denuncias que el 
personal de este Cuerpo formule ante 
las Autoridades competentes y un 
descuento no superior al 5 por 100 
en los haberes del mismo, qpse será 
fijado para tan exclusivo fin.

El (personal del actual Cuerpo de
# Guardería, con más de sesenta y siete 
años de edad, que no pueda ingresar 
en el nuevo Cuerpo, quedará decla
rado excedente forzoso, con-el haber

• de los cuatro quintos del que em M 
actualidad disfrutase.

BASE QUINTA

Recompensas y  corre lo: '

Se reglamentarán y clasificarán las 
recompensas y las correcciones, in
cluyendo como parte da las primeras 
el desempeño de los cargos de Capa
taces y Celadores, y entre las segun
das la postergación pera el ejercicio 
de estos últimos cargas y la suspen
sión, por tiempo d^tefarinajjfb del de-

■recho de aumentos de haberes por 
quinquenios.

BASE SEXTA

Derecho de asociación.

Podrán asociarse Jos funcionarios 
de Guardería, sujetándose a las mis
mas condiciones que los demás fun
cionarios públicos con arreglo a lo
que dispone o disponga en lo sucesi
vo la legislación general.

BASE SEPTIMA 

Separación y jubilación.

La separación sólo podrá ser acor
dado por el Ministerio de Fomento 
previo expediente justificativo de las 
causas que, de conformidad con el 
Reglamento, la determinen.

Será forzosa la jubilación a los se
senta y siete años y podrá ser acor
dada por el Ministerio, bien por su 
iniciativa o a instancia del interesa
do en el caso de manifiesta imposibi
lidad física para el servicio, míe filan
te el oportuno expediente.

BASE OCTAVA 

Excedencias,

La excedencia podrá ser voluntaria 
o forzosa.

Se podrá conceder excedencia sin 
sueldo por tiempo no menor de un 
año a los individuos del Cuerpo que 
lo soliciten, no siéndoles de abono el 
tiempo que permanezcan en esta si
tuación para el abono de quinquenios 
ni a las jubilaciones. La excedencia 
voIl taria no podrá durar más de 
diez años. La excedencia forzosa só
lo pov.rá tener lugar a consecuencia 
de reforma de plantillas, y los que 
pasen a esta situación gozarán de los 
dos tercios de su sueldo, siéndoles 
además de abono todo el tiempo que 
permanezcan en ella para torios los 
efectos.

BASE NOVENA 

Disposiciones especíale,..

El Ministerio de Fomento, de acuer
do con estas bases, redactará el Re
glamento por el que ha de funcionar 
este Cuerpo de Guardería en relación 
con los restantes servicios forestales. 
Formulará asimismo la plantilla del 
personal que debe componerlo, sin 
que el número total de individuos ex
ceda de cuatro mil; el presupuesto 
anual preciso para dotarla, y por se
parado, con el fin de que la reorgani
zación pueda comenzarse sin demora, 
el plan para llevarla a efecto en la 
parte que sea factible en lo que resta 
de año dentro siempre de los crédi
tos dei respectivo presupuesto que 
con este fin puedan habilitarse.

Dado en Madrid a uno de Agos
to de mil novecientos treinta y  uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic k t o  A l c a l á -Z a a ío r a  y T o m í e s .
El Ministro d.e Fomento,

A lvaro de A lbornoz y I^m in ia n a .

Por Real orden de 31 de Octubre 
de 1930, fué aprobado un proyecto de 
ramal de enlace, en La Coruña, de las 
estaciones de los ferrocarriles del Nor
te y de Zamora a La Coruña y unión 
con el puerto, por su presupuesto de 
contrata de 1.049.935,21 pesetas.

En el expediente instruido con objeto 
de depurar cuál sea el procedimiento 
administrativo más conveniente para 
la ejecución de las obras, existe el in
forme del Consejo de Estado claro men
te contrario a la adición de estas obras 
a la contrata del trozo cuarto del fe
rrocarril de Zamora a La Coruña; en
tre otras razones, porque con esta adi
ción.. aplicando los precios de la con
traía, aun con la baja obtenida en la 
subasta, se abonarían por las obras pe
setas 1.065.307,84,' cantidad mayor que 
la aprobada para importe total de su 
presupuesto,

A pesar de ello, el Gobierno anterior, 
con fecha 4 de Abril último, opinó de
bía adicionarse esta obra a la contrata 
del trozo cuarto ya citado; pero se que
dó sin firmar el Real decreto corres
pondiente.

Teniendo en cuenta que la marcha 
de las obras de ferrocarriles, en gene
ral, no puede ajustarse al ritmo de ce
leridad y urgencia que pudiera aconse
jar una solución contraria al informe 
del •Consejo de Estado,

El Gobierno de la República, a pro
puesta dei Ministro- de Fomento, de
creta:

Artículo único. Se aprueba definiti
vamente el proyecto de ramal de en
lace, en La Coruña, de las estaciones 
de los ferrocarriles del Norte y. de Za
mora a La Coruña, y unión con el puer
to, por su presupuesto total de contra
ta de 1.019.935,21 pesetas, aplazando su 
construcción para cuando pueda anun
ciarse la oportuna subasta.

Dado en Madrid a treinta y uno fie 
Julio fie mil novecientos, treinta y uno..

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N ig e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *
El Ministro de Fomento,, ~

A l v a r o , d e  Al bo rn o z  y  L i m ín ia n *.

De acuerdo con lo informado y pro
puesto por la Comisión nombrada para 
revisión de la obra legislativa de la 
Dictadura, referente al Ministerio de 
Fomento, y habiendo desaparecido las 
circunstancias de época y móviles por
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los que aquella transfirió a los Gober
nadores civiles gran parte de las facul
tades que para cumplimiento de la Ley 
íde Montes tenía conferidas al .Ministe- 
ario de Fomento con sus delegaciones 
(especiales ■ en las inspecciones regiona
les y Distritos y Divisiones Hidrológi
co forestales.

A propuesta del Ministro de Fomen
to, el Gobierno de la República decreta: 

Artículo 1.° Queda derogado el Real 
decreto del Ministerio de Fomento nu
mero 226 de 4 de Febrero de 1927 y 
restablecido en todo su vigor el de 1.° 
¡de Febrero de 1901 y demás disposicio
nes con éste concordantes.

Artículo1 2,° El presente Decreto re
girá a partir del d ía  de su publicación 
« n  la  Ga c et a  de  Ma d r id , debiendo sus
tanciarse de acuerdo con él, todos los 
¡expedientes a que afecte y se encuen
tren pendientes de resolución.

Dado en Madrid a uno de Agos- 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gebi&rno 
de la República,

■N-ícirro A l c a l á - / ,  a  m o k a  y T o r r e s .
El M inistro de Fom ento,

A lvaro  de  A lbo rn o z  y L im ín ía n á

M IST E R IO  DE COMUNICACIONES

DECRETOS 
En vista de la s  dificultades de or

den material para la aplicación del 
Decreto de este Ministerio de fecha 24 
¡de Julio actual, en -sus «artículos 1.°, 
¡7.° y 8.°, precisa la adopción de las si
guientes reglas:

Prim era. Los sellos que represen
taban el derecho de entrega subsistirán 
Hasta agotarse las reservas existentes 
de ellos sin sobrecarga ni modificacio
nes de ninguna clase.

Segunda. Los citados efectos con
tinuarán sirviendo para el franqueo de 
3a correspondencia que circule entre 
poblaciones de la Península, islas Ba
leares y Canarias, Posesiones españo
las del Norte de Africa, Golfo de Gui
nea, río Muni, Colonias de Río de 
Oro y La Agüera, República de Ando
rra , Zona del Protectorado español en 
Marruecos y ciudad de Tánger, per
diendo el carácter representativo de 
derecho de entrega que hasta, ahora 
tenían, podiendo utilizarse como tal 
fsello de franqueo representando el va
lor de cinco céntimos para toda clase 
de correspondencia en curso dentro 
del territorio postal mencionado.

Tercera. La correspondencia desti
nad^ a cualquiera de los países adhe
ridos al Convenio de la Unión Postal 
Panamericana,, así como para Gibíal

tar y Portugal, será franqueada sin 
utilizar nunca el sello que representa
b a -el derecho de entrega, debiendo de 
utilizarse siempre a tales efectos los 
otros sellos de franqueo de curso or
dinario.

Oí: iría. El canje de efectos que se 
m encionaba en el artículo 8.° del De
creto de 24 de Julio mencionado que
da, desde luego, sin efecto, en virtud 
de las anteriores reglas.

Dado en Madrid a treinta y uno de
Julio de mil novecientos treinta y uno.

&

303 Presidente del Gobierno 
de la República»

N íceto  A lc alá -Z am ora  y T o r r e s .

El Ministro de Comunicaciones,
- D iego  Ma r t ín e z  B a r r io s .

La denominación actual del perso
nal femenino del Cuerpo de Telégra
fos no responde a su verdadero come
tido ni refleja la totalidad de funcio
nes que realiza, ya que al encargarse 
aquél de estaciones telegráficas y al 
realizar el servicio de aparatos, lo 
efectúan con la misma responsabili
dad que los Oficiales de las distintas 
clases existentes, razón por la que está 
más en consonancia con el servicio 
que les está encomendado el calificati
vo de “Telegrafistas” que el de “Auxi
liares” con que ahora se les distingue.

Teniendo en cuenta lo que precede, 
a propuesta del Ministro de Comimi- J 
caciones, y como Presidente del Go- 1 
bierno de la República,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. A partir de 3*a fe- 

1 cha del presente Decreto, la actual es
cala de Auxiliares femeninos del Cuer
po de Telégrafos se denominará “Es
cala dé Telegrafistas Femeninos”, y las 
denominaciones de las diferentes ca
tegorías y clases de que se halla for
mada, serán las siguientes:
' Telegrafistas mayores, las actuales 
Auxiliare:! mayores.

Telegrafistas primeras, las actuales 
Auxiliares primersas.

Telegrafistas segundas, las actuales 
Auxiliares segundas.

Telegrafistas terceras, las actuales 
Auxiliares terceras.

Telegrafistas cuartas (a extinguir), 
las actuales Auxiliares cuartas.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Julio de mil novecientos treinta y uno.

N tgeto A l c a l A -Z a m o r a  y  T o r r e s ,

El Ministro de Comunicaciones,
D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. S r.: Este Ministerio ha tenido 

a bien admitir la renuncia que ha pre
sentado del cargo de Magistrado su
plente de esa Audiencia, D. Paulino 
Sierra Corrales.

Lo que participo a V. I. para su co 
nocimiento y dprnás efectos. Madrid, 
31 de Julio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Presidente de Ja Audiencia de 
Salamanca.

Excmo. S r.: Accediendo a lo soli
citado por D. José Franchy Roca, 
nombrado Fiscal general de la Repú
blica por Decreto de 31 de Julio, y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 6.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Este Ministerio ha acordado con ce- 
derle la excedencia del cargo de Se
cretario de Sala de esa Audiencia, que 
actualmente desempeña.

Lo que digo a V. E» para su cono
cimiento y efectos -consiguientes. Ma
drid, 1.° de Agosto de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Presidente de la Audiencia df 
La Goruña.

Excmo. S r.: Accediendo a lo soli
citado por D. Manuel Lois Vidal, Se
cretario del Juzgado de prim era ins
tancia e instrucción de Arzúa, y con-» 
forme a lo prevenido en el art. 17 del 
Decreto de 1.® de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922f 

Este Ministerio ha acordado nom
brarle por permuta para la Secretaría 
que D. Eliseo de Silva Espinosa des-# 
empeña en el Juzgado de prim era ins* 
tancia e instrucción de la Estrada.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 1A 
de Agosto de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Presidente de la Audiencia di 
La Coruña.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici- 
tado por D. Eliseo de Silva Espinosa, 
Secretario del Juzgado de primera ins- 
tancia e instrucción de La Estrada, yt 
confórmela lo prevenido en el artícu
lo 17 del Decreto de 1.® de Junio de 
1911, modificado por el de 26 de Julio 
4e 1022,
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Este Ministerio ha «cordado nom

brarle  por perm uta para la Secretaría 
que IX Manuel Lois; Vidal desempeña 
en el Juzgado de prim era instancia e 
ins trucción de Arzúa.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, Madrid, 1.° de 
Agosto íUf 1931.

FIJEN ANDO DE LOS RÍOS
Señor Presidente de la Audiencia de

Ln Lo rana .

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN  CIRCULAR 

Exorno. Siv: He tenido a bien dispo
ner se amplíe hasta el 10 de Septiem
bre próximo el plazo fijado por el a r 
tículo 409 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento para que los mozos del 
reemplazo del año actual y agregados 
al mismo, corno procedentes de revi
sión o por haber cesado en las p ró rro 
gas de segunda clase que venían dis
frutando, puedan solicitar de los Jefes 
de las Cajas de Recluía la concesión de 
los beneficios de la reducción del tiem
po de servicio en filas.

Los reMufi.s que soliciten la reduc

ción del tiempo de servicio en filas po
d ra  dem orar el pago del p rim er 
plazo de la cuota fijado por los artícu
los 403 y 407 del citado Reglamento 
hasta fin de Noviembre próximo, pero 
será condición precisa que hagan cons
ta r en sus instancias el compromiso 
de abonarlo y de presen tar en la Caja 
de Recluta a que pertenezcan, antes del 
día 10 de Diciembre, la carta  de pago 
correspondiente.

Los Jefes de las Cajas concederán 
los beneficios solicitados a los reclutas 
que unan a sus instancias las cartas de 
pago, y dejarán pendientes de resolu
ción hasta la presentación de éstas, las 
de aquellos que se comprom etan a satis
facerlo, quedando unos y otros exclui
dos del sorteo que lian de su frir los 
reclutas del grupo ordinario  de servi
cio para  in teg rar el cupo de filas para  
n u trir  los Cuerpos de Africa y  Penín
sula.

Los que el 10 de Diciembre no hayan 
presentado la carta  de pago del im
porte de la cuota que se comprom etie
ron  a satisfacer, serán  incorporados al 
segundo llamamiento del reemplazo 
anual y se determ inará, previo sorteo 
complem entario, en la fecha que o p o r
tunamente se fijará, el cupo a que que
dan afectos.

Lo que comunico a V. E, p ara  su

conocimiento y demás efectos. M adrid 
1.° de Agosto de 1931.

AZAÑA
Señor...

ORDEN
Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo

ner se devuelvan al personal que s0 
expresa en la adjunta relación las can
tidades que ingresaron para  reducir el 
tiempo de servicio en filas por hallarse 
com prendidos en los preceptos y casos 
que se indican, según cartas de pagQ' 
expedidas en las fechas, con los núrae- 
ros y por las Delegaciones de Hacien
da que se expresan, como igualm ente 
la  suma que debe ser rein tegrada, la: 
cual percibirá el individuo que hizo el 
depósito o la persona autofrizada en 
form a legal, según previenen los a r
tículos 470 del Reglamento de la le# 
de Reclutamiento de 1912 y 425 de la  
vigente.

Lo que comunico a V. E. p a ra  su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid* 
27 de Julio de 1931.

, AZAÑA
Señores Generales de la prim era, se

gunda, tercera, cuarta , quinta, sexta* 
séptim a y octava divisiones orgáni
cas y Com andante m ilitar de Cana
ria?



Gaceta de Madrid.—Núm. 214 2 Agosto 1931 925

RE
LA

CI
Ó

N
 

QU
E 

SE
 

C
IT

A

\ 
| 

FE
CH

A
 

Nú
me

ro 
De

leg
acW

n 
que

 d
ebe

 
se

r!
C

O
SE

S 
¡ 

N
O

M
BB

ES
 

D
ES

TI
N

O
S 

0B 
„ 

„„
„ 

^ 
T

“ 
O

B
SE

R
V

A
C

IO
N

ES
de 

pag
o 

1 
pe

se
tas

o .R
ec

lu
ta

...
 

 
Be

rn
ar

do
 

Ro
ja

s 
Sá

nc
he

z 
 

 
 

Ca
ja 

de 
Re

cl
ut

a 
de 

Ja
én

.. 
27 

Ju
lio

 1
92

7 
 

 
20

9 
Ja

én
 

 
75

0,
00

 
Po

r 
co

m
pr

en
de

rle
 

la 
O

rd
en

-c
irc

ul
ar

 
de

I 
16 

de 
Ab

ril
 

de 
19

20
 

(D
ia

rio
 

Of
ic

ia
l, 

1 
nú

xn
. 

87
),

xae
m 

. 
..

. 
 

Cr
ist

in
a 

S&
l&

z&
r 

Be
un

za
 

..
..

..
..

..
..

..
 

Ca
ja 

de 
Re

cl
ut

a 
de 

M
ad

ri
d,

T, 
nú

m
. 

1
 

 
 

23 
Ju

lio
 

19
27

 
 

 
3.

26
0 

M
ad

ri
d

..
..

..
..

 
25

0,
00

 
Id

em
:

' 
l^

m
 

 
 

Al
ej

an
dr

o 
Vi

lle
ga

s 
D

ía
z 

 
 

 
Ca

ja 
de 

R
ed

ut
a 

de 
G

et
af

e.
 

5 
Ju

lio
 1

92
9.

 
 

62
7 

Ide
m 

. 
.. 

1.
00

0,
00

 Id
em

.
Al

fé
re

z 
de 

Co
m

- 
••

••
••

pl
em

en
to

 
..

..
 

D.
 

An
to

ni
o 

Pa
rd

o 
G

ar
cía

 
de 

Vi
nu

es
a 

.. 
Re

gi
m

ie
nt

o 
de 

A
rti

lle
ría

 
a

pi
é, 

nú
m

. 
1 

..
..

..
..

..
. 

17 
O

ct
ub

re
 

19
28

 
..

..
. 4

27
 

Ba
da

jo
z 

..
..

..
. 

50
0,

00
 

Co
mo

 
co

m
pr

en
di

do
 

en 
el 

ar
t. 

44
8 

de
l 

vi
-

Je
fe

 
de 

ta
lle

r 
de 

go
nt

e 
Re

gl
am

en
to

 
de 

R
ec

lu
ta

m
ie

nt
o.

te
rc

er
a 

cl
a

se
 

de 
C 

o 
m 

p 
1 e 

-
m

en
tó

 
. 

..
..

. 
Le

op
ol

do
 

Ru
iz 

A
rm

en
te

ro
s.

..
..

..
..

 
Br

ig
ad

a 
Ob

re
ra

 
To

po
gr

áf
i-

T
i_ 

n 
_ 

ca
d

eE
.M

. 
..

 
 

16 
O

ctu
br

e 
19

28
 

..
..

. 6
49

 
G

ra
n

ad
a.

..
..

. 
32

5,
00

 
Id

em
.

Al
fé

re
z 

de 
Cb

m
# 

Ab
ell

a 
y 

de 
Ve

ra
 

..
..

..
..

..
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
 

26 
Ju

lio
 

1
9

2
8

..
..

..
..

. 
64

5 
Sa

n 
Se

ba
sti

án
 

.. 
46

, i
d) 

Id
em

,

pl
em

en
to

 
 

Pe
dr

o 
Gó

m
ez

 
Sa

na
br

ia
 

..
..

..
..

..
..

 
Re

gi
m

ie
nt

o 
de 

In
fa

nt
er

ía
,

. 
. 

. 
, 

' 
 ̂

„ 
nú

m
.2

7 
..

..
..

..
..

..
..

 
12 

M
ay

o 
19

30
 

 
 

 
30

9 
C

ád
iz

 
 

 
25

0,
00

 
Id

em
.

»•
••

»•
••

 
An

to
ni

o 
M

ár
qu

ez
 

R
ob

le
s.

..
..

..
..

..
..

. 
Ca

ja 
de 

Re
cl

ut
a 

de 
M

al
ag

a 
28 

Ju
lio

 
1

9
3

0
..

..
..

.,
. 

17
1 

31
ol

ill
a 

 
 

50
0,

00
 

Po
r 

re
su

lta
r 

ser
 

un 
in

gr
es

o 
qu

e 
no 

lle
gó

t 
■ 

« 
x 

...
 

- 
a 

su
rti

r 
ef

ec
to

 
pa

ra
 

el 
fin 

de
st

in
ad

o.
 

So
ld

ad
o.

..
..

..
. 

Ig
na

cio
 

Sa
nt

os
 

G
ut

ié
rre

z 
..

..
..

..
..

..
. 

Re
gi

m
ie

nt
o 

de 
In

fa
nt

er
ía

,
nú

m
. 

1
7

 
 

 
27 

O
ct

ub
re

 
19

30
 

..
..

. 
71

1 
M

ál
ag

a 
..

..
..

..
 

50
0,

00
 C

om
o 

in
gr

es
o 

he
ch

o 
de 

m
ás

 
con

 
ar

re
gl

o
Al

fé
re

z 
de 

Co
m

- 
ai 

ar
t- 

40
3 

de
l 

cit
ad

o 
B

e®
A

m
en

to
.

p
te

m
en

to
...

.. 
jD

. 
On

of
re

 
Ro

m
er

a 
G

im
én

ez
 

..
..

..
..

..
 

De
l 

su
pr

im
id

o 
R

eg
im

ie
nt

o
I 

de 
In

fa
nt

er
ía

 
de 

la 
C

or
o-

I 
na

, 
nú

m
. 

71 
 

 
 

 
26 

O
ct

ub
re

 
19

29
 

. 
..

..
 

97
2 

A
lm

er
ía

..
..

,,
.,

 
50

0,
00

 P
or

 
co

m
pr

en
de

rle
 

el 
ar

t. 
44

8 
de

l 
R

eg
la

-

R
e

c
i

u
t

a
.

, 
M

ig
ue

l 
Ca

m
pu

za
no

 
L

an
go

t..
..

..
..

..
..

 
Ca

ja 
de 

Re
cl

ut
a 

de 
M

ur
cia

 
21 

Ju
lio

 
1

9
2

7
..

..
.,

,7
3

1
 

M
ur

cia
 

..
..

..
..

 
14

1,
00

 
Co

mo
 

co
m

pr
en

di
do

 
en 

Ja 
O

rd
en

-c
ir

cu
la

r
s 

de 
16 

de 
Ab

ril
 d

e 
19

26
 

(D
ia

rio
 

O
fic

ia
l,

 
 

An
re

Uo
 

D
u

rá
n

E
n

a,
 

 
Ca

ja 
de 

Re
cl

ut
a 

de 
Ta

rr
as

a 
5 

Ju
ni

o 
19

30
 

 
. 

62
3 

B
ar

ce
lo

n
a 

 
50

0.
00

 
$7

)‘
ld

em
 

 
Ju

an
 

En
riq

ue
 

M
ol

in
a 

Fu
en

te
s 

 
 

Ca
ja 

de 
Re

cl
ut

a 
de 

Za
ra

- 
...

...
...

go
za

 
 

 
 

29 
Ju

lio
 

19
3

0
..

..
..

..
. 

83
1-B

 
Za

ra
go

za
 

..
..

..
 

50
0,

00
 C

om
o 

in
gr

es
o 

he
ch

o 
en 

H
ac

ie
nd

a 
in

de
bi

-
S

o
ld

a
d

o
.J

o
s

é
 

Sa
nt

es
te

ba
n 

M
a

rt
íp

e
z

,R
e

g
im

ie
n

to
 

de 
In

fa
nt

er
ía

, 
da

m
en

te
 

po
r 

er
ro

r.
nú

m
. 

1
4

 
 

 
 

23 
Se

pt
ie

m
br

e 
19

30
 

..
. 

21
8 

P
am

p
lo

n
a.

..
..

. 
31

,2
5 

Po
r 

in
gr

es
o 

he
ch

o 
de

m
ás

 
con

 
ar

re
gl

o 
al

ar
t. 

40
3 

de
l 

vi
ge

nt
e 

Re
gl

am
en

to
 

(je
’-v

so
lu

ta
..

..
..

..
 

Lu
is 

Zu
bi

au
rr

e 
G

ur
ru

ch
ag

a 
. 

Ca
ja 

de 
Re

cl
ut

a 
de 

-Sa
n 

Se
- 

° 
u

^
m

-"
ní

:o
*

ba
stí

an
 

••
••

••
••

••
••

«•
• 

30 
Ju

do
 

1
9

2
7

..
..

..
..

. 
97

1 
Sa

n 
Se

ba
st

iá
n 

.. 
75

0,
00

 C
om

o 
co

m
pr

en
di

do
 

en 
la 

O
rd

en
-c

ir
cu

la
r

de 
16 

de 
Ab

ril
 d

e 
19

26
 

(D
ia

rio
 

O
fic

ia
l.

ol
da

do
..

..
..

..
 

Ci
ría

co
 

M
ai

ili
a 

Ca
rra

sc
o 

Re
gi

m
ie

nt
o 

de 
A

rti
lle

ría
 

a
. 

pi
e, 

nú
m

. 
4

..
..

 
 

26 
O

ct
ub

re
 

19
29

 
. 

..
..

 
1.2

10
 

Za
m

or
a 

. 
..

..
..

 
25

0 
00 

Id
em

.
 

 
El

 
m

is
m

o 
Id

em
 

 
28 

O
ct

ub
re

 
19

29
 

..
..

. 
1.

24
9 

Id
em

 
 

25
0*

00
 

íd
em

.
El

 
l

a
í

s
m

o
.

 
 

I<
ie

m
 

  
 

27 
O

ctu
br

e 
19

30
 

. 
..

..
 

1 
Id

em
...

...
...

...
. 

 
50

0
0̂0

 
Id

em
.



926 2 Agosto 1931 Gaceta de  Madrid.—Núm. 214
| 

V 
 ̂

1 
j 

¡
_ 

i 
FE

CH
A 

í 
 ̂úmeÁ

'o 
I 

ti "£
,a'.Vl

' 
I íue 

uebe
 se

r;
f3

mm
 

í 
NG

JJ
BR

ES
 

DE
ST

IN
OS

 
car

ta 
'^

gm
dii 

uü
SE

RV
AC

IO
NE

S
f 

DE 
CA

ÍIT
A 

DE 
PA

GO
 

fcp
ag

c 
 ̂

~
 ̂

3W 
rese

ta?
m—

mmm
mmm

mmm
mmm

mmm
mrn

 
I

_ 
_ 

_ 
_ 

- 
— 

~

So
lda

do
 

 
Lui

s G
arcí

a 
Anc

a 
. 

Pri
me

ra 
Co

ma
nda

nci
a 

de
Tr

op
as

 
de 

Int
end

enc
ia.

. 
22 

Juli
o 

19
27

....
....

. 
845 

Oo
rnñ

a 
 

 
140 

,75
.Co

mo
 c

om
pre

ndi
do 

en 
la 

Or
den

-eir
oul

ar
Re

clu
ta.

...
...

. 
Rod

olfo
 L

ama
 P

i
a

d
a

.
d

e
 16

 d
e A

bril
 de

 1
926

 (
Dia

rio 
Ofi

cia
l,

núm
. 87

 b
Caj

a 
de 

Rec
luta

 d
e V

igo
.. 

30 
Ene

ro 
19

29
. 

 
 

2.5
91 

Ma
dri

d 
.. 

750
,00

 I
dem

.
í%

. 
**'

%"
** 

4lf<
»tóp

 R
odr

ígu
ez 

Ve
los

© 
  

Id
em

...
 

 
 

28 
Jun

io 
1930

 
 

 
 

 
 

745 
Ví§

& 
.. 

131
,25

 I
dem

.
Sol

da
d©

...
...

.. 
Ped

ro 
Ram

os 
Go

nzá
lez 

. .
...

...
...

...
. 

Bel
 su

pri
mid

o 
Reg

imi
ent

o 
’

Mis
to 

de 
Art

ille
ría 

de 
_ 

j
Gra

n 
Ca

na
ria

....
....

.. 
30 

Juli
o 

193C
L 

S40 
[Lm 

.»•
*} 

2ñ,
90 

Gom
o 

bag
reso

 k
eeh

o 
de 

mm 
cm 

ars
egt

e
I 

j 
a! 

art
. 4

03 
del 

rig
ent

e 
Reg

lam
ent

o 
de

Ma
díM

, 
27 

de 
Jul

io 
de 

13
31

. 
A z

an
a.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr. : En el pleito contencioso

adm in istra tivo  promovida'- po r D. An
drés Colorado Pacheco contra la- Real 
o rden  de esté M inisterio,, de 22 de 
A bril de 1930,, que le  negó' e l  derecho 
8¿ re ingresar en -el servicio activo áel 
Cuerpo A uxiliar -de Contabilidad, la 
Sala correspóndxente del T ribunal Su
premo- ha d ic tado  sentencia, con fecha 
11 de Abril de 1931,. cuya parte  dispo
sitiva  dice así:

“Fallam os que debem os revocar j  
'revocamos la Real orden- áel M iniste
rio  d é  H acienda, de 22 de A bril de 
1930, en cuanto- negé a i  Sr. Colorado 
Pacheco derecho a- re ingresar ?n el 
servicio  activo áel Cuerpo* A uxiliar de 
Contabilidad del Ministerio- de Ha- 
cien  da, y  en su lugar .declaramos que 
dicho señor debió ser nom brado en í& 
primera- v acan te  de Jefe  dé Negociad® 
de tercera clase del m encionado Cuer
po, ocu rrida  pasado t e  mes desde que 
presen tó  su instan c ia  #e Í4  de N o
viem bre de 1929 ; que debe computa®- 
se como de servicios activos al Esta
do el tiem po tran scu rrid o  desde que 
se produjo  tal vacante hasta que ea  
efecto'- reingresó"y volvió a p resta r ser
vicio como individuo del Cuerpo Au
x ilia r  de Contabilidad, y que no ha 
lugar a que le sean acreditados- h ab é-’ 
res hasta el instante en que de liech# 
fué nuevam ente designado para  cargo 
activo y empezó a desem peñarlo re 
glam entariam ente, sin  perju icio  de la 
facultad que a dicho señor pueda asis
t i r  p ara  reclam ar indem nizaciéa de 
quien p roceda por la? indeb ida dem ora 
de su rein tegro  al servicio a c t iv é ” 

Este. M inisterio ha dispuesto se dé 
cum plim iento  a la refe rida  sentencia 
en  sus propios térm inos.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to  y demás efectos. M adrid, 28 i e  Ju 
lio  de 1931.

p. o.,
ISIDORO-VERGARA

‘Señor; In te rv en to r general de la  Admi
n istrac ión  de l Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
I lm o. S r .: De conform idad con lo 

dispuesto en el artículo 41 del Regla- 
mentó á& aplicación* de la  ley dé Ba
ses dé 22 de Julio de 1918, dictado 
e n  í  de Septiembre del mismo año y 
có it Ib preceptuado 01 el artículo 3$ 
d el f i la m e n t o  por ^pe se rige el per-
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$onal de esta dependencia de 8 de 
Julio de 1330,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder la excedencia por enferme
dad  y por período no menor de un 
¡año y no mayor de diez a D. Adrián 
Sorribes Andrés, Practicante, con des- 
lino >en el Sanatorio Marítimo Nacio
nal de La Malvarrosa (Valencia).

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos oportunos. Ma
drid , 31 de J lili o, do 1931.

P .  : D . ,

M. PASCUA

Señor Director general de .Sanidad.

Habiéndose padecido un error de 
¡transcripción en la Orden de -este Mi
nisterio, fecha 29 de Julio último, se 
Inserta a continuación, reproducién
dose asimismo ia Circular de igual 
fecha, inserta en la Gaceta de Madrid 
icorr-espondiente al 31 del mismo mes :

Exorno. S r.: 'Consignadas en el ca
pitulo tercero, artículo 1.°, concepto 
tnoverfo del presupuesto de 'gastos de 
¡este Ministerio 12.000 pesetas para el 
sostenimiento del Negociado -de Ins- ' 
pe-clores municipales de Sanidad, j 
cuya distribución corresponde ínte
gramente al personal encargado del 
¡despacho de los asuntos del mismo, 
según acuerdo del Consejo de Minis
tros -de 27 de Mayo actual,

Este Ministerio ha 'tenido a 'bien 
disponer que por esa Dirección gene
ra l se proceda a la celebración de un 
icón curso de méritos para designar al 
Médico que, perteneciendo ai Cuerpo 
ele Inspectores municipales de Sani
d ad,' ha de asumir con carácter Inte
rino la 'Jefatura de! expresado Negó- 
iciado, percibiendo dorante el desem
peño de su función la retribución co
rrespondiente a 5.000 pesetas anuales, 
que le será satisfecha por el Habili
tado de este Departamento con cargo 
üi los fondos que a tales efectos le sean 
librados “a justificar” y cesando en 
¡aquél una. vez que, 'establecida en un 
futuro ejercicio económico k  planti
lla de personal que ha de servir el re
petido Negociado, sea nombrado, me* 
•di-ante otro concurso público, el fun
cionario que haya de regirlo con ca
rácter -definitivo..

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Julio áe 1331.

M. PASCUA :

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. S r.: Propuesto por el Direc
tor de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Granada, el Ayudante 
m eritorio -B. Rafael Gómez Zamora, 
para el desempeño de la Auxiliarla 
vacante de Dibujo lineal,

Este Ministerio ha dispuesto se le 
acredite al aludido D. Rafael Gómez 
Zamora ia remuneración anual de pe
setas 1.500. que percibirá desde la fe
cha del desempeño de la enseñanza 
por el periodo de su efectividad.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos procedentes.. Madrid, 22 de Julio 
de 1931,

i \  D.,

DOMINGO BARRES

Señor Director general de Bel Ies Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Propuesto por el Director 
de la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Almería el Ayudante .merito
rio de Modelado y Vaciado D. Santiago 
Granados Ruiz para el desempeño del 
cargo vacante de Vaciador,

E s t e  Ministerio lia dispuesto se 
le acredite al aludido D. Santiago Gra
nados R uiz la remuneración anual de 
1.500 pesetas, que percibirá desde el 
día 16 del pasado Marzo, fecha si
guiente a la en que se produjo ia va
cante y desde la-cual, por orden de la 
Dirección de la Escuela, de acuerdo 
con la Junta de Profesores, la desem
peña por el período de efectividad 
de la enseñanza,

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos procedentes? Madrid, 22 de Ju
lio de 1931.

P. B.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Propuesto por el Director 
de la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Baeza el Ayudante meritorio 
D. José Pabón Galán para el desem
peño de la Auxiliarte vacante de Di
bujo lineal,

E s t e  Ministerio toa dispuesto se 
le acredite al aludido D. José Pabón 
Galán la remuneración anual de 1.500 
pesetas, que percibirá desde te  fecha 
del desempeño de la enseñanza por el 
período de m  etestm&a#

’ Lo que comunico a V. I. a los efec
tos procedentes. Madrid, 22 de Julio 
de 1931.

p. o.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bebas Ar

tes.

Ilmo. S r.: Vacante en la Escuela Su
perior de Bellas Artes de San Carlos, 
de Valencia, la Cátedra de Dibujo deí 
antiguo y ropajes,

Este Ministerio ha dispuesto qua 
para su provisión so anuncie al tan to  
de concurso entre los artistas que hu
biesen obten-i do me dalia de honor o 
primeras medallas en. 'Exposiciones 
nacionales o internacionales, que es 
al que corresponde, según lo dispues
to en el artículo 16 del Reglamento 
de la Escuela Superior de Pintura, Es- 

” cultura y Grabado, de Madrid, de 21 
de Abril de 1922, por el que se rige 
también la Escuela de Valencia, de
biendo poseer además el título que 
para el ejercicio del cargo de Profe
sor se exige en la disposición de este 
Ministerio de 30 de Junio último, pu
blicada en la Gaceta del 5 del actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ju
lio de 193.1.

P. D,,

DOMINGO BARNES

Señor D i r e c t o r  general de Bellas 
Artes.

Ilmo. S r.: Desierto el concurso de 
traslación que fue convocado para te 
provisión de la Cátedra de Paleogra
fía, de la Facultad de Filosofía y Le
tras, de la Universidad de Santiago, f 
a tenor de lo dispuesto en el artíc< 
lo 5.° del Real decreto de 30 de Abrív 
de 1915,
. Este Ministerio ha resuelto:

1.® Que la expresada Cátedra se 
anuncie al turno de oposición entre 
Auxiliares, que corresponde, y habrá 
de ajustarse en su tramitación y con
diciones a los preceptos del Regla
mento de oposiciones a Cátedras uni
versitarias de 25 de Junio último (Ga
c e t a  *del 26).

S.* Que, en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 4.° al 8.® 
del expresado Reglamento, las enti
dades a quienes corresponde formu
larán y remitirán, en su caso, al Con
sejo de Instrucción pública y dentro 
del plazo señalado, sus propuestas pa
ra Jueces y suplentes respectivos del 
Tribunal que ha de Juzgar las oposi
ciones.

Lo digo a Y. I. para su conocí míen-
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to y demás efectos. Madrid, 31 de Ju 
lio de 1231.

P. D„
DOMINGO BARNES

 Señores Subsecretario de este Minis
terio, P residente del Consejo de 
instrucción pública y Decanos de 
las Facultades de Filosofía y Letras 

•de las Universidades.

Ilmo. S r.: Vacante la Cátedra de 
ris ica  y Química del Instituto Ntacio- 
11 al de Segunda enseñanza de El Fe
rrol,

Uñe Ministerio ha resuelto anunciar 
la provisión de la expresada Cátedra 
a concurso general de traslado (se
cundo turno), de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 30 de Abril 
de 1915.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Julio de 
19 31.

P. B.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Vacante la Cátedra de 
Matemáticas del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Osuna,

Este Ministerio lia resuelto que se 
anuncie su provisión en concurso ge- 

jtieral de traslado (segundo turno}, de 
¡ conform idad con lo dispuesto en el \ Decreto de 30 de Abril de 1915.
I Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
*ulio de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Deñor Subsecretario de este Ministe
rio.

I l mo. S r.: Vacante la Cátedra de 
Matemáticas del Instituto de Segunda 
enseñanza de El Ferrol,

Este Ministerio ha resuelto se anun
cie la provisión de la expresada Cáte

d r a  a concurso general de traslado 
(segundo turno), de conform idad^on  

' lo dispuesto en el Decreto de 30 de 
Abril de 1915.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Julio de 
1931.

i». D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.í Vacante la Cátedra de 
Matemáticas del Instituto Nacional de
Segunda enseñanza, dé Osuna,
\ •

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la provisión de la expresada Cátedra 
a concurso general de traslado (se
gundo turno), de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 30 de Abril 
de 1915.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Julio de 
1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

M I NISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. S r.: Vistas las vacantes de 

‘ Vocales patronos existentes en el Co
mité paritario  de Despachos, Oficinas, 
y Banca de Las Palmas y las desig
naciones realizadas por la Asociación 
Patronal de Comerciantes de la Gran 
Canaria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar Vocales patronos del expre
sado Comité a los señores siguientes:

Vocal patrono efectivo, D. José Ma
clas Alvarez.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Caballero Rodríguez, D. Miguel 
Montes, D. Manuel Hernández Martín 
y D. Manuel Navarro Díaz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Julio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de 
Vocales patronos existentes en el Co
m ité paritario de Electricidad, Gas y 
Agua, de Madrid—Sección de Emplea
dos de Electricidad, Gas y Agua—, y 
las designaciones realizadas por la So
ciedad anónima Hidráulica Santillana,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar Vocal patrono efectivo del 
expresado Comité y Sección a D. Pe
dro del Rosal y Caro y Vocal suplen
te del mismo a D. José Delgado Ji* 
ménez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid 30 de Julio 
de 1931,

FRANCISCO íi. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Manuel Michelena y Mu
ñoz cese en él cargo de Delegado re
gional del Trabajo en Valencia.

Lo que participo.a V. I. para su ec** 
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de' 
Julio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la propuesta formu* 
lada por V. I., y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 4.° del De* 
ereto de 24 de Mayo de 1930, modifi
cado por el de 29 de Abril del cq* 
rrieiite año,

Este Ministerio ha tenido a bien  
nom brar Delegado regional del Tra* 
bajo en Valencia a D. Antonio de Gra* 
eia Pons.

Madrid, 31 de Julio de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Visto el escrito del Pre* 
sidente del Comité paritario  de Trans* 
portes terrestres de Madrid—Sección] 
de Tracción mecánica-—, manifestan* 
do que el Pleno de dicha Sección? 
acordó se solicitase del Ministerios' 
que la misma extienda su jurisdicción 
a los guardas y porteros de garages;

Considerando que si se encueutfsfnt" 
sometidos a la jurisdicción de la See* 
ción de Tracción mecánica del Comí-* 
té paritario de Transportes terrestre^ 
de Madrid los lavacoches y los patro* 
nos de garages, no existe razón para: 
que dicho organismo carezca de ju« 
risdicción sobre los guardas y porte* 
ros de estos establecimientos, los cua* 
les, además, no están actualm ente 
comprendidos en ningún organismo 
paritario,

Este Ministerio ha dispuesto se ex
tienda la jurisdicción del Comité pa« 
ritario  de Transportes terrestres de? 
Madrid—Sección de Tracción mecáni* 
ea—a los guardas y porteros de gara* 
ges.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Ju* 
lio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la comunicación 
suscrita por el Presidente del Comité’ 
paritario interlocal de Electricidad* 
Gas-y Agua de Madrid, solicitando que] 
se amplíe la jurisdicción de dicho Co* 
mité al personal empleado en el sal
to de fíolarque, radicante en la pro
vincia de Guadaiajara, por pertenece? 
los mencionados salto y personal a la 
Unión Eléctrica M adrileña:

Considerando justificadísima la pe
tición de que se trata, por cuanto 
con ella se viene a equiparar para las
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condiciones de trabajo a la totalidad 
de los obreros dependientes de la 
Unión Eléctrica Madrileña, sin las di
ferencias que se originarían de ser 
distintas las normas de relación entre 
unos y otros obreros de la misma Em
presa y dedicados a igual trabajo, se
gún fuese el lugar donde lo realiza
ran.

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo interesado, declarando am
pliada la jurisdicción del Comité pa
ritario de Electricidad, Gas y Agua de 
Madrid, al salto de Bolarque, sito en 
la provincia de Guadalajara.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Ju
lio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDEN
Ilmo. Sr.: En los pleitos contencioso- 

administrativo números 10.039-10.057, 
promovidos por D. Julián Freixenet 
Cortés, D. Ricardo Ríos Balaguer y don 
Gregorio Criarte Martínez contra las 
Reales ordenes del Ministerio de Eco
nomía Nacional de 4 de Junio y 7 de 
Agosto de 1929, sobre exclusión de los 
actores del Escalafón del Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos, la Sala corres
pondiente del Tribunal Supremo dictó 
sentencia con fecha 28 de Mayo último 
cuya parte dispositiva dice así:

“ Fallamos que desestimando las ex
cepciones de prescripción de acción y 
de incompetencia, alegadas por el Mi
nisterio fiscal, debemos revocar y revo
camos las Reales órdenes de 4 de Junio 
y  7 de Agosto de 1929, del Ministerio 
de Economía Nacional, impugnadas en 
los recursos acumulados, dejándolas sin 
yalor ni efecto alguno, y en su lugar 
declaramos el derecho que asiste a los 
Ingenieros del Cuerpo de Agrónomos 
D. Julián Freixenet Cortés, D. Ricardo 
Ríos Balaguer y D. Gregorio Uriarte 
Martínez a permanecer por plazo ili
mitado, con arreglo a la legislación vi
gente, en la situación de supernumera
rios en que se encontraban al dictarse 
las resoluciones que se anulan.

Y este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se ejecute en sus propios 
términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 24 
de Julio de 1931.

NICOLAU
% ñor Director general de Agricultura.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 

que me están conferidas, he tenido a 
bien admitir la dimisión que de Pre
sidente del Tribunal de oposiciones 
a plazas de Auxiliares femeninos del 
Cuerpo de Correos me ha presentado 
el Jefe de Administración de tercera 
clase, D. Manuel Suárez García, nom
brando en su lugar Presidente al Jefe 
de Negociado de primera, D. Eduar
do Villalobos Perales; Vocal efectivo 
al que era suplente, Oficial de prime
ra clase B. Antonio González Carrale
ro, y Suplente actual, al Oficial pri
mero D. Manuel Horche Salvador.

De orden ministerial lo digo a V. I. 
a los efectos oportunos. Madrid, 24 de 
Julio de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor Director general de Correos.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en los artículos 103 del Regla
mento orgánico del Personal de Co
rreos y 31 y siguientes del de aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Julio 
de 1918, he tenido a bien conceder al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta de For
tuna (Murcia), D. Francisco Alacid 
García, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos, significándole que, según dispone 
el artículo 36, párrafo inicial, del Re
glamento de aplicación mencionado, se 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba orden 
de concesión. Madrid, 28 de Julio de 
1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS
Señor Director general de Comunica

ciones.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamenta orgánico del personal de Co
rreos y 31 y siguientes del dfee aplica
ción  de la ley de Bases de 22 de Julio 
de 1918,

He tenido a bien conceder al Oficial 
de tercera clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Administración 
principal de Valencia, D. H i g i n i o 
Aguado Navarro, licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, para aten
der durante treinta días al restableci
miento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos, significándole que, según dispone

el artículo 36, párrafo inicial, del Re* 
glamento de aplicación mencionado^ 
se entenderá que el interesado hacá 
uso de ella desde el día que reciba 1¿ 
orden de concesión. Madrid, 28 dt 
Julio de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas,

He tenido a bien aprobar la pro» 
puesta formulada por el Tribunal de 
oposiciones a plazas de Oficiales del 
Cuerpo de Correos convocadas poi 
Orden ministerial de 25 de Junio úl
timo y cuya relación se inserta a con
tinuación.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 29 de Julio de 1931

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor Director general de Correos.

Relación , por orden de méritos, de 
los aspirantes que han sido consi
derados aptos en los exámenes ve
rificados para Oficiales, en virtud 
de orden ministerial de convocato
ria. de 25 de Junio último.
Número 1.— D. Ernesto Pérez Soló
2.— D. José María Tinao Alcocer.
3.— D. Eduardo Cerón Martínez.
4.— D. Jaime Nieto Fermoselle.
5.— D. Julio Martín García.
6.— D. Julián Cuevas Yagüe.
7.— D. Gregorio Maruri Rojo.
8.— D. Pascual Benito Pérez.
9.— D. Horacio . Vázquez Bal dómi

nos.
10.— D. Manuel Torrejón Núñez.
11.— D, Emilio Nicolao Torios a.
12.— D. Eduardo Fernández Luná 

Sánchez.
13.— D. Eugenio Cortázar Rollan.
14.— D„ Emilio Valero Blamaco.
15.— D. José Pérez Trapote.
16.— D. Valentín Cárdava Fernán* 

dez.
17.— D. Adelardo Merigó Mercad
18.— D. Miguel García Sánchez.
19.- -D. Javier Medina Almenar.
20.— D. Francisco Alfaro Marcos.
21.— D. Antonio Ortega Oca ña.
22.— D. Lorenzo Rodríguez Martín,
23.— D. José Luis Caamaño Díaz 

Tues^i.
24.— D. Angel Puertas García.

— D. Joaquín Torres Valbuena.
2 — D. Antonio Gómqz F&quetoa.
27.— D. Aurelio Tárrago Barrera.
28.— D. Onofre Mirapeix Sanma* 

tín.
29.— D. Carlos Rivera Tovar.
30.— D. Luis García del Real y Iler 

nández.
31.— D. Alfredo Alvarez VidaL
32.— D. Emilio Caballero Rey.
33.— D. Nicolás V. Muñoz Zabalo.
34.— D. José Moreno Casado.
35.— D. Miguel Castaño Tartas.
38.— D. Carlos Lisbona Molina.
37.— D. José Laso Martínez.
38.— D. Vicente Torres Labordaw
39.— D. Ricardo Moreno Meunier. 1
40.— B* Manuel Fernández Blr.s.
41.— D0 Gonzalo Lozano García.
42.— Da Juan Pedro Luna ííurtaílau
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43.— D, Antonio XJacer Sornosa.
44.— D. José Rodríguez Anadón.
45.— D. Ramón Vaílés Sancho.
46.— D. Fernando Gómez Roca.
47.— D. José Esteller Saspeura.
48.— D. Angel Rodríguez Nicolau.
49.— 13. Pablo Aguado Morejón.
50.- 4), José Pérez Bel.
51.— D. Manuel González Arija.
52.— D. Ignacio Nieto del Olmo.
53.— D. Sergio Sánchez, Gómez.
54.— D. Rodrigo Pérez Alvarez.
55.— D. Antonio Casals Marcén.
56.— 1). Ensebio Hierro Moleón,
57.— O. Cristóbal Vila Tubau.
58.— D. Fernando Jorro de Sarriá,
59.— D. Angel Palacios Llórente.
60.— D. Juan Mena Molina.
61.— D. Luis Andrés Orea ja da.
62.—D. Raimundo Pérez del Corral' 

Bov ira.
63.— D. Juan B. Pigimbdi* Guerrero;
64.— D. Angel L ' < rumilla.
65.— D. Gregorio  ̂ ; > v, Bravo,
66.— D. Francisco . co Gutié

rrez.
67.— I). Ildefonso GrmMa García,
68.— D. Victoriano L i~!e Rauta.,
69.— D. Eduardo P a sene i Reguero,
76.— D. Eladio Díaz B re ion,:
71.— D. José Sáiz Vauuexo..
72.— D. Pedro í ~ limar,
78.— D. Luis An M , Oclioa.,
74.— D. Agustín  ̂ i z Gonzá

lez.
75.— D. Julio Sobiiro García,
/6.— D. Jacinto L .» ero Fuentes.
77.—D. José Ruu'o Ch,
78.— D. Fernando \Iami Iranzo, 

"79.—D. J os é Gí i v r'i) cz M a » oto,
80.— B, Juan José Velo Nieto.
81.— D. B-aitasar Fra Parra,
82.— í>. José Ramiza Puerto! as,.
83.—D. Valentín García Miguel
84.— D. Joaquín iievia Mo ragúes.
85.— D. Anastasio Martínez Blas,
88.— D. Fernando Seríate Olivera.:
87.— D, Ignacio. Díaz Pardo.
88.— D. Esteban Rodríguez. España.
89.— D. Emilio Castaño Tartas,
90.— U. Francisco Muñoz Lozano.
91.— D. Ignacio Martínez López.
92.— D, Juan Prado Garrido,.
93.— D, Manuel Vera Míguez,
94.— D. Dámaso Soto Alvarez,
95.— D. Luis .Alvarez Gracia neta.
96.— D* Bernardino Forteza. Morro,
97.— D. Pedro Barlret Aires,,
98.— D, Miguel Foronda Ruiz áe 

Azáa.
99,,—I), Manuel Castíñeira- García,
1 ve,—p , Félix Díaz Antonio*
WR —.0, Francisca García Boia&sllm 
b .Muí, 24 de. Julio de 1931.— ÍR

Secretario', Juan L, Mmchcro.—Visto ¡ 
bueno, el Presidente, Ricardo Jiménez. I 
Sánchez.

Ilmo. Sr.; Con fecha 4 de Mayo del 
corriente año, el Consejero-Delegado 
de la Compañía Transaérea Colón, 
D. Jorge Loring Martínez, elevó una 
Instancia al Sr. Presidente del Gobier
no provisional de la República,, en 
la que solicitaba "s.e prorrogue por 
dos año,VA que terminará a en M  de 
Julio de 1933,, la concesión die la línea 
Sevilla-Ruenos Aires,, otorgada: por De
creto de '15' «le Febrero de 192.7 y 
autorizada por la ley de. Presupuestos 
de 28 de. Julio d.e. 1922., quedando pro
rrogado hasta dicha fecha de 30 de 
Julio de. 1933 el plazo, para, la- cons
trucción del aeropuerto de Sevilla y 
para el establecimiento, de la línea 
aérea de Sevilla a Buenos Aires.

Por Decreto de la Presidencia, fe
cha 23 de Junio pasado, se contestó 
a dicha instancia,, diciendo “ que. po
dría ser favorablemente resuella si di
cha Compañía avalase el compromiso 
que contrae con la colaboración de 
entidades oficíales o particulares que 
aceptasen las responsabilidades sub
sidiarias en eas-o de nuevo incumpli
miento” , y, en su consecuencia,, se. le 
concedía un plazo, que terminó- el 16 
de1 corriente,, para presentar a la Di
rección. general de Aeronáutica civil 
lo documentos acreditativos, de que 
contaba con la colaboración de enti
dades que aceptasen dicha responsa
bilidad subsidiaria.

En fecha 9 de Julio, D, Jorge Lo
ring eleva una nueva instancia, esta 
vez dirigida al Sr. Ministro de Comu
nicaciones, -en la que solicita nueva
mente "se le conceda la prórroga pe
dida por la Compañía y que se reco
nozca personalidad a las casas cons
tructoras, de las que acompañaba sen*- 
das cartas,, o que se ampliase en un 
mes, a partir del 10 de Julio, el. plazo 
para que la Compañía pudiese pre
sentar una solución, en espera de re
solución favorable del Ayuntamiento 
de Sevilla”.

Por Orden del Ministerio de Comu
nica-clones,. de fecha 18 del acmaR 
fueron denegadas las dos peticiones e>
contenidas en esta segunda instancia., *'
por considerar "que están -en contra' 
de lo dispuesto en el Decreto de 16 
de Octubre, d.e 1929, ya que en su ar* 
líenlo 6,° se especifica que el Estado; 
español contrata y se obliga única y¡ 
exclusivamente con la Sociedad Trans
aérea; Colón,- sin que ic»í.,a persona
lidad ni acción para di Mine a él 
cualesquiera otras Socio da di s que coií 
ella firmen pactos, y convenios e igual-* 
mente que dicho Decreto establece; 
que el plazo concedido por el Estado» 
termina el 20 del. corriente ríes de; 
Julio, _

En. fecha 22 del cui;*h níe mes, el - 
nombrado Co i*u jzvq-Belegado. D. Jor* 
ge Loring prest nía una tercera ios-* 
tanda, en la que solicita que la ele* 
vada. en, 4 de Mayo pase a informe! 
éel Coasej-Q: de Estado y que la reso* 
loción definitiva quede aplazada has* 
ta tanto que las Cortes resuelvan afir* . 
maiivamente o voten, en caso nega* 
íivo, los créditos necesarios para la 
caducidad de la concesión.

Em vista, de todo lo que anteeedg ■, '
y ée  acuerdó con el criterio
las- antoriores disposiciones oficíales*
se dispone r

ÍC Denegar lo solicitado por don 
Jorge Loring en la solicitud, fecha 2% 
del co j-rute mes»

2A One no procede acceder a 1$ 
pró-f« * ' solicitada por dicho señof 
en itv '* ncia, fecha 4 de Junio próxk 
mo p^sido, de la concesión de la lí« 
nea d dirigibles Sevilla--Buenos AIre% 
otorgada por el Estado por Decreto dff 
15 de Febrero de 1927, terminando 
por. eoTisiguiente, definitivamente dK 
cha; coiveesión el día- 30 de Julio dü 
1í931L

Madrid,, 30 de Julio de 193.1.

DIEGO' MARTINEZ BARRIOS. •: - ; v

Sensor Director general áe Agremán. 
i tim . e i*#  ’ \



Gaceta de Madrid.—Núm. 214 2 Agosto 1931   931 

ADMINISTRACION CENTRAL 

M I N I S T E R I O D E L A  G U E R R A

S U B S E C R E T A R I A . -  N E G O C I A D O  C E N T R A L
MES D E  ABRIL DE 1931

RELACION de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Jefes, Oficiales y asi
milados que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferro-, 
carriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en el Dia
rio Oficial de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

EMPLEOS NO M B R E S NUMERO
DE LA CARTERA 

Alférez (E R )  de Carabineros.......... D Aurelio del Corral Calzada............... ............................ ........ 51.127
51.144
51.147
51.156
51.164
51.165 
51.178
51.180
51.181
51.182
51.192
51.193 
51.201
51.203
51.204 
51.208 
51.216 
51.234 
51.237
51.243
51.244
51.247
51.248 
51.256 
51.259
51.267
51.268
51.269 
51.271 
51.273 
51.275
51.302
51.303
51.304 
51.322
51.330
51.331 
51.339 
51.341 
51.364 
51.374 
51.385

.. ........... ...................... > '

Alejandro Suárez Bernal.................... ....................................
Idem de la Guardia civil...................... Tomás Bote Fernández................................ . . . . . í ...........
Idem id .......................................... . Marcelino Martín Flórez.................................... . . . . . .................
Tdem id . ............................................... ........... Cayetano Torres Martin,....................................................................
Tdpin id' ............................. Victorio Mur Mallén.......................................................... .

Manuel Miguel Servet........................... ........................................
Manuel López Consienta..................................................................

Alférez (E, R.) de la Guardia civil.......
AVPpT't̂ ’7 dp Ifi Enardin pívil

Felipe Silva López.................. ........................ ......................................
Her ruó ge n es Hernández Gutiérrez.......................................

Idem id ................................... .................... Antonio Terroba Amaya.........................................................
Ennifán ffiÍQnrmililp José Luis Jiménez Jiménez..................... .............................. r.........
Oficial fprpprn Hp O TVT Braulio Herrera García..............................................................
Alférez ÍE R 1 de Infantería Mariano Franco Albadalejo...............................................................
Oficial tercero de 0  M Silverio Payá Lleó.................................................................. ..............
Idem id... .......... José Gibert Rodríguez,......................... ..................................
Capitán de Artillería . . . Manuel Rodríguez Vita................................................ ......... .
Alférez flR TI 1 dp Tri^eniprn*? Luis Gallego García.................................................................... .
Oficial tercero de 0 .  M * « Fernando Puyuelo Doménech,...................................................
Idem id........................ .............................. Julio Cluny Mediano.................................. ...........................
Idem id .................. .......... ......... ......... Antonio Muñoz Paneque.............. ..........................................
Idem id .......... ............................................. Arturo Rodríguez Martínez....................................................
Idem id ....................................... ................ Antonio Iroedio Ruiz................ ............................ .................
Idem id ..................... ........................ ......... Salvador García Losada....................................................... .
Idem id ..... ... .. .. .. . ....... . .... .. José Errea Arríela,...............................................................
Idem id ............. ....................... . . Máximo Esteblés Cabeño................................ .........................
Alférez de Infantería... . ........... Juan Jurado Valette...........................................................
Idem de la Guardia civil....................... Adrián Casado López...............................................................
Idem (E, R.) de la Guardia civil . Antonio Rodríguez Domínguez........... ................................
Comandante de Caballería Segismundo Casado Lónez.................................................... .
Alférez de la Guardia civil.. . . Pedro Fuentes Ferrer...................................... ............. .
Idem de Inválidos........ . ......... . . Ramón Rubio Galán............................................ ...................
Idem id ................. ...................................... José Castro Rodríguez...,........ .......... ............. ............. ........
Idem id ....................................... Donato Zamorano Navacerrada...........................................
Alférez de la Guardia civ il.................. Angel Pérez Martín.................. ....................... ........................
Oficial tercero de 0. M... ... . . . . . . . . . . . . Ramón Riaza Chico..................................................................
Idem id .................... ................ . ................ Angel Huele Fernández..........................................................
Auxiliar de Oficinas de Artillería......
Alférez de la Guardia civil. .............

José de Santiago González......................... .............. .
Juan Delgado Delgado............................................. ...............

Idem (E, R.) de Carabineros.............. José Barrigón Miguel................................................... ..........
Idem id. de la Guardia c iv il..•••««..... Antonio Ese-i* der Mengoz, . . . ................................ .
Idem id. de In fantería ............* ......... Fabián Sancho Tolosa.,..*.............. ........................................

í Madrid, 11 de Junio de 1931.— El General encargado del despacho de la Subsecretaría, Ruiz Fornells.

RELACION de las carteras militares de identidad anuladas, por diferentes causas, en dicho mes al personal d i 
Jefes y Oficiales y asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento a® 
las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 18 de Jumo d®’ 
1926, insertas en el Diario Oficial de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

EMPLEOS N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA

fiAmoBi/l antp Tr> To ntpt*í p D Mattiipí González Sfinciio.í*. 0,897
10.128
14.35)
28.808

(Üftnifátl r? p C o r  r»}\í r, p wv c José Pata Loranzo............
SeatiTtodn Tipmipntp . .......... ... Teodoro Giranza Garcés....................
(ÜÁDpIIáii nrimpr*> Jerónimo Vergel............. ...............
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N  UMERO
E M PL E O S  N O  M B R E S

DE LA CARTERA

Teniente de Carabineros.........................  D. Pedro Delestal Rom eral......................................    37.157
Idem id............................................ ............ . Zenón Montero Sevilla.....................................................    37.158
ídem  de In tendencia ........................... . Jesús Martínez del Río...............................................................  37.493
Comandante de In fan te r ía .......................  Adolfo Aponte Martínez..............................................................  39.049
Teniente de Ingenieros.. ..........................  Cayo Goterón de la Sola................................      41.181
Idem de la Guardia civil........................  Francisco Ortega Alvero..................................   41.304
Idem de Ingenieros...................................  José Sellen Oliva.......................................       45.785
Idem de la Guardia civil...................... . José del Río Pérez  ................ . —      . . . . . . .  46.681
Alférez de ídem ........................................... Rafael Morales Chacón... .. ...................................   47.518
Coronel (S, R.) de Artillería,., ............... Juan  Peña. Maya..—  .............................      47.588
Ten ien te 'de  complemento de Sanidad. Luis Villa Caballos García .................................     47.735
Teniente de la Guardia civil   Francisco Rodríguez Rom án ............................................  47.746
Idem  de Carabineros.................................  José Mochón R a d ia l . . . . . . . . ......................................................   48.391
Cadete de la Academia general Militar. Julio Sauz P r ie to . . . . . . . . . . . . . ......      49.615
Alférez (K. R.) de la Guardia civil  Samuel Ballesteros Anverica  ..........................    50.734
Idem de complemento de Artillería...  Miguel Rubiera Carbonell...................................................   51.033

Madrid, 11 de Junio de |931.—El General encargado del despacho de la Subsecretaría, Ruiz Fornells,
/  .

RELACION de las tarjetas militares de identidad entregadas por prim era  vez al personal del Ejército y asimilados 
que a continuación se relacionan, y que se publica para  conocimiento de las Compañías de "Ferrocarriles, en 
virtud  de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1928, inserías en el Diario Oficial 
de este Ministerio, números 53 y 136, respecti va mente.

NUMERO
E M P L E O S  " N O M B R E S

DE LA TARJETA

Soldado de inválidos............................ . . ¡ E l  Bachir B. Mohamed Susi...................................................................    18.247
Sargento de ídem .................................... . . i  Mohamed R. Boaxa,  .............................       18.248
Idem id,........................................................... Alt B. Mohamed el Fassi ..................     18.249
Sold ado de ídem......................... ............ . Lamu B. Mohamed Dueaii ................................   18.2;x)
Sargento de ídem ......................................  D. Ramón Expósito M adina. . . ................ ........................ .
Mozo s irviente ..............................................  Vicente del Castillo Marín............................       ' 18.252
Sargento de Inválidos................................  Maimón B. l lam ed Esnani. .......................     18.251
Idem id   ............................................  Diego Rojas P é rez . . . . . . . . . . . .......           18.254
Suboficial de ídem .............................. . D. Benito Benito B arto lom é.. . . .   .........................    18.255
Portero segundo del Ministerio de la

Guerra  ...................... .................. Martín Cristina M ed ina . . . . . . . ........  — -------   — ..................  19.415
luarda mayor del parque del Minis

terio de la G uerra  .......... ......... . Antonio Castilla Justo .. . . ........... ' . . .........    19.416
.hrgento de Inválidos.......................... . Ad-lal Ben Ha-ch Metifi............................................................   7.121
élem id............. ..........................................  Saulo Guerra Fernández  ......... . ...............        7.122
Roldado de ídem ......................................... José Romero García  ..............................................................  7.(23
Sargento fie ídem ............................. Gerardo Real T o rra lha ....................................................   7.124
Idem id .................................... . ...................... Juan Castillo Martín....................         7.125
Soldado de ídem   ......................... ........................... ... Manuel Javier E sp añ o l . . . . . . . . . . .    . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . .  7.126
Cabo de ídem   ..................... ............  Alfonso Risco Pare jo   .......       7.127
Soldado de ídem .............................. .......... Fabriciano Garbullo Sánchez... . . . . . .................      7.123
Sargento de ídem   ...................... Juan González García           ’.. 7.129
Escribiente de O. M................................ D. Angel Garrido de la Fuente  ....................    7.130
Soldado de inválidos.,................ Sebastián López Gómez  ........      7.131
Idem id... .. ....................................................  Jesús Sariego Vázquez..,.   .......     7.133
Sargezh) de ídem,............................. . Rufino Moro Rodríguez  ..........     7.133
Idem id... .. ...................... ......................... . Cándido Martín C riado .. . .................................................................
Idem id.,. . . ............................................... . Francisco Mora Montañés................................      7.135
Suboficial de ídem............................... D. Francisco Río Pueyo...   ................      7.136
Sargento de ídem ................................ ........  Luis Moreno Gareaga......................        7.»37
Suboficial de ídem ...................................... Antonio Gay Vázquez  ............   . ........  7.138
Idem id .................................................... . Angel Gallego Iglesias..   ...................................    7.159
Sargento de ídem................................... . . . 'M o h a m e d  B. Mohamed Soiíi . . . .   .........................................  7.1. U)
Idem id ..................................................... . Mohamed B. Mohamed Festa lí . ................................. .. — ... . . . . .  7.141
Idem id ........................................ ..................  Busta Ben Hamed Ben Saiz...............................................  7.142
Idem id,........................................ .................  Abdeselan B. Selan Hansi.......................     7.143
Idem id..  Abdeselan B. Abselan Bensaid.......................................   7.!44
ídem id..  ...... ........... .............................  llame d Ben Alí Macan asi......................i ..................................................................... . 7.145
ídem id....................................................... . Layasi B. Abselan Garbia...................      7.146
Suboficial de In fan te r ía ..........................  D. Teodoro Calderón Lobo  ......................................   7.313
Idem id...    ....... Gregorio F erre r  Ubecla  ............................................    7.314
Sargento de ídem .. . .   ......... Felicísimo Abia García...........................        7.3L5
Suboficial de ídem     Manuel Zam brana Gira!de  ..........    7.316
Idem  id   ...................................................  Marrad Ruiz Ramírez ...... . .......     v ' 7.317
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E M P L E O S N O M B R E S NUMERO

DE LA TARJETA

'Suboficial de In fan te r ía ....... ,................. D. Felioe Salvo Ros................ .......................... ............ .. ... 7.8197.5567.557 7.555 7.55b7. POR 7.507 7 ,908 7.00J 7.010
8.-S09 8.829 8.890
8.5915.5928.8938.894
5.4308.895 8.v 908.8988.8998.909 8.9028.9048.905 8.9088.9078.9088.9108.9118.912 . 8.9138.9148.9158.9168.9178.9188.9198.920 8.9118.9218.9238.9248.9258.9268.927 8.9788.9308.931 8.933 8.935 3.938
18.23418.23518.236 18.¿3718.23818.23918.24018.24118.24218.24318.24418.24515.246 5.600
4.650

Gregorio Ame do M artín ...................... ......... . . . . . . . .  .
Idem id .......................... .......................... . Juan Lacruz Martínez.................................. ........................Manuel Lafuente Casas..... .. ...................................... .Franciseo Torralba Marzo..................................................Salvador Rodríguez Taciolo............................................... .Modesto López Pérez....................... ........................... ............ .
jdem  íd..... . . .. .  ........................... .................. Arturo García Solís................................................................ .José Martínez Izuuierdo............................................................Lorenzo González Paralizalal ....................................................Idem de Artillería................................... . Graciano Ayala Aguiniaca............................ .Re.stituto Castro Palacios....................................... ..................Subo*icdai de ídem........................ Rafael Zamora Valladolid...................................... .........Idem id.... ..............................................*....... Casimiro Las**ma Carabia....................................................Idem id ................................................. Andrés Diez Martínez.......................................... .......................Heraclio Sar i a María E x o ó s i t o ...................Germán Peña Santa María ............Auxiliar segundo de Intervención mi

litar .......... ........................................ *........... Antonio Cánovas Serrano.............. ........ ............................ .Suboficial de Artillería......... ........ .... Diodoro Antón García.... ...................... .................... ..............T d pm id . . . . . . . . . . . . .................. . Elias Marín Arnáiz................... .................. ............ . .. . . . . .  . .Demetrio Martín Rojas..................................... . . . . ...José Lóoez Araos......................... .....................
ídem  id ........................................... . Ismael Galiana Castilla.......................... ................... .Antolín García Martín ........................................ ....Timoteo Moguel Merino,. .........................................Francisco Carrera Lanza......... ........................... ..........................Esteban González Robles.... . . . . . .........................Estanislao Abad Alonso ..................................................................
Idem id . .  ............................................... Valeriano Ruiz Martínez ............ ...................... . . . . . . . .Idem id ......................................................... . David Gutiérrez Muñoz.............................................. ... . . .  ...
Idem id................................ ................. . Primitivo Gutiérrez Santa María............. ......... ................
Idem id............ ............... .................. ........... Juan Parras  Salas.......................... .................................
Idem id .............. ........................................ ............. Felipe López Alvarez ............... ...........................................................Idem id ............................................ Francisco Zamora Castillo............................................................... .Idem id.... ............................................. Honorato Cantero Iglesias...............................Idem id ............... ........................... . Enrique Ruiz Esnos.......................... .Idem id . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... .................. . Florentino Renuncio González.Idem id.............................................. o............. Saturnino Rodríguez O jed a .Idem id ................ .................................................... Rafael Sáez San Miguel.................Idem id..... ..............*.............................................. Elias Arroyo Santos. ...............Idem id .................................................... ........ José Martín Gil....................................Idem id.......................................................... Mariano Mi°*uel Merino.,Idem id .................................................... ....... Félix Ortúñez García.................Idem id ................. .......................................... Ferm ín Lechosa Alvarez.......Idem id..... . .................................................... José Luque Boralla .....................Idem id . . . . . . . . . . . ................................................ Vicente Torais Ruij ................. .Idem id.. . . . . . . ....... ......... ....... .............. ............ Valentín Acero González.. ..Idem  id ........... .......................... .......................... Máximo Abad Alarzón. .Idem id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. Mariano de María Juez.,... . . . . .  .Idem id ......................................... . Luis Vicente Espinos... . . . . ..Idem id ..................... .......................... . Francisco García Rasilla .. . . . . . . . . .Idem  id .. . . . . . . . . ................................ . Martiniano Dehesa Alonso ..Idem id .................. .............. . — ............ . . Segundo González Ruiz ....................Idem de Inválidos. . ................................ Molíamed B. Abdelan Sarguini...Idem id .............................. ................................. Alí B. Maimón Suasni. ........................Idem id .......................................................... l lamed B. Selán B. Frah i. . .Idem id.. . . . . . ...................... ........................... Kadur B. Adbas Chania...........Idem id ............................................. .............. Haraed B. Hach RahamarhIdem id .................................................................. Dris B. Larbí Xain .................................Idem id ...................... .............................. .............. El Hach Teib Chania ....................................Idem id .................. ................... ............................. Molíamed Demesnubi Ducalí ...... .........Idem id ............... ......... ................................... Hamed Tahami Chergui..........................Cabo de íd e m .. . . . ............................................ Alí B. Amí Darsani ..................................... .Idem id ..................................................................... Alí B. Mohamed L arach i . . . . .....................Idem id.. . . . . . .......................................................... Larbi B. Lahasen Metuki.... ............ ................Soldado de ídem.... .......................... . Embark B. Mazu Abdir................................ ...............P ract icante  de Sanidad Militar..........
'Auxiliar prim ero de Oficinas de Artil le r ía ........................................... ..................

D. Andrés García López Peláez .................................
Juan Quintana Alarcia ........... ..................................... .

Madrid, 11 de Junio de 1931.-—El General encargado del despacho de la Subsecretaría, Ruiz Fornells.
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RELACION de las tarjetas m ilitares de identidad anu ladas, por diferentes causas, durante el mes arriba in d icado , 

correspondientes al personal del E jército y asim ilados que a continuación  se relacionan, y que se publica  
para conocim iento de las Compañías de F errocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de 
Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en el Diario O ficial de esto M inisterio, números 53 y  136, respectiva
mente.

E M P L E O S  N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA

Escribiente de primera de 0 . M 
Portero segundo del M inisterio de la 

Guerra........................................... ...

■
D. Angel ílu ctc Fernán de z.. . . . . . . .  t. ... ............ ....... ........ ..

Martí ii CrNtiiia M edina....... ... - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

119

m
Cabo de Inválidos...................... . . . . . . . . . . . Ram ón Expósito Me din a .. . . . . . . . . . ............................................... 2 63
Escribiente do prim era de 0, Ram ón Riera C h ico ..................................................................... 412
Idem id ........................................................... F  c n i in d o  Puyuelo Domén eche.,........... . 476
Idem id ................................................ António Muñoz Pañeque.......... .................... . 4.83
Cabo de Inválidos.................................. D onato Zaino rano Nava cerra d a ., ......... . . . . . . .......... 1.835
Escribiente de 0 . M,................ . An^el Garrido de *a F u en te .,..,,,,,...................» ...* .»»»* 4,30.8
Mozo sirv ien te....,............... ........... . . . . . . . o . : V icente dM Cas Pilo M arRi............ ...................... | 4.501
Cabo de Invá lidos.................. ................... i D ipq'q Ro jas P é r e z e n , , . 5.003
Idem id ........................ ........ .............. . F rancisco Mor a M o n t a ñ é s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ó.  160
Idem id ........... ....................................... . S u d o  Guerra F ernández,, 5.390-
Idem id ........ .......................... ........... Rufino Moro Rodríguez... 5.547
Suboficial de ídem ,..,......... ........ . í Manuel Séncbez V ivancos-, 5.727
Sargento de ídem»......................... . F ran cisco  R íos P n eyo .............................................. 5.824
Cabo de íd e m .. . , . , . , , . , ...... .............. . Juan Castillo M artín . „.................. . .. . .. . .. . .. . .. .» 6.077
Sargento de ídenl............... Re o i to B e n iío  B arto lom é.................................................» ..» 6.182
Cabo de íd e m .,. , , , ...... . ............... . Juan Sánchez García... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.228
Idem  id ........ . . . . . . G erardo Real T orra lba ,,............................................................... . 6.334
Soldado de í d e m . . A lfonso R isco  Pare jo ,....... ........................... 0.337

M adrid, 11 ele Jimio m  1931.— El General encargado del despacho de la. Subsecretaría, Rulz Fornelis.
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SECCIÓN DE IN TE N D E N C IA .— NEGOCIADO DE AJUSTES

Habiendo sido declarados prescritos por la Direccción general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses deven»' 
garras ou la eun.raíi i de Cuba por los Jefes, Oficiales y tropa que pertenecieron al prime: Batallón del Regí míen* o de lufan-' 
teiia de ' o Ha, n m, 9, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos crédit s fueron reclamados^ 
con arreglo a lo proveni do en *a Real orden de *2 cíe Agosto de 19 il (D. O. núm. í 69), e ignoran o s o  el actual paradero de loé 
interesados, se publica cu el Diario Oficial de e-.-te Ministerio y en la Gaceta de Madrid, pa a que sirva de notificación a lo i 
interesados o sus herederos; haciéndoles piescnte que, contra dicho acuerdo, pueden interponer el recurso conteneiosoadmi* 
nisrrativo que previene o artículo 2.° de la ley de 30 de ju lio  de 1904, dentro del plazo do tres meses, a partir de las fechad 
de publicación de e-ios anuncios en dichos periódicos oficiales.

IMPORTE NUMERO I
C L A S E S  N O M B R E S  B E 1 , C B É D I T 0  i)E l a  m u .a c ió iJ

—  EIÍ QUE lU tU O H
P esetas . i n c l u i d o s  j

Teniente Coronel . 0................. . D. José Alfo Yillanueva . . . ..................... .................................... . 273,60
Com mdante  ...............  Antonio Salazar L ópez................................................................  273,60
M édico.......................................... Aiberto Ho irígiraz Alvarez...............   162,45
Ca-dtán.................................. Jo-© Alegro Egea................. .................................. ...................  47,25
] dem ............. .........................  Fermín López Saraaniego  ...............................................  182125
Idem..................... ........................  Manuel Da,i Puntarro . . . .      ...........       182,25
3 d < m .................. . . , o ......... Franci co burgos Tesoro.. . .   ..........................   79,20
Idem . ..........................  bp» Pedro Ai: en i Serra................................. ......................................  182,25
loem -............................................  Luis M-ailent Pacheco ........................   79,20
Idem....................... .................. . .  Raía 1 artínez Aíbentosa ..............    182,25
l'i em.............................. ............... Ra món Tarrago Oh da ...................................................  182,25
Segundo Teniente.......................  Víctor i o- Pérez. A lgarista............................     136,80
L itro............................................. Jaime Togores Roca  ................................................................  59,40
ídem ................. ............................  Pedro Biel P e iró ..................................................................... 136,80
Idem............. .........., . .  ¿ .........  José dei Río Martínez ..............................   . . .  ■ 136,80
I<iem. ....................................... ¿Via? calino Gutiérrez. Suárez.......................................................  77,40
Id m . . ............. ....................... . Rufino Soria (ivas   .........      136,80
]d -m .. . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . . .  Juan Godo,y Lie án ...........    86,70
Idem . ................. ...........  Luis Santigosa ü u iz   .............   136,80
Idem  ........................ Manuel Guerra Hidalgo.......................................................... 77,40
Idem . ............ José López Lora  .......................  136,80
I d e m . . . . . . . . .......................... Antonio Sánchez Guisado....................................................... .. 136,80
] dem    ................... ..................  Bartolomé Barceló Lliich  ............................................ 16,80
Idem   Enrique Aparicio Aguilar............................................    * 77,40 > 12.397
1 iem ..................................... Man aei Varela Mirrí................... . . . . . . . . . . . . . . . . .    • • 108,90
Idem ...................  José Bartolomé Balverdú  ............................................  90,40
luem  ...................  Manu i  Barrera Suárez......................... ................ ............ . 136,80
I d e m . . . . . . . . . . . ................. . Joaquín Vázquez Gamacho. ........................     136,80
Idem .    .......... Juan Jiménez Ramos....................      315,00
Idem . ...................... Francisco Lamet Muñoz.................................... ...................... 136,80
Idem   Alfonso Pedraza Zam orano.. . . . . . .     .........     136,80
Id e m ..  ............. .............. Joaquín Andiades Pérez...............................    * 136,80
Idem  ................. . Eleuteiio Santos Mangas  ..................................... . .  * 136,80
Idem.................  . ............... Aureliano Alonso Ruiz......................     119,00
lo  ern................... ................... José Maan Malías......................................................................... 136-,.89
I d e m . . . . . ................. .......... . Toribio Mirrot viartín  ...............    160,55
Idem ....................... .....................  Enrique Espinazo Escobedo  ................................................... 76,00
Idem .............................................. Francisco Alvarez Brabande................................    59,40
Idem .............................................. Agustín Robles Negro  , ......................    63,50
Id e m ......................................... Emilio Pinta P inta   ....................     136*80
Idem . .................... .................. b duardo Souza Martos . . .   .......................................................  136,80
I d e m . . . . . ..................................  Pablo ¡ in ajero A rroyo.; ............................      146,50
Id em . ......... Cayetano Herrera L ópez  ................................................  59,40
Idem  ................. ..........  Francisco Jiménez Balader  ........  . . . . . . . . . . .   * In
Idem.. . ........... ............... .........  Alejo Garas Lcstán  .  .................................   •.......... . •
Idem . ............................... Manuel Molina Alcántara  .......................................................... 79,20
Idem..............................................  Manuel Oliver Zafra................
Soldado   Francisco Valenciano Ojeda.. . . . . . . . . .........    ia*
Idem    .......................  Francisco Garrido Ruiz  .................................. ...............  • 15.lOM
Idem ..........................    Jacinto González Guerrero. ........ ..................................  54, uo
_________________________________________________________ ! J

Madrid 27 do Junio de 1981.—Él Intendente g ü era 1 (ilegible).
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M IN IST E R O  D E  H A C IE N D A

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

DEUDAS HÚNGARAS

E n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  d e L día 8  
de Mayo del corriente año (página 611) 
se publicó por este Centro directivo 
el acuerdo concertado entre los Go
biernos español y húngaro para  la 
consolidación de varias clases de Deu
das húngaras anteriores a la guerra 
que en el misino se detallan, y se fija
ba la fecha de 15 de Junio de 1931 
para la presen i ación en esí(a Dirección 
general de Jas declaraciones y de la 
documentación que debería acompa
ñarlas. Pero habiéndose estimado por 
el Gobierno español perentorio  el piá
is o para ello, se. pi^ieticaron las nego
ciaciones oportunas para  su amplia
ción, habiendo conseguido que el Go
bierno húngaro lo amplíe hasta el día 
15 de Septiembre próximo.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. Madrid,
1.® de Agosto de 1931.— El Director ge- 
sera!, Mariano Tejero.

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde el 
21 de Julio hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda  
a su pago.

CLASE DE DEUDA 

Cupones.

inter ior  4 por 100, hasta la factura 
Húmero 5.825.

Exterior 4 por 100, hasta la factura
II.ii ni ero 1.000.

Amortizadle 4 por 100, 1908, hasta 
la íp chira número 425,

Amortizadle 5 por 100, 1917, bastó la 
ffa ctura número 1,725.

Amortizadle 5 por 100, 1920, hasta 
% factura número 2.325.

Amortizadle 5 por 100, 1926, hasta 
% factura número 700.

Amortizadle 5 por 100, 1927, con im
puesto, hasta la factura número 1.725.

Ainortizable 5 por 100, 1927, sin im
puesto, hasta la íactiirp número 2.575.

Amortizadle 3 por 100, 1928, hasta 
la factura número Í.10G.

Amortizadle 4 por 100, 1928, hasta 
la ÍÓKmra número 625.

Amortizadlo 4 1/2 por 100, 1928, 
hasta la factura número 625.

Amortizadle 5 por 100, 1929, hasta ía 
factura numero 750.

TITULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
ía factura número 20.

Amortizados 5 por 100, 1917, hasta 
la factura número 58.

Amortizados 5 por 100, 1920, hasta 
fa factura número 238.

Amortizados 5 por 100, 1927, iiasta 
;a factura número 52.

Amortizados 3 por 100, 1928, hasta 
a factura número 25.

Amortizado 4 por 100, 1928, hasta 
la factura núm ero 1 Cl

DEUDA FERROVIARIA 
Cupón .

Amortizable al  5 por 100, hasta la 
factura número 850. ;

Amortizadle al 4 1/2 por 100, 1928, 
hasta la factura número 150.

Amortizadle al 4 1/2 por 100, 1921), 
hasta l,e factura número 518.

Los presentadores pueden percibir  
en diciio Banco el importe de sus fac
turas previa ía entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, i.° de Agosto de 1931.--El 
Director general,  Mariano Tejero.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y  poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día .

Núm, Premios. Poblaciones . 

13.436 100.000 Madrid, L u g o ,  Ma- 
%drid, Barcelona, Ma
drid, ídem.

8.603 60.000 Nava, Madrid, Coru
ña,, Salamanca, Reus,

. Jerez de la Frontera. 
4.260 30.000 Aguilar de Campoó,

Madrid, ídem, Meli
lla, Sevilla, La Línea 
de la Concepción.

33.818 25.000 Córdoba, ídem, ídem, 
ídem, ídem, ídem.

20.240 1.500 M á 1 a g a, Barcelona,
Barcelona y Madrid, 
Madrid, S e g o v i a ,  
Bilbao.

25.851 - 1.500 Murcia, Badajoz, . An- 
tequera, G r a n a d  a, 
Santander, San Se
bastián.

3.717 1.500 Santander, ídem, Ali
cante, Jerez de la 
F rontera ,  Teruel, Va
lencia.

31.676 1.500 Madrid, ídem, Barce
lona, Valencia, Sevi
lla, Bilbao.

31.421 1.500 Barcelona, ídem, Ali
cante, Sanlúcar de 
Barrameda, Santan
der, Madrid.

26,349 1.500 Reinosa, tí a r  c e 1 o-
n a, Barcelona y Ma
drid, Lugo, Santan
der, Madrid.

36.158 1.500 Barcelona, M a d r  i d,
Barcelona, Madrid, 
Sevilla, Madrid.

21.947 1.500 Granada, Madrid, Co
ruña, Málaga, San
tander, Madrid.

35.118 1.500 B a r c e l o n a ,  ídem,
ídem, ídem, ídem, 
ídem.

27.798 1.500 Barcelona, M a d r i d ,
Granada, Murcia, Va
lencia, ídem.

2.056 1.500 Barcelona, M a d r i d ,
ídem, Melilla, Sevi
lla, Bilbao.

1.577 1.500 Barcelona, Alicante,
San Feliú de. Glabra-

Núms. Prem ios. Poblaciones.

gat, Logroño, Valen
cia, Bilbao.

32.096 1.500 Jaén ' y Madrid, Lo
groño, B a r c e l o -  
n a, León, Madrid, 
Valencia y Calaho
rra.

8.984 1.500 Barcelona, Ibiza, Ali
cante, Vélez-Málaga, 
Saní an der, Valia do- 
lid.

28.534 1.500 Madrid, ídem, Barce
lona, Valencia, Sevi
lla, Bilbao.

Madrid, 1,° de Agosto de 1931.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo a! artículo 57  de la instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125  pesetas cada uno 
asignados a las doncellas escogidas c u 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Hilaria Gebrián Jiménez y Carmen 
Díaz Urda, del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes.

María Olivares García, Ana F e rn án 
dez Sádaba y Angela Barrahondo Mar
tínez. del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 1.° de Agosto de 1 9 3 1 .—El 
Director general,  Arturo Forcat.

PROSPECTO  DE PREMIOS  PARA  EL  SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DIA 11  DE AGOSTO DE 1 9 3 1 .

Ha de constar de cuatro series , de  
3 7 . 0 0 0  billetes cada una, al precio  
de 4 0  pesetas el billete , divididos en  
décimos a cuatro pesetas , distribu
yéndose  1 . 0 2 3 . 5 6 8  pesetas en 1 . 9 2 2  
premios para cada serie , de la ma
nera siguiente :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ............................................120.000
1 de  ......  6 5 . 0 0 0
1 de ...................................  3 0 . 0 0 0
1 de ....................................... 20.000

10 de 2.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.000
1 . 5 0 4  de 4 0 0  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 0 1 . 6 0 0

9 9  aproxim aciones de 4 0 0  
pesetas cada una, pa
ra dos 9 9  números 
restantes de la cen

tena del premio p r i
mero ........     3 9 . 6 0 6

9 9  ídem de 4 0 0  ídem id., 
para los 9 9  números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo................. ..........  3 9 . 6 0 ®

9 9  ídem de 4 0 0  ídem id., 
para los 9 9  números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero  ........................  3 9 . 0 0 ®

9 9  ídem de 4 0 0  ídem í 
para  los 9 9  números 
restantes de la cen-
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tena del p r e m i o
cu a r to  ............................  39.000

2 íd em  de 1.750 pesetas  
ca d a  una ,  p a ra  los  
n ú m ero s  a n te r io r  y  
p o s te r io r  al del p r e 
m io  p r i m e r o . . . .    3.500

2 íd e m  de 1.000 ídem  id., 
p a ra  los del p re m io
segu n d o  ....................  2.000

2 íd e m  de 800 íd e m  id ., 
p a ra  dos del p rem io
te rce ro  .................    1.600

2 íd e m  de 734 íde m  íd .? 
p a r a  los d e l  p re m io  
cu a r to  ...............    1.468

1.922 1.023.568
Las aproxim acion es son com p atib les con cualquier otro prem io que pueda correspon der al b illete; entend ién d ose , con respecto a las señaladas para los núm eros anterior y poster ior  al de los prem ios prim ero, segundo, tercero y  cuarto, que si sa lie

se  prem iado el núm ero 1, su anterior  
e s  ¡el núm ero 37.000, y  si fuese éste el agraciado, el b illete  núm ero 1 será el s igu ien te.Para la aplicación de las aproxim a
c io n es  de 400 pesetas, se sobren tien d e que, si el premio prim ero corresponde por ejem plo al número 25, se  consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y en igual forma las aproxim aciones de los prem ios, segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local d estin ad o al efecto , con las so lem nid ades prescriptas por la Instru cción  d el Ramo. En la propia form a se harán después sorteos esp ecia les para ad judicar c in co  prem ios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en  lo s  E stab lecim ientos de B eneficencia  p ro v in c ia l de M adrid.Estos actos serán públicos, y  los  co n cu rren tes interesados en el sorteo  tien en  derecho, con  la venia del Pres id en te , a hacer observacion es sobre  dudas que tengan respecto a las op era c io n es  de los sorteos. Al día s igu ien te  de efectuados éstos, se expondrá el resu ltado al público , por m edio de lis ta s  im presas, ú n icos docum entos  
feh ac ien tes  para acreditar los núm eros prem iados.

Los prem ios se  pagarán en las Adm in istracion es dond e hayan sid o  ex p en d id o s los b illetes respectivos, con  p resen tación  y  entrega de los m ism os.
M adrid, 28 de F ebrero de 1931.—El D irector general, Arturo Forcat.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACION DE FAGOS

D e b ien d o  ingresar en el T esoro pú
blico ,  por incu m p lim ien to  del serv i
c io  a que estaba afecto, el im porte del 
dep ó s i to  de la Caja general núm eros  
489.728 de entrada y  69.239 de registro, de 822 pesetas en m etálico, con s
t i tu id o  p o r  D. Agustín H errera Gar
cía en 16 de Abril de 1925, en garan
tía  de la ejecución  de las obras de 
pintura de los puentes sobre el arroy o  de la Ye&a y  de yinuelas>.

E sta  O rd e n ac ió n  de pagos, en cu m 
p l im ie n to  de lo p re v e n id o  en  el a r 
t ícu lo  42 del R eg lam en to  de la Caja 
genera l ,  ha dispuesto  se anule  el r e s 
g u a rd o  d e l  depós ito  de re fe ren c ia ,  
q u e d a n d o  s in  n in g ú n  v a lo r  n i  efecto.

M adrid ,  31 de Ju lio  de 1 9 3 1 .- -  El 
O rd e n a d o r  de pagos, E. Vela Hidalgo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR (REPRODUCIDA)

E n  cu m p l im ie n to  de lo d ispuesto  en 
O rd en  de esta m ism a  fecha,  se co nvoca  
co n cu rso  de m é ri to s  en tre  In sp ec to re s  
m u n ic ip a les  de S an id ad  p a ra  des ig n ar  
al que lia de a sum ir ,  con c a rá c te r  i n 
te r ino ,  h a s ta  que d icho  cargo, c rea do  
en  u n  fu tu ro  e je rc ic io  económ ico ,  sea 
p ro v is to  en p r o p ie d a d  m e d ian te  otro 
co n cu rso  púb lico ,  la J e fa tu ra  del N e
goc iado  de d ichos  Insp ec to re s ,  p e rc i 
b ie n d o  d u ra n te  - el desem peño  del m is 
m o la r e t r ib u c ió n  co rre s p o n d ie n te  a. 5.0.00 pesetas  anuales ,  que le se rá  sa 
t is fe ch a  en la fo rm a  que la ex p re sad a  
s u p e r io r  reso lu c ió n  ind ica .

Los a s p i ra n te s  p re s e n ta rá n  sus so 
l ic i tu des  en el R egis tro  g enera l  de es
te D e p a r ta m e n to  a c o m p a ñ a n d o  a las 
m ism as  la  s igu ien te  d o c u m e n tac ió n :

a) P a r t i d a  de n a c im ien to .b) C ertificado negativo  de a n tece 
dentes  penales .

c.) Certificado de ap t i tu d  física.
d) T í tu lo  p ro fes io n a l  o copia  n o 

ta r ia l  del m ism o.e) T í tu lo  de in s p e c to r  m a n í  cipa! 
de S an id ad .

f) Cuantos  m éri to s  y  serv ic ios  
co n s id e re n  o p o r tu n o  alegar.

E l  plazo de ad m is ió n  de so l ic i tu 
des se rá  de diez días, co n tado s  a p a r 
t i r  de la  p re sen te  c o n v o c a to r ia  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y  t r a n s c u r r id o  
aquél,  u n  T r ib u n a l  c o n s t i tu ido  p o r  D. Santiago Rúes la Marco, In s p e c to r  
g e ne ra l  de S a n id a d  I n te r io r ,  con ca 
r á c t e r  in te r in o ,  C onsejero  de S an i
dad ,  P r e s id e n te ;  D. José  P é rez  Ma
teos, P re s id e n te  del Consejo gen era l  
de los Colegios M édicos españoles ,  
C onsejero  d e  S an idad ,  y  D. E d u a r d o  
P ascu a l  López, Jefe  M édico de S an i
d a d  ex te r io r .  Vocales, ac tu a n d o  este 
u l t im o  com o S ecre ta r io ,  p r o c e d e r á  al 
ex am e n  ue las d o cu m e n ta c io n es  p r e 
sen tad as ,  p r o p o n ie n d o  a este C entro  
al a s p i r a n te  que, a su  ún ic o  ju ic io ,  
r e ú n a  m ad u re s  m ere c im ien to s  p a r a  el 
desem paño4 del cargo m en c io n a d o .Lo que se hace público  para general conocim ien to . M adrid, 29 de Ju
lio  de 198J.— El D irector general, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
De conform idad con lla propuesta  form ulada por la Junta de P rofesores  

de la Facultad de M edicina de la U n i
versid ad  Central,Esta Subsecretaría ha .acordado jese,

como am p l iac ió n  a la d isp o s ic ión  de 
es te M in is ter io  en v i r tu d  de la cual se 
'con c ed e  d e recho  a m a t r i c u la r  y a exa
m in a rse  como lib res  a los a lum nos  que 
h u b ie ra n  a p ro b a d o  cu rso  com pleto  en 
los ex ám en es  de Ju n io ,  al h a ce r  la 
m a t r íc u la  p re sen te n  un  certif icado que 
g a ra n t ic e  h a b e r  rea l izado  las p r á e t l - . 
cas necesa r ia s  en un E s tab lec im ien to  oficial, ten ie n d o  en cu en ta  el er ra oler 
em in en te m e n te  p rác t ico  de las ensm fianzas m édicas .

Lo digo a V. S. p a ra  su conocí míen» ' 
to y efectos. M adrid ,  28 de Ju l io  de. 
1931 . -  E l S u b sec re ta r io ,  Dom ingo P a r 
nés.
S eñ ores  R ec to re s  de las U n iv  v v i P oU h, 

de E sp añ a .

E n  c u m p l im ie n to  de lo p r ev en ido  
en Orden  de esta fecha.

Esta, S u b sec re ta r ía  ha d ispuesto  que 
se an u n c ie  p a ra  su p ro v is ió n  en p r o 
p ie d ad ,  ai tu rn o  de oposic ión  en iré 
Auxiliares,  la C átedra  de Lógica fu n 
dam en ta l ,  de la F acu l tad  de F i losofía  
y L e tras  de la  U n iv e rs id ad  de S a n t ia 
go, do tada  con el sueldo amia] de pe
setas 6.U60.

P a r a  ser ad m it id o  n estas opo s ic io 
nes, se r eq u ie ren  las ron  (liciones s i
guientes ,  ex ig idas  en el art ícu lo  
del Reglam ento  de opo sic iones  n Cá
ted ra s  u n iv e rs i ta r ia s  de 25 de J u n io  
ú l t im o :

1.a Ser español.
2C No h a lla rse  el a s p i ra n te  in c a 

pacitado. p a ra  e je rc e r  cargos públicos
3.H H a b er  cu m p lido  ve in t i t ré s  anos de edad.
4.” T e n e r  el t í tulo que exija la Le

gislac ión  vigente  p a ra  el d e sem peño  
de la v acan te  o el cert if icado  de a p ro 
b ac ión  de los e je rc ic ios  c o r r e s p o n 
d ien tes  al m ism o,  p e ro  (Viitendién¿lose 
que el op o s i to r  que o b tu v ie re  la -plaza 
no p o d rá  to m a r  posesión  de ella sin 
la p r e sen ta c ió n  del t í tu lo  acad ém ico  re fe r id o .

5.a E s ta r  en a lguno de los casos 
que, p a ra  el tu rn o  de Auxiliares ,  es
tab lece  el Real decre to  de 15 de Julio  
de 1921.

E n  es t r ic to  cu m p l im ie n to  del a r 
t ícu lo  3.° del m ism o  Reglam ento ,  las 
c o n d ic io n e s  de adm is ió n  ex p i ra r á n  al 
t e r m in a r  el plazo seña lado  pa ra  la 
co n v o c a to r ia  respec tiva .

El p lazo im p ro r ro g a b le  de p re s e n 
tac ió n  ele so l ic i tud es  en el M inis terio  
de In s t ru c c ió n  p ú b l ica  y Bellas Artes 
se rá  el de dos meses, a co n ta r  desde 
la  p u b l ica c ió n  del p re se n te  a n u n c io  en la Gaceta de Madrid.

Los a s p i ra n te s  d e b e rá n  jus t if icar  
an te  el T rib u n a l ,  p o r  m e d io  del co
r re sp o n d ie n te  rec ibo ,  h a b e r  ab o n a d o  los d e re ch os  es tab lec idos  p o r  Real 
o rd e n  de 24 de Marzo de 1925, G ace
t a  del 30.

M adrid ,  30 de Ju l io  de 1931.- El 
S u b sec re ta r io ,  D o m in g o  B arnés .

En cu m p lim ien to  de lo p reven id o  en Orden de esta fecha,E s t a  Subsescreíaría ha  d ispuesto  que se anuncie para su p ro v is ió n  en propiedad , al tu rn o  de opo sic ión  e n 
tre A uxiliares, la  C á tedra  de P a le o grafía de la F a c u l ta d  de Filosof ía  y Letras de la Universidad de San tiago ,
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‘dotada con el sueldo anual de 6.000
¡pesetas.

Para ser adm itido a estas op o s ic io 
nes se requieren las con d icion es si
guientes, exigidas en el artículo 2.° 
del Reglamento de oposicion es a Cá
tedras universitarias de 25' de Junio 
ú ltim o :
- 1.a Ser español.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3.a Haber cum plido veintitrés años de edad.
4.a Tener el título que exija la le

gislación  vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro
bación  de los ejercicios correspon 
dientes al misrao, pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la plaza 
mo podrá tomar posesión de ella sin 
la presentación del título académ ico 
¡referido.

5.a Estar en alguno de los casos 
que para el turno de Auxiliares esta
blece el Real decreto de 15 de Julio 
¡de 1921.

En estricto cum plim iento del.artícu
lo  3.° del Reglamento, las cond icion es 
de adm isión expirarán al terminar el 
{plazo señalado para la convocatoria  
respectiva.

El plazo im prorrogable de presen
ta c ió n  de solicitudes en el M inisterio 
;de Instrucción  pública será el de dos 
I meses, a contar desde la publicación  
udel presente anuncio en la G a c e ta  de  
M a d r id .
: Los aspirantes deberán justificar an
te el Tribunal, por m edio del corres
pondiente recibo, haber abonado los 
derechos establecidos por Real orden 
j e  24 de Marzo de 1925 ( G a c e t a  
del 30).

r M adrid, 31 de Julio de 1931. — El 
Subsecretario, D om ingo Rarnés.

¡

Si halla vacante en el Instituto Na
cion a l de Segunda enseñanza de El 
'Ferrol la plaza de Catedrático de la 
‘asignatura de Física y Química, que 
.ha de proveerse por concurso general 
de traslado, conform e a lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos o Profesores de Institutos 
que desempeñen o hayan desem peña
do asignatura igual a la vacante o de 
indudable analogía»

: Los aspiran tes elevarán sus .solicitu
des, acom pañadas de las hojas ele ser
vicios, a este M inisterio, por conducto 
y con  in form e del Jefe del Establecí- 
íniento d o n d e  sirvan, precisam ente 
dentro del plazo im prorrogable de 
veinte días para los que tengan su 
.destino en la Península o Baleares y 
quince dias más para los que le ten
gan en Canarias, a contar desde la pu
b lica ción  de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ; bien entendido que las 
instancias, docum entadas, han de te
ner entrada en el Registro general de 
¡este M inisterio dentro de los plazos 
m arcados.

Este anuncio se publicará ' en los 
Boletines O ficiales de las provincias 
V por m edio de edictos en todos los 
Establecim ientos públicos de enseñan
za de la N ación ; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el -presente.

Madrid, 31 de Julio de 1931. —  El
Subsecretario, Dom ingo Barnés.

Se halla vacante en el Instituto na
ciona l de segunda enseñanza de Osu
na la plaza de Catedrático de la usig- 
natra de Matemáticas, que ha de p ro 
veerse por concurso previo de trasla
do, con form e a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de A bril de 1915 y Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos o Profesores de Institu
tos que desempeñen o hayan desem
peñado asignatura igual a la vacante 
o  de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus so lic i
tudes, acompañadas de las hojas de 
ervicios, a este M inisterio, por c o n 
ducto y con  inform e del Jefe del Es
tablecim iento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo im prorroga
ble de veinte días para los que ten
gan su destino en la Península o Ba
leares y  quince días más para los que 
le tengan en Canarias, a contar desde 
la publicación  de este anuncio en la 
G a c e ta  d e M a d r id ; bien entendido 
que las instancias, docum entadas, han 
de tener entrada en el Registro gene
ral de este M inisterio dentro de los 
plazos m arcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y p or m edio de edictos en iodos los 
Establecim ientos públicos de ense
ñanza de la N ación ; lo cual se advier
te para que las autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 31 ele Julio de 1931.— El 
Subsecretario, D om ingo Barnés.

Se halla vacante en el Instituto na
ciona l de Segunda enseñanza de El 
Ferrol la plaza de C a >  ’ sálico de la 
asi'"matura de Maiemá: cas, que ha 
pro °erse por concuaso general ele 
tras-- do, con form e a lo dispuesto en 
el L . 1 decreto de 30 de A bril de 
1315 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos o Profesores de Institu
tos que desempeñen o hayan desem
peñado asignatura igual a la vacante 
o de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus so lic i
tudes, acom pañadas de las hojas de 
ervicios , a este M inisterio, por con 
ducto y con  inform e del Jefe del Es
tablecim iento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo im prorroga
ble de veinte días para los que ten
gan su destino en la Península o Ba
leares y  quince días más para los que 
le tengan en Ganarlas, a contar desde 
la publicación  de este anuncio en la 
G a c e ta  d e  M a d r i d ;  bien entendido 
que las instancias, docum entadas, han 
de tener entrada en el Registro gene
ral de este M inisterio dentro de los 
plazos m arcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines O ficiales  de las provincias 
y por m edio de edictos en todos los 
Establecim ientos públicos de ense
ñanza de la N ación ; lo cual se advier
te para que las autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique sin 
más aviso que el presente»

Madrid, 31 de Julio de 1931.— El 
Subsecretario, D om ingo Barnés.

Se halla vacante en el Instituto na
ciona l de Segunda enseñanza de Osu
na la plaza de Catedrático de la asig
natura de Matemáticas, que ha de 
proveerse por concurso general de 
traslado, conform e a lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos o Profesores de Institu
tos que desempeñen o hayan desem
peñado asignatura igual a la vacante 
o de indudable analogía.

Los aspirantes- elevarán sus so lic i
tudes, acom pañadas de las hojas de 
ervicios, a este M inisterio, por con 
ducto y con  in form e del Jefe del Es
tablecim iento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo im prorroga
ble de veinte días para los que ten
gan su destino en la Península o Ba
leares y quince días más para los que 
le tengan en Canarias, a contar desde 
la pu blicación  de este anuncio en la 
G a c e ta  d e  M a d r id ; bien entendido 
que las instancias, docum entadas, han 
de tener entrada en el Registro gene
ral de este M inisterio dentro de los 
plazos m arcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines O ficiales de las provincias 
y por m edio de edictos en todos los 
Establecim ientos públicos de ense
ñanza de la N ación ; lo cual se advier
te para que las autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique sin  
más aviso que el presente.

Madrid, 31 de Julio .de 19.31.—-El 
Subsecretario, D om ingo .Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Examinadas la." \n < ¡cesiones por el 
cuarto torno de provisión  de Escue
las Nacionales, de los establecidos p or  
el artículo 75 del 'Estatuí o cm1 o Vedo 
por Real decreto de 18 C' , , ro de 
1923 y d isposiciones com } 1 .« ' » ru s 
aplicable con  arreglo a la fh r  I^oicen  
do 7 de Marzo último (G a c e ta  del 11.) 
a es te servicio, presentadas por las se
ñoras Maestras correspondientes al se
gundo Escalafón en vacantes ocu rri
das desde 1.° de Octubre p róxim o pa
sado al L° de Marzo del presente año, 

Esta D irección  general ha resucito: 
1.° i n miar las correspondientes 

p i . /  , ¡ rovmhonaJes y desssama-
e ’ e t o continuación se expre
san.

MAESTRAS»— Cuarto turno»
Maestras que han pasado del segundo  

ai prim er Escalafón , y  que sólo tie
nen  d erech o a ob tener plazas de me
nos ds 501 h abitan tes :
Alia.— D oña Casim ira Prieto Guan

tes, de Velascá lvaro (Valladolíd); l,a 
de A rroyo de la Encom ienda, mixta 
(Valladolid), 27-5-1320.

Alta.— Doña Carmen Rodríguez Par
do, de Outeiro (L u g o ); la de Mougán, 
Conto-Guntín (Lugo), 14-8-1924.

Alia.— Doña María Porredón Dalmé, 
de Madremaña (Gerona); la de Fuinyá- 
Ferreol (Gerona), 1-12-1924*

Alta.— Doña Concepción Ramos Paz, 
de San Isidro (La Coruña); la de Ghao- 
Germade '(Lugt®, 29-3-1926.

Alta.— -Doña wrgiiüa Guasch Suan, 
de Figols (Bang|lona); la d® Las Kte- 

isucas-GasteR^i ¿ &-8-192&.
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Alta.—Doña Matilde Rodrigue* (»on-
tá lez , de Salón-Boborás (O rense); la 
ide Astureses-Boborás (Orense), 29-8- 
'1927,

Alta.—Doña M aría Cruz González Al- 
jrarez, de P iñeiro  - Gerdedo,-(Poníeve- 
Id ra); la de S,an Miguel de Saraudón-» 
¡yedra (La Coruña), 23-8-1927.

Alta»—Doña Orosia Sánchez Valero, 
de A bella Esp é.s (Huesca); la de Santa 
M arta-La Roda (Albacete), 14-3-1928.

Alia.—Doña Leonor Yubero Quema
da , de Q uintanaloranco (Burgos); la 
ide Las Q uintanillas (Burgos), 15-3-
1928.

Alta.—Doña Cay,a Gutiérrez Álvarez, 
d e  San Felipe-Guía (Las P alm as); la . 
ide La E rc ina  (León), 21-5-1928.

Alta.— Doña Felisa T irilon te Gonzá
lez, de H erm andad de Gampoó de Su
so (S antander); la de Cervatós-Enme- 
:dio (Santander), 21-1-1929.

Alia.— Doña Josefa Chan Ortiguei- 
!ra. de E scuadra (P on teved ra); la de 
[Alfonsm -Forcarey (Pontevedra), 10-8-
1929.

Alta.—Doña R ita Pérez Pérez, de Vi- 
yeiró-M uras (Lugo); I,a de Sabuco (Al
bacete), 28-8-1929.

Alta.-—Doña Carm en A renillas Noga
les, de Robledo-Allende (O viedo); la 
ide F resno del Río (Falencia), 8-7-1930,

Alta.—Doña M argarita Alonso Alva- 
&rez, de Castrom il (O rense); la de For- 
m adeiros en Muiños (Orense), 14-7- 
1936,

Alta.— Doña M aría Domingo La ría, 
d e  Rodeehe-Fuentes de Rubielos (Te
r u e l ) ; la de Pancrudo  (Teruel), 20-7-
1930.

Alia.— Doña A ntonia P apaceit Bo- 
jrre.ll, de Albet-Valle de Casíellbó (Lé
r id a ) ; la de Lloa (Tarragona), 23-7- 
5930.

Alta.— Doña Teolinda F erre iro  Cu- 
quejo, de Vilela (O rense); la de No- 
Veas-Blancos (Orense), 15-9-1930.

Alta.—Doña M aría Teresa Santam a
r ía  Sauz, de Corralejo de Valdelucio 
¡(Burgos); la de P eñarand illa  (Sala- 
Snanca), 1424930 .

Alta.—Doña Ju lia  B. M artínez Arra- 
tá s ,  de Campodarve (H uesca); la de 
Guardia-Hoz, m ixta  (Huesca), 542- 
1930.

MAESTRAS (del segundo Escalafón)

Cuarto turno.—Categoría octava.
N úm ero del Escalafón, 1.861.— Do- 

fia Angela García Carrozal, de Toli- 
mas-Grado; Ja de Las Villas-Grado 
¡lOviedo), 6-104906. ^

2.164.—Doña Elena C. Rodríguez 
Alonso, de Traguntia (Salam anca); la 
de Quejigal (Salamanca), 7-94908.

1.198.—Doña Emilia Belio Lafuer- 
za, de Olujas (Lérida); la de Carulla- 
da-Grañanella (Lérida), 1-54909.

1.067.—Doña Eustaquio Valentina 
Fernández del Prado, de Tiñana-Sie- 
ro; la de Pando (Oviedo), mixta, 15- 
74909.

1.304.—Doña Mercedes Andrés Pla
cer, de Pontons (Barcelona); la de 
piá de Llerona-Las Franquesas del 
Vallés, mixta (Barcelona), 1-10-1910.

1*181.—Doña Társila Férreira Du
que, de Almenara de Adaja (Vallado- 
lid ); la de Galindo y Perahuy, mixta 
(Salamanca), 27-114910.

2.126.—Doña Perseveranda Revilla 
Monje, de Santa Cecilia de Alcor (Pn-

lexuda); la de Las Cabañas (Paten
cia), 1 4 4 9 1 3 .

'2263.— Doña Agueda García Santa
m aría, de M alacuera (Guadalajara); la 
de Valdeavellano (Guadalajara), 30-6- 
1915.

2, 482.—Doña Antonia Con esa Cal
vo, de Lúesma (Zaragoza); la de Mai- 
n ar (Zaragoza), 1-94917.

1.880.-—Doña Adelina E nguita Ba- 
rrach ina , de Belmonte de Mezquín 
(T eruel); la de Villalba Alta (Teruel), 
25-84918.

1.417.— Doña Clotilde Santa María, 
de Arroyo de Muñó (B urgos); la de 
Almaraz ele la Mota (Valladolid), 1-
9-1918.

1.426.— Doña P etra Aguirre Usábal, 
de Vallas (B urgos); la de Zarimuz 
(Guipúzcoa), 1-94918.

1.954.— Doña Consuelo García Pi- 
fíeiro, de Cándara (La C oruña); la de 
Lamas-Zás (La Coruña), 1-4-1920.

2.209.-—Doña Catalina Bielsa Mar
tín , de Obón (Teruel); la de Jaganta 
(Teruel), 142  4  920.

2.504.—Doña Ju lita  Tejada Sedaño, 
de Cállemelo de B ricia (B urgos); la 
de San Juan de Ortega (Burgos), 10- 
12-1923.

2.094.—Doña Consuelo Santín Ba
rreño , de D ragonte (León); la de So- 
rrib as  Villadecanes (León), 26-8-1926.

1.465.—Doña Engracia Estévez So
ria, de Alquilé (Segovia); la de Maru- 
gán, mixta (Segovia), 104-1927.

1.054.—Doña Carolina Ruiz Puente 
y Cárcamo, de Viladema (Gerona); la 
de San Gregorio, unitaria (Guipúzcoa), 
164-1927.

609.—Doña María de los Dolores Iz
quierdo Barrena, de Matamata de Al- 
mazán (Soria); la de Romanillos (So
ria), 20-74927.

Novena categoría.
2.835.—Doña Mariana Macías Peña, 

de Grisuela (Zamora); la de Matella- 
nes (Zamora), 1-94913.

2.883.—Doña Pilar Pardo Luarte, de 
Risco (Badajoz); la de Galizuela (Ba
dajoz), 1-84914.

2.672.—Doña O lim pia Gila Benítez, 
de Lomo de Arico (Santa Cruz de Te
n e r ife ) ; la de El Tablero (Santa Cruz 
de T enerife), 1-94918.

3.452.—Doña M aría P resen tación  Ál
varez García, de P arana (O viedo); la 
de La Llera-M ieres (Oviedo), 1-34922,

3.276.—Doña Elisa Calvo Serrano, 
de Torres-Calatayud (Zaragoza); la de 
Casasana (Guadalajara), 4-7-1923.

2.612.—Doña Dolores Blas Esteban, 
de Las Inviernas (Guadalajara); la de 
Viana de ladra que (Guadalajara), 5- 
12-1923,

2.849.—Doña Felicitas Hernández 
Vaquero, de Grisuela del Páramo 
(León); la de Valdesandin^as (León),
10-12-1923.

4.005.—Doña María de la Asunción 
Quílez Perpiñán, de Larnaul (Guipúz
coa); la de Carriea (Guipúzcoa), 1-5- 
1924.

2.965.—Doña Josefa Mínguez Nava
rro, de Limones (Granada); la de Ca- 
lisas (Granada), 1*12-1924.

3.500.—Doña Evarista Martínez Mar
cos, de Torre de Peñañel (Valladolid); 
la de Cabezón de Valderaduey (Valla
dolid), 22-7-1926.

3.005.—Doñ# María Ortiz Cano, de 
Miranda del Rey (Jaén); la de Alame
da de Cervera (Ciudad Real)» 1-94We*

3.138.—Doña Josefa Valentín Her
nández, de Bocacara (Salam anca); la 
de Villarejo (Salamanca), 1-9-1926.

3.165.—Doña Mercedes M artínez Cis- 
neros, de Rellas-Silteda (Pontevedra); 
la de Tojosoutos-Loiisame (Coruña), 
1-94926.

2.621.—Doña F lora Górriz Pascual, 
•de Viertas (Zaragoza); la de Viiialba 
de los Morales (Teruel), 10-11-1926.

2.629.—Doña Julia Quincoecs Leja- 
rre ta , de Oremí,ain (Guipúzcoa): la de 
Charam a (Guipúzcoa), i 6-7-1927.

2.917. — Doña Rosa Serna Mi'ile, de 
F resneda (A lava): la de Villasayas (So
ria ) , 30-94 927.

3.465.—Doña Isabel Rodríguez Do 
p,azo, de Betón (O rense); la de Garba 
llal, en Lavadores (Pontevedra), 10-10 
1927.

3.025.—-Doña l e r  esa Cabezas Hala
ría, de Noaies (H uesca); la de Costeán 
(Huesca), 264 0-1927.

2.591.—Doñ¡a Dolores García Nava
rro , de Papiolet (Tarragona); la de Sa« 
gás (Barcelona) 14 4  928.

3.066.— Doña Romana Soler Pascual, 
de GasíeHcir (Barcelona); la de Cara- 
p ins (Barcelona), 2-14928.

Categoría décima.
3.795.—-Doña T eodora Cuesta Lerv 

nedo, de San Pantalcón de Losa (Bur
gos) ; la de Quincoces de Yuso, Jun ta 
de Oteo (Burgos), 1-2-1929.

4.135.— Doña Angela H ernández Pé
rez, de Zurniel (Burgos); la de Monte- 
rrub io  de Arm uña (Salam anca), 441- 
1919.

4.187.—Doña Valentina Nieves Mor
cillo Muñoz, de Costillas (H uesca); i a 
de Palanques (Castellón), 1542491-9.

4.315.—Doña C irila Pérez Borges, 
de Vegueta (Las P alm as); la de O rti
gal-La Laguna (Santa Cruz de T ena 
rife), 27-54920.

4.450.— Doña M aría Lucía Rernabl 
Botella, de Garasoles-Zurguena (Alme* 
r ía ) ;  la de Los Llanos-Antas (Alma 
ría ), 2 144921 .

O m itida.—Doña M aría del P ila r Can< 
seco, de Benllera (L eón); la de Yega- 
cervera (León), 1-64921.

4.764.—Doña M aría de la Paz Ruiz 
Rodríguez, de Aid amos Yaílehermoso 
(Sania Cruz de T en e rife ) ; la de Lomo 
Pelado-El Rosario (Santa Cruz de Te
nerife), 1-2-1922.

3.832.--D oña Felipa A rribas Ortega, 
de Cabreriza (Soria); la de Brias (So
ria ) , 5-84922.

4.761.—Doña Perpetua Pastor Garcíá, 
de Pozalmuro (Soria); la de Mordiera 
(Soria), 20-11-1922.

Alta.—Doña Trinidad Serra Cabañil 
de Fortiá (Gerona); la de Aguiló-San 
ta Coloma de Queralt (Tarragona), 
4-1-1923.

3.563.—Doña Milagros Ruiz Durán 
de Matalebreras (Soria); la de Molinos 
de Duero (Soria), 1-3-1923.

4.417.—Doña Carmen González Salga 
do, de Nocedo en Cástrelo (Orense); lí 
de Prado-Riobó (Orense), 1-7-1923.

4.317.—Doña Dolores Franquis GH 
de Tias-Lanzarote: la de Tao-Teguise 
(Las Palmas), 1-94323.

4.735.—Doña Dominica Herrero Bláz- 
quez, de Bouza (Salamanca); la de Ma
ta de Armuña (Salamanca), 5-7-1924.

Alta.—Doña Rosario Lara Delgado, 
de Villalcón (Patencia) ; la de Villanue- 
Yft de la Condesa (Valladolid), 1-8-1924.
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Alta. -Doña Ufaría Leonor Crespo 
Pérez, de Yilacoba (Pontevedra); la de 
A.jdazadoi.ro (La Coruña), 12-841124.

4.2GL-—Doña Francisca Pascual An~ 
goF , de Galanagares (S o r ia ) ; la de 
IR.z de Ahajo (Soria), 2-12-1924.

Alia.- - Dona Prudencia Enriques, de 
Airoá-Liientada (Lugo); la de Aday- 
Corpo (Lugo), 20-44925.

Ada. • -Doña Dadores One tí i Fernán
dez, de Las A; duba ; TUiriás (Grana
da) : la de Haza, de Trigo (Granada),
i - -  * - X i ’ l i ' i .

A. Ha. Doña .Adelina Delgado Vilchcz,
le Son Carlos (Granada); i a de Valto- 
c-:. do-Mi jas ( '¡álaga) ,  10-114925.

Ai1a. Do fu? Marcelina García Ra
món, de la Lsía-Co)tinga: la de la P lan
ta-Mierc-s (Oviedo), 15-í 2-1925.

Asta.- Doña .Ana María Prieto Mon
zón, de ('baños (Zamora); la de Juste!, 
tmxlu (Zamora), 16424925,

AUm jama Carmen Serra Bonet, de 
Roeaíort (Barcelona); la de Son Caí- 
Tar-Campos de! Puerto, mixta. (Balea
ras), 14-1920.

4,831.- -Doña Carmen■ Nóbrega Esfcre- 
IIo, de Médano (Sania Cruz de Teneri
fe); la de Las Aguas-San Juan de la 
Lambía (Santa Cruz cíe Tenerife). 
144020.

4794. Doña Isabel García Viñuelas, 
de Villar Míe Ves (Albacete); Ja de Bo- 
garre-Piñar (Granada). 18-2-1926.

Alia.- Doña María Dolores Laíonre 
Naya, de. Setecasas (Gerona); la de Lle
ve r-Ka u Jaime de Domenvs (Tarrago
na), 17-3-1926.

4J47,-~4)oña Carmen Gayón Cuesta, 
de Tazones (Oviedo); la de Ruiseñada- 
Comillas (Santander), 31-3-1926.,

4.650.—Doña Tomasa de la Puente 
Calzada, de Saceda (León); la de Esco- 
bcT-Ferrezuela (Zamora), 1-4-1926.

Apa. Doña Ramona Gros Cor, de Be- 
torz (Huesca); la de Rodellar (Huesea). 
10-44926,

3,857.--Doña María Jesús Auria La
brero , de Abena y Biumé (Huesca); la 
de Mal pica (Zaragoza), 12-4-1926.

603.—-Doña María Aguilera Alearaz, 
de Cambre-Malpica (La C oruña) ; la de 
Los Aejos-Aguilas '(Murcia), 19-44926.

Alia.—-Doña Gertrudis Díaz Cuesta, 
de MatrJbauiega (Falencia); la de Ra
mal-Coto de A .-Castro del Rey (Lugo), 
17-7-1926.

Alia. -  Doña Alaría del Amor F k r l i o 
so Sevilla Valero, de Bianaraix (Balea
re:-) ; la de Viver y Serrateix (Barce
lona), 21-7-1926.

Ai la. -Doña María de! .Amparo P i
nedo Aníolín, de Salas de Bureba (Bur
gos) : Ja de Pozuelo de la Orden (Va- 
lladolid), 1-84926.

4.30o.— Doña Felisa Asunción Gar
cía Mesonero, de San Martín de la Ve
ga (Avila); la de VíIIanu-eva de los 
Pavones (Salamanca), 2-8-1926.

Alta.—-Doña Celestina Iglesias Blan
co, de Lmísriegos (Oviedo); la de 
Cu41 es-Villavi ciosa ( O v i e d o ) ,  14-8-
1926.

O¡ubtuL'?-Doña Manuela Julve Ba- 
lagurr, de Casas de Esper (Zaragoza); 
la Arelo-Bono (Huesca), 18-84926.

A D o ñ a  Consuelo Castellanos 
G ardo, de Pom ar de Valdivia (Palen- 
c b; ‘ - !:í Oo • er  .'o. ;v r f o de Cueza 
íbvó-4, ;m-e ;e:ói.

5 .44 .  ••• Dona L u id a  A Lcnst» Yü i a 1 ri
bos f.Pdidg'í, tic PimdiPú O; je • dVKÓ ? 
(Bui';(os); la de L u c r e 4.> Oudm'd.Lb 
DO-i 72C.

Alta.—-Doña María García Sauz, de 
Trebolar-Adra (Almería); la de Alco- 
ra-Canjáyar (Almería), 1-9-1926.

Alta.-- Doña Alaría de las Mercedes 
Raíz Ochoa, de La Montaña (Santan
der) ; la de CaMrceno-Penagos (San
tander), 141-1926.

Aba.-- Doña Alejandrina Cerón Or
tega, de San Cristóbal de Boedo (Fa
lencia); la de Fombellida (Santander), 
1-94926.

Alia.—-Doña Aurora Mallines Garri
do, de Celada-Mar] antes (San tander) ; 
la de San Vicente del Monte-Valdáliga 
(Santander), 1-9-1926.

4.610.—D o ñ a G u a d al u p e Cu a d cillero 
de la Rosa, de Grases (Oviedo); la de 
La Ventad,angreo (Oviedo), 6404926 .

4.683.— Doña María Santos Gonzá
lez Orejas, de Valdesaz de los Oteros 
(León); la de la C á n d a  n a, mixta 
(León), 20-104926.

Alta.—Doña Caridad Dazó Martínez, 
de Cortes de Tajuña (Guadalajara); la 
de La Ballestera-Pontones (Jaén), 30- 
104926.

Alta.-—Doña Luisa Cueva Blasco, de 
Vil!areio de Terriente  (Teruel) ; la de 
Rubiales (Teruel), 23424926.

Alta.—Doña /Adelina "Vega Alvarez, 
de Fresnedo de Valdellarina (León); 
la de San Pedro de los Oteros (León), 
14-1927.

Álta.—4)oña Marina Martínez Her
nando, de Tarrueza (Santander); la de 
Rubayo-Marina de C u d e y o, mixta 
(Santander), 14 14927.

Alta.—Doña Dina Sanz Ruiz, de Lei- 
ra-Rois (La C oruña) ; la de Esplegares 
(Guadalajara), 1844927 .

Alta.—Doña Blanca Zameza Sirgue
ro, de San Justo-Villaviciosa (Oviedo); 
la de Sopeñano-Yalle de Mena (Bur
gos), 2644927 .

Alta.—Doña María Palacio Martínez, 
de T rasdacorda (Oviedo); la de Agui- 
lar-Mieres (Oviedo), 11-3-1927.

Alta.—Doña Candelaria. Leiciaga 
Sieira, de Illobre-Vedra (La C o ru ñ a ) ; 
la de Kermedelo-Rois (La Coruña), 
16-3-1927.

AJta.— Doña Angeles Lucía Gonza
lo, de Freijo-Fuentes de García R odrí
guez (La C oruña) ; la de Trasvía-Co- 
millas (Santander), 19-3-1927.

Alta.—Doña Josefa Solís Jiménez, 
de Rabanal de las Llantas (Pa tencia); 
la de Huélaga (Cáceres), 21-3-1927.

Alta.—Doña Consuelo Penalba Bo
nete, de Santadoiro-Valdeorras (Oren
s e ) ; ia de Viílarejo (Albacete), 23-3-
1927.

Alta.—Doña Valeriana Villalba Ma
ta, de Gabás (Huesca); la de Jorcas 
(Teruel), 23-3-1927.

Alta.—Doña M a r í a Encarnación 
García López, de Alius del Monte 
(Huesca); ía de P urroy  (Huesca), 23- 
3-1927.

Alta.—D o ñ a Purificación de la 
Fuente, de Villarino (León); la del 
Ganso-Brazuelo (León), 26-3-1927. ^

Alta.—Doña N ativ idad Valdés Mier, 
de ViJand-e-Vegadco (Oviedo); la de 
Valle-Piloña (Oviedo), 28-34927.

Alta.—Doña Josefa . Cólica Gisbert, 
de Ceban Ti ó el Río (Falencia); la de 
Cubillo (Albacete), 1-4-1927.

Al ía. 4o i. i G ¡é s A n g ü o r a S a n s, de 
Postilé (Huesca); ía de Rojals (Tarra
gona), 1-44927.

Alba-- Doña Amparo Rodríguez Me- 
néndez, de bao. Á¡ Llano del Monte- 
(Oviedo! ; la de Cdm ídn (Oviedo),' 20- 
4. o 727.

1 3.837.— Doña Liaría Felisa E ir ir  
González, de Fabeiros (Orense); la de 
San Mamed-Carballedo (Lugo), 23-7-
1927.

Alta.—Doña Jovita de la Peña, de 
Valbonilla (Burgos); la de Viílacom- 
perada de Rueda (Burgos), 23-84927.

Alta.—Doña Jesusa Diez y Diez, de 
Tíos (Oviedo); la de Ferreras-Campo- 
nianes (Oviedo), 23-8-1927.

Alta.—Doña T rin idad  Blanco, de 
Peñalba de Santiago; la de 'Quiñones 
del Río (León), 24-8-1927.

4.572.-—Doña Victoria Santiago, de 
Fuenteinolinos (Burgos); la de Alqui- 
za (Guipúzcoa), 1-94927.

1.069.— Doña Raimunda Pedret Ca
bré, de Víu de Llévala (Lér ida) ; la de 
Viladeséns (Gerona), 8-9-1927.

3.573 bis.— Doña María de la Con
cepción Salcedo Vega, de 'Barrón  (Ala
va) ; la de San Pedro de Sarandón 
(Coruña), 8404927.

Alta.—Doña María del P ilar  Roca 
Gandiilón, de Vilella (Lérida); la de 
San Julián Sasorbá (Barcelona), 1-1-
1928.

1.046- -D o ñ a  Felicitas Izquierdo Ro
ses, de Noceda (Lugo); 1a de Tartane- 
do (Guadalajara), 5-14928.

Alta.—-Doña María de la Concepción 
Fernández Peláez, de Guiar-Vegadeo; 
(Oviedo); la de Granda-Parres (Ovie
do), 13 34928.

Alta.—Doña Elvira Fernández Ma
cla, de Irijoa (Lugo); la de Argernil 
(Lugo), 13-34928.

Alta.—Doña Casilda Sendón Carda- 
ma, de Corcoesto (Coruña); ía de Su
jo-Mugía (Coruña), 15-3-1928.

Alta.—Doña Clernentina Macla Rodrí
guez, de Santa Marina del Puente 
(Orense); la de Lamas-Leiro (Orense), 
16-3-1928.

Alta.—Doña Andrea Rodríguez Vi- 
ñuela, de Eiras de San Amaro (Oren
se) ; la de San Miguel de Laceana 
(León), 17-34928.

Alta.—Doña María de los Milagros 
Nieto, de Castrelo-Forcarey (Ponteve
d r a ) ; la de Villabaruz de Campos (Va- 
lladolid), 17-3-1928.

Alta. —Doña Carolina Barrio, de Bur- 
bia (León); la de Correcillas (León), 
19-34928.

Alta.—Doña Rufina Amalrián Primo, 
de Barrio de San Pedro (Patencia); la 
de Baños, de Ebro (Alava), 21-34928.

Alta.—Doña Ramona García García, 
de Barjacoba (Zamora).; la de Bergan- 
ciano (Salamanca), 31-3-1928.

Alta.—Doña Irene García Andrés, dé 
Higón (Burgos); la de Ríva de San- 
tiuste (Guadalajara), 10-4-1928.

Alta,—Doña Graciana Moran Rodrí
guez, de Rececende-Coba (Lugo); la de 
Renedo de Vafderaduey (León), 1241-
1928.

Alta.—Doña Juliana d e l  Barrio Mar
tínez, dé Val tablado de Beteta (Cuen
ca) ; la de Huérguina (Cuenca)» 4 4 -
1929.

Alta.—Doña Camila Fernández de 
Sanmamed Vidal, de San Martín de 
.Biobó (La Coruña); la de Pom elos 
Bayo (Coruña), 74-1929.

ÁIta.—Doña Sofía Tejedor Peña, de 
ÁGimarula (Orense); la de Valverde de 
Vrddeiaeasa (Salamanca), 844929.

Adía, Doña Felicitas Payo P e d í ;
de 1 4  olí o (Falencia); la de Y o" 4 o  
(Zamora), 124 - 1929.

Alia.—Doña Aurelia Aragonés Foz,
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de Sarroca de Bellera (Lérida); la de 
Saldón (Teruel). 12-1-1929.

Alta.-—Doña María Antonia Martín 
Bajo, de Bureba (Burgos); la de Gua
dapero (Salamanca), 12-1-1929.

Alta.—-Doña Teresa Martín Moncosi, 
de Griñón (Santander); la de Antist 
(Lérida), 17-1-1929.

Alta.—Doña Pilar Oliva Peña, de 
Vega de Gascallana (Orense); la de 
los Jarlos-Aliagas (Albacete), 24-1- 
1929.

Alta.—Doña Josefa Diez Pérez, de 
Pola de Somiedo (Oviedo); la de Cela- 
Paradaseca (León), 25-1-1929.

Alta.—Doña María Cerdaña Torres, 
de Santa Lucia de Mur (Lérida); la de 
Caixans (Gerona), 29-1-1929.

Alta.—Doña Librada Lage Leal, de 
Alentisque (Soria); la de tíurunchel 
(Jaén), 2-2-1929.

Alta.—Doña Remedios Ortega Sán
chez, de El Tablero (Las Palmas); la 
de Las Eras-Tabernas (Almería), 5-2- 
1929.

Alta.—Doña María Paz Laín Figue- 
ron, de Caraves (O viedo); la de Ungil- 
de (Zamora), 25-3-1929.

Alta.—Doña María de Setefilla Don- 
marco León, de Casas de Venegueras 
(Las Palmas); la de Blasconuño de Ma
tacabras (Avila), 15-4-1929.

Alta.—-Doña María Consueo Vázquez 
Morán, de San Vicente de Cúbelas (Lu
g o ); la de Vilachá de Mera (Lugo),
6-8-1929.

Alta.— Doña María Carmen Blanco 
Pérez, de Gestoso (León); la de Cue
vas de Viñayo-Carrocera (León). 6-8-
1929.

Alta.— Doña Elena Millán Mayoral, 
de La Bodera (Guadalajara); la de 
Val de San aGrcía (Guadalajara), 6- 8-

1929.
Alta.—Doña Teresa Lacueva Gresa, 

de Bacamota-Merli (Huesca); la de 
Saldes (Barcelona), 7-8-1929.

Alta.— Doña Nieves Colomer Ri
chard, de Areo-Alius (Lérida); la de 
Anorias-Pétrola (Albacete), 10-8-1929.

Alta.— Doña Cristina Arribas Ca
brero, de Barrio Pamizares (Bur
g os ); la Pecharromán (Segovia), 10- 
8-1929.

Alta.— Doña María Rodríguez Chi- 
meiro, de Pobladura de la Sierra 
(León); la de Coso-San Justo (Zamo
ra), 12-8-1929.

Alta.— Doña María Fuentes del Río, 
de Seceda-Caurel (Lugo); la de Siero 
de la Reina (León), 12-8-1929.

Alta.— Doña Francisca García Do
mingo, de Marcillo (Burgos); la de 
Solduengo (Burgos), 17-8-1929.

Alta.— Doña Flora Miranda Gonzá
lez, de Rubaiño-Muras (Lugo); la de 
San Adriano-Riosa (Oviedo), 17-8-
1929.

Alia.— Doña Ceferina Calvete Her
nández, de Brigos de Arriba (Lugo); 
la de Henche (Guadalajara), 20-8-
1929.

Alta.— Doña Esperanza Goig Camps, 
de Senadell (Lérida); la de Castell de 
Cabres (Castellón), 21-8-1929.

Alta.— Doña Vicenta Pérez Barrio, 
de Proján (Pontevedra); la de San
tiago de la Requejada (Zamora), 23- 
8-1929.

Alta.— Doña Jerónima Valero Pe- 
ce d, de Manesma (Huesca); la de Al- 
m oh aja (Teruel), 30-8-1929.

Alta.— Doña María Milagros Falen

cia, de Artazcoz (Navarra); la de Fra
guas (Guadalajara), 31-12 -í931.

Alta.— Doña Florentina Escudero 
García, de Larumbe (Navarra); la de 
Viodo-Gozón (Oviedo), 1-1-1930.

Alta.— Doña María Valencia Cuerva, 
de Gainza (Navarra); la de Casa de 
las Nogueras (Albacete), 10-1-1930.

Alta.— Doña Aurea Hernández Sal
gado, de Trigas-Mondoñedo (Lugo); 
ia de Gerboles-Pol (Lugo), 1-7-1930.

Alta.— Doña Raquel Prendes Fer
nández, de Retuerto (León) ; la de 
Omedaí-Piloña (Oviedo), 6-7-1930.

Alta.— Doña Fabriciana Rodríguez 
Mayo, de La Utrera (León); la de 
San din (Zamora), 7-74930.

Alta.— Doña Adela María . del Car
men Quiront, de Orbaneja del Casti
llo (Burgos); la de Osornillo (Burgos), 
8-74930.

Alta.— D o ñ a Matilde Fernández 
García, de Manzaneruela (Cuenca); la 
de Busto-Yillaviciosa (Oviedo), 8-7-
1930.

Alta.— Doña Rosa Antonia Guerre
ro, de Taladriz-Sisterna (Oviedo); la 
de Navares de Ayusc (Salamanca), 9-
7-1930.

Alta.— Doña María Díaz Ordonez, de 
Ura (Burgos); la de Rehollada, Lavia- 
na (Oviedo), 9-74930.

Alta.— Doña Efígenia Fernandez Ri- 
vas, de Babeceiras de Chavín-Vivero 
(Lugo); la de San Salvador de Joi- 
bán-Viílalba (Lugo), 10-7-1930.

Alta.— Doña Esther Díes Roig, de 
Gur.p (Lérida); la de Montardit de 
Abajo (Lérida), 11-7-1930.

Alfa.— Doña Melchora Sánchez Ro
dríguez, de Recueva (Palencia); la de 
Linarejos (Zamora), 11-7-1930.

Alta.— Doña Obdulia Pérez Feltre- 
ro, de O ce no (O viedo); la de Rábano 
de Sanabria (Zamora), 12-7-1930.

Alta.— Doña Herminia Gómez Au- 
sin, de la Villamiel de la Sierra (Bur
g os); la de Hoz de Valdivielso (Bur
gos), 13-7-1930.

Alta.— Doña María del Carmen Gar
cía Cano, de Montanisell (Lérida); la 
de Llano del Espino (Almería), 14-7-
1930.

Alta.— Doña María del Rosario Me- 
lendro, de Mogrovejo (Santander); la 
de Hijate (Almería), 15-74930.

Alta.— Doña Carmen Teixidó Corra
les, de Morcat-Sieste (Huesca); la de 
San Jaime de la Fontanyá (Barcelo
na), 15-74930.

Alta.— Doña Dolores Palacios Loza
no, de Torrearévalo (Soria); la de Val- 
buena-Aldeacipreste (Salamanca), 18-7
1930.

Alta.— Doña Victoria López Gómez, 
de Fondodevilla (Orense); la de Ca
sas áe Carrasco (Jaén), 19-7-1930.

Alta.— Doña Florencia García Teje
dor, de Playa de Santiago (Santa Cruz 
de Tenerife); la de Arroyomuerto (Sa
lamanca), 21-7-1930.

Alta.— Doña María Elena García 
Ocaña, de Los Espinos (Las Palmas); 
la de Ingenio-Santa Lucía (Las Pal
mas), 22-7-1930.

Alta.— Doña Amelia Rodríguez, de 
Foradada (Huesca); la de Isuarre (Za
ragoza), 22-7-1930.

Alta.— Doña Encarnación Pavón Pi- 
zarro. de El Golfo-Frontera (Santa 
Cruz de Tenerife); la de Cuevas del 
Pájaro (Almería), 24-74930,

Alta.— Doña María de los Dolores 
del Pozo y Gutiérrez, de Tinizava-Ta-

zacorte (Sania Cruz de T enerife); la 
de La Gavia-Telde (Las Palmas), 
31-7-1930.

Alta.— Doña Micaela Solía Robla 
González, de Cornado (Orense); la de 
Irede-Los Barrios de Luna (León), 
29-74930.

Alta.— Doña Pilar de la Rosa del 
Corral, de Tuguluche (Sania Cruz de 
Tenerife); la de Llesuy (Lérida), 
31.74930.

Alta.— Doña Concepción Araujo So
sa, de Castellazo (Huesca); la de Gar- 
bajosa (Guadalajara), 13-84930.

Alta.— Doña Lucinda Posado Rena- 
vides, de Santo Adriano (O viedo); la 
de Foncebadón-Rabanal del Camino 
(León), 15-8-1930.

Alta.-—Doña María del Rosario Fer
nández Fernández, de San Emiliano 
(Oviedo); la de Rumiada-Aller (Ovie
d o ); 31-8-1930.

Alta.— Doña Judit García Mortigüe
la, de Montorio (Burgos); la de Regu- 
miel de la Sierra (Burgos), 22-11-1930.

Alta.— Doña Natividad Amor Gómez, 
de Villabacú (Lugo); la de Lago de 
Babia (León), 2641-1930.

Alt,a.— Doña Dolores Carlota Gil Al- 
varez, de Visuña (Lugo); la de Olives- 
Estrada (Pontevedra), 26414930.

Alta.™Doña Felicidades S e v i 11 a 
Díaz, de Peñalcázar (Soria); la de Rez 
nos (Soria), 2741-1930.

Alta.— Doña Purificación G a r c í a  
Dueñas, de Argomedo (Burgos); la de 
Torre de San Alesanco (Logroño), 28*
11-1930.

Alta.— Doña 'Isidra Criado Ramos, 
de Rihonor de Castilla (Zamora); la de 
Bastida (Salamanca), 30-114930.

Alta.— Doña Carmen Gordillo Bra
vo, de Barranco de Santiago (Sant* 
Cruz de Tenerife); la de Villares de 
Jadraque (Guadalajara), 30-114930.

Alta.— Doña Ramona Zaera Taboa* 
da, de la Iglesia (La Coruña); la dr 
S¡anta Cecilia Roma-Zas (La Coruña) 
1-12-1930.

Alta.— Doña Manuela García Ma
chín, de Odollo (L eón); la de CastriKÍ 
del Monte (León), 2-12-1930.

Alta.— Doña Adela del Barrio Carne ’ 
ro, de Uncella (Alava); la de-Barcenas* 
Espinosa de los Monteros (Burgos), 2» 
124930. "

Alta.—  Doña María Asunción Rubio 
y Rubio, de Mendarozqueta (Alava); le 
de Vega de los Viejos (León), 342*
1930.

Alta.— Doña Lucía Fernández Fari* 
sa, de Deveso (Coruña); la de Mide* 
ces de Ojeda (Prienda), 4-12-1930.

Alta.— Doña María Concepción San 
chidrián, de Bazar-Santa Comba (Co
ruña); la de Fuensaviñá (Guadalaía* 
r,a), 5-12-1930.

Alta.— Doña Manuela Díaz Sánchez, 
de Ronda (O viedo); la de Zardón (Va- 
lladolid), 6-124930.

Alta.— Doña Concepción Iglesias 
Martínez, de Candaosa-Añides (Ovie
do) ; la de Sorriba-Tineo (O viedo): 5-
12-1930.

Alta.— Doña Ludivina Viñuela Cas- 
tañón, de Jacebanes (Orense); la de 
Cabo-Aller (Oviedo), 6424930.

Alta.— Doña Dolores Muñoz Junio, 
de Arguijo (Soria); la de párvulos de 
Alhucemas (Málaga), 7-12-1930.

Alta.— Doña Cipria na del Prado 
Burgos, de Betesa (Huesca) ; la de La 
Barbolla (Guadalajara), - 1242-1930,

Alta.— Doña María de la Asunción



942 2 Agosto 1931 Gaceta  de  Madrid.—Núm. 214

¡fienfuegos García, de Navam uel (San
tander)* la de Agradiellos-Mieres 
¡Oviedo), 19-12-1930.

Alta.—Doña Mercedes Jorge Stor, 
Je Vilachá-Orol (Lugo); la de Echa- 
trarri-Cuariungo (Alava), 2042-1930.

Alia.—Doña Recuerdo Josefina Boya 
y Saura, de Feces de Cuña (O rense); 
la de Senz y V íu-Foradada (Huesca), 
2642-1930.

Alta, - D o ñ a  María fiel P ilar M artin 
García, do Lúsera-No-ciío (Huesca); 

" la de E-spejón (Soria), 20-12-1930.
AL--..—Doña Felisa Gómez García, 

-de F -ócrdcchao  (O rense); la de Bó
veda v 'Cíui”/'v ia (.Viava), 2 4 4 9 3 ! .

Alta.-- Dm i Mmla Ariza Solerdeilo- 
veras, de i/M rós-T ahús (L é rid a ); la 
'd e  F s d  :¡m  ousa-Cabanelias (Gerona), 
•3-24 9 3Í.

2.° Dentro del plazo de quince (lias 
^orrelalivos, contados inclusive al de 
:k  publicación • de esta Orden en la 
'Ca c e t a  d e  M a d r i d , podrán  form ularse 
las reclam aciones que se estim en con
venientes contra las propuestas de que 
se trata, p resentando aquéllas o en 

r iá n d o la s  directam ente a este M inis
terio, bien* entendido que las que no 

íse reciban en sel Registro general an 
tes de las trece horas del id limo día 
del m encionado plazo qucdui&n sin 
curso, archivándolas sin  -declaración 
alguna, debiendo m anifestar las inte- 

í Tesadas en sus reclam aciones la cate- 
; ¡goría, núm ero del Escala fon y íceha 
• de posesión en la Escuela desdo la 
cual solicitaron.

Lo digo a Y. S. para su conocirnien-

Ío y demás efectos, M adrid, 27 de Ju 
lo de 1931.—El D irector general, Ro

dolfo Llopis.
peñones Jefes de las Secciones adm i

n istra tivas de P rim era enseñanza.

CIRCULAR

E n gran cantidad afluyen a esta Di
rección general diversas «peticiones de 
Maestros y particulares en relación con 
Ja prim era enseñanza, la m ayor parte  

las veces improcedentes y  viciosas. 
Vienen la mayoría, no por el conducto 
reglam entario y a falta de los informes 
necesarios, y el ponerlas en curso m ul
tiplica y entorpece la m archa norm al 
de los asuntos con operaciones innece
sarias. A iodo ebo ha dado lugar una 
excesiva y mal entendida tolerancia, y 
es ya urgente su remedio en favor del 
buen servicio. P or todo lo cual, esta 
Dirección general ha resucito:

1.° Que de acuerdo con el artículo 
{80 del vigente Estatuto general del 
Magisterio, todas las peticiones de los 
Maestros sean cursadas por las Seccio
nes adm inistrativas de prim era ense
ñanza, quedando sin curso las que 
!guen por otro conducto a este Minis
terio, excepto los que contengan quejas 
por falta de tramitación, que será jus
tificada en cada caso.

2.° Que las Secciones adm inistrati
vas so abstengan de cursar las peticio
nes notoriam ente injustificadas o que 
contravengan los preceptos legales, de
volviéndolas a los interesados con in 
dicación escrita de la im procedencia 
que justifique M devolución.

3.° Que todo expediente sea in fo r

mado por las mencionadas Secciones 
adm inistrativas, no sólo con exposición 
del asunto objeto del informe, sino p ro 
poniendo la procedente solución con 
cita del texto legal en que se apoye, 
advirtiendo que los que no llenen este 
requisito serán devueltos a las respec
tivas Secciones.

4.° Encarecer a todos el más exacto 
cumplimiento de estas disposiciones que 
no son en definitiva sino los propios 
preceptos del Estatuto, un tanto des
cuidados en su aplicación, debiendo las 
Secciones adm inistrativas advertir me
diante la adecuada publicidad, a los 
Maestros, de las prevenciones que su
pone el cumplimiento de lo dispuesto 
en e l-pá rrafo  prim ero, evitándoles así ; 
gastos y dilaciones muchas veces ocio
sos.

Lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 1.° de Agosto 
de 1931.—El D irector general, Rodol
fo Llopis,
Señores je fes de las Secciones adm inis

trativas de prim era enseñanza.

ACADEMIA DE LA HISTORIA 
CONVOCATORIA DE PREM IOS

En cum plim iento de lo que dispone 
la Institución  del P rem io H ispanoam e
ricano creado por acuerdo de la Aca
dem ia de la H istoria en 10 de Octubre 
de 1919 para  solem nizar la “Fiesta de 
la Raza”, se abre un concurso para 
p rem iar el próxim o año de 1932 la 
m ejor obra que a él se presente sobre 
H istoria o Geografía, en el más am plio 
concepto de estas ciencias, de países 
de la A m érica española o F ilip inas 
en el período com prendido en tre el 
descubrim iento  y la independencia  de 
la Am érica continen tal española, bajo 
las siguientes condiciones:

1.a El prem io estará lim itado a los 
autores de nacionalidad  española e 
h ispanoam ericana, y consistirá en una 
m edalla de oro y título de C orrespon
diente de la Academia;

2.a Las obras que opten a él ha
b rán  de ser originales., estar escritas 
en lengua castellana y que hayan visto 
la luz pública en los años 1927-1931, 
am bos inclusive, debiendo enviar de 
ella sus autores tres ejem plares a la 
S ecretaría de la Academia, calle del 
León, núm. 21.

3.a El plazo de adm isión te rm ina
rá el 31 de Marzo de 1932, a las cin
co de la tarde.

4.a El día 12 de Octubre de 1932 
se pub licará el fallo de la  Academia.

Institución del E x cm o. Sr. D. Fermín  
Caballero.

1. Prem io a la Y irtud.— Conferirá 
la  Academia de la H istoria  en 1932 un 
prem io de 1.000 pesetas a la .Virtud, 
que será adjudicado, según expresa 
textualm ente el fundador, a la persona 
de quien consten más actos virtuosos,, 
ya salvando náufragos, apagando in 
cendios o exponiendo de o tra m anera 
su v ida p o r la H um anidad, a  ya, me
jor, al que, luchando con escaseces y 
adversidades, se d istinga en el silen
cio del orden dom éstico p o r ama con
ducta perseveran te en el bÜR, ejem 

p la r por la abnegación y laudable po r 
el am or a sus sem ejantes y por el es
m ero en el cum plim iento de los debe
res con la fam ilia y la sociedad, lla
m ando apenas la atención de algunas 
almas sublim es como la suya.

Cualquiera que tenga noticia de al
gún sujeto com prendido en la clasifi
cación transcrita , que haya contra ído  
el m érito en el año natu ra l que te rm i
n ará en fin de D iciem bre de 1931, se 
serv irá  dar conocim iento por escrito , 
y bajo su firma, a la Secretaría de la 
Academia, de las circunstancias que 
hacen acreedor al prem io a su reco
m endado, con los com probantes e in 
dicaciones que conduzcan al m ejor es
clarecim iento  de los hechos. ■

II. Prem io al Talento.—Un prem io 
de 1.000 pesetas conferirá  tam bién la 
Academia, en el ind icado  año de 1932 
al autor de la m ejor M onografía h is
tó rica  o geográfica., de asunto español, 
que se haya im preso por p rim era vez 
en cualquiera de los años tran sc u rri
dos desde 1.° de Enero de 1927 y que 
no haya sido p rem iada en los concur
sos an terio res ni costeada por el Es
tado o cualquier Cuerpo oficial.

Condiciones generales y especiales.
Las solicitudes y las obras dedicadas 

a los efectos de esta convocatoria, po
drán ser presentadas en la Secretaría 
de ia Academia, León, 21, hasta las seis 
de la tarde del 31 de Diciembre de 1931, 
en que concluirán los plazos de admi
sión.

El premio a la “Virtud”, que s4srA_ 
único e indivisible, no podrá ser solici
tado por los propios interesados, y que
darán excluidas desde luego del con
curso las instancias que se presenten 
firmadas por ellos; siendo sólo adm i
tidas aquellas en que sean propuestos 
por otras personas.

Las obras que opten al premio al 
“Talento” han de estar escritas en co
rrecto castellano, y de ellas habrán de 
entregar los autores tres ejem plares, 
los cuales quedarán de propiedad de la 
Academia.

La Academia designará Comisiones 
de dictamen; oídos los informes, resol
verá antes del 15 de Abril de 1932, y 
hará  la adjudicación de los premios en 
cualquier Junta pública que celebre, 
dando cuenta del resultado.

Se reserva como hasta aquí el dere
cho de declarar desleído el concurso 
si no hallare mérito suficiente en las 
obras y solicitudes presentadas.

En las obras prem iadas por la Aca
demia, el autor tendrá derecho a hacer 
constar esta circunstancia, cuidando es
crupulosam ente en sucesivas ediciones 
de no in troducir alteración alguna en 
el texto de su trabajo laureado. Si en 
un mismo volumen se comprendiese, 
además de la obra prem iada, o tra u 
o tras del propio autor, habrá éste de 
re ferir específicamente el premio a la 
que le fué otorgado por la Academia. 
Idéntica consignación se hará si sólo 
se hubiese premiado alguno de los to
rnos de. una obra, caso en que el autor 
referirá  el premio exclusivamente al 
tomó que fué objeto de la distinción.

Madrid, 27 de Julio de 1931.—Por 
acuerdo de la Academia, el Secretario 
perpetuo, Y. Catfañeda.
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